
III. OTRAS DISPOSICIONES

CORTES GENERALES
5908 Resolución de 28 de febrero de 2022, aprobada por la Comisión Mixta para 

las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en relación con el Informe de 
fiscalización del seguimiento de recomendaciones contenidas en informes 
aprobados en 2016 y en 2017 relativos al Área Político-Administrativa del 
Estado.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del 
día 28 de febrero de 2022, a la vista del Informe remitido por ese Alto Tribunal acerca 
del Informe de fiscalización del seguimiento de recomendaciones contenidas en informes 
aprobados en 2016 y en 2017 relativos al Área Político-Administrativa del Estado, acuerda:

1. Asumir el contenido del citado Informe, así como sus conclusiones y 
recomendaciones.

2. Instar al Gobierno a dar cumplimiento a las recomendaciones pendientes de 
tramitación del citado expediente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febrero de 2022.–El Presidente de la 
Comisión, Santos Cerdán León.–El Secretario Primero de la Comisión, Jesús Manuel 
Alonso Jiménez.
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TRIBUNAL DE CUENTAS

Nº 1.440

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONESCONTENIDAS EN INFORMES APROBADOS EN 2016 Y EN 2017 RELATIVOSAL ÁREA POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DEL ESTADO

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a),9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, y a tenor de lo previsto en losartículos 12 y 14 de la misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamientodel Tribunal de Cuentas, ha aprobado, en su sesión de 27 de julio de 2021, el Informe de fiscalización delseguimiento de recomendaciones contenidas en informes aprobados en 2016 y en 2017 relativos al ÁreaPolítico-Administrativa del Estado, y ha acordado su elevación a las Cortes Generales, así como al Gobiernode la Nación, según lo prevenido en el artículo 28 de la Ley de Funcionamiento.
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ANEXOS.
ALEGACIONES FORMULADAS.
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RELACIÓN DE ABREVIATURAS, SÍMBOLOS, SIGLAS Y ACRÓNIMOS

ACM Acuerdos de Consejo de Ministros.
AEBOE Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.
AGE Administración General del Estado.
BOE Boletín Oficial del Estado.
BORME Boletín Oficial del Registro Mercantil.
CAGE Cuenta de la Administración General del Estado.
CAR Centro de Alto Rendimiento Deportivo.
CPE Comité Paralímpico Español.
CSD Consejo Superior de Deportes.
CSED Centro Superior de Enseñanzas Deportivas.
DGAM Dirección General de Armamento y Material.
DGD Dirección General de Deportes.
DIGENECO Dirección General de Asuntos Económicos.
FDE Federaciones deportivas españolas.
FNMT Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
GEC Grupo de Evaluación de Costes.
IBAN International Board of Auditor for NATO.
IC Instrucción Comunicada.
IGA Índice general de cumplimiento de objetivos de la agencia.
IGAE Intervención General de la Administración del Estado.
IPC Índice de Precios al Consumo.
ISDEFE Ingeniería de sistemas para la defensa de España, S.A.
LAE Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales.
LGS Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
LNFP Liga Nacional de Futbol Profesional.
LPACAP Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de lasAdministraciones Públicas.
LRJSP Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
MCD Ministerio de Cultura y Deporte.
MECD Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
MINCOTUR Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
MINISDEF Ministerio de Defensa.
NETMA Eurofighter and Tornado Management Agency.
OCCAR Organización Conjunta para la Cooperación en materia de Armamento.
OEP Oferta de Empleo Público.
ONLAE Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado.
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OP Oficina de Programa.
PEAs Programas Especiales de Armamento.
PES Plan Estratégico de Subvenciones.
PGE Presupuestos Generales del Estado.
PMO Oficina Internacional del Programa.
RGS Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de laLGS.
RPM Relación de Puestos Militares.
RPT Relación de Puestos de Trabajo.
SDG ADQUI SDG de Adquisiciones de Armamento y Material.
SDG GESPRO Subdirección de Gestión de Programas.
SEDEF Secretaría de Estado de la Defensa.
SGDPCF Subdirección General de Deporte Profesional y Control Financiero.
SGPID Subdirección General de Promoción e Innovación Deportiva.
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 INTRODUCCIÓN
I.1. INICIATIVA Y ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR
“La fiscalización del seguimiento de recomendaciones contenidas en informes aprobados en 2016y en 2017 relativos al Área Político-Administrativa del Estado” se ha efectuado a iniciativa delTribunal de Cuentas, dentro del Programa de Fiscalizaciones para 2019, aprobado por acuerdo delPleno del Tribunal de Cuentas de 20 de diciembre de 2018, modificado posteriormente el 30 deseptiembre de 2019.
Esta fiscalización se ha llevado a cabo en cumplimiento del Plan Estratégico del Tribunal de Cuentaspara el periodo 2018-2021, aprobado por el Pleno de este Tribunal el 25 de abril de 2018; enconcreto, en cumplimiento del objetivo específico 1.1 “Realizar actuaciones que sirvan a las CortesGenerales y a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas para impulsar laadopción de medidas que contribuyan a conseguir un sector público más racional y eficiente”, dentrodel objetivo estratégico 1, relativo a contribuir al buen gobierno y a la mejora de la actividadeconómico-financiera del sector público.
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas establece que“El Tribunal de Cuentas propondrá las medidas a adoptar, en su caso, para la mejora de la gestióneconómico-financiera del sector público”; artículo que determina el sentido y fin último de lasactuaciones de fiscalización en términos de eficacia y de valoración de su impacto instrumental, alproponer la incorporación de recomendaciones en los informes de fiscalización resultantes de lafunción fiscalizadora del Tribunal de Cuentas regulada en el artículo 9.1 de la citada Ley en el quese establece que “La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento de laactividad económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia, economía,transparencia, así como a la sostenibilidad ambiental y la igualdad de género”.
Por su parte, y en relación con las actuaciones de fiscalización de seguimiento de lasrecomendaciones, la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, en suartículo 28.5, estipula que “Los resultados obtenidos en orden a la corrección de las infracciones,abusos o prácticas irregulares detectadas por el Tribunal de Cuentas y el grado de cumplimiento delas observaciones emanadas del mismo, se incorporarán al Informe o Memoria anual”.
En consecuencia, dentro de la normativa reguladora de la actividad del Tribunal de Cuentas seestablece, por una parte, la previsión de que la actuación fiscalizadora incluya medidas para mejorarla gestión económico-financiera del sector público, esto es la inclusión de recomendaciones en susinformes y, por otra parte, la evaluación del grado de cumplimiento de las mismas, a través de larealización de actuaciones concretas de fiscalización de seguimiento de recomendaciones.
Con esta finalidad, y en cumplimiento de todo ello, el Pleno de este Tribunal ha adoptado, a travésde las distintas actualizaciones de las Normas de Fiscalización, aprobadas el 23 de diciembre de2013, diversas normas técnicas y de procedimiento que regulan la formulación de recomendacionesy el procedimiento de fiscalización de seguimiento de las mismas, además de servir comoherramienta para la más eficaz y eficiente realización de la función fiscalizadora.
El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó el Inicio de esta Fiscalización y las Directrices Técnicaspor acuerdo de 30 de octubre de 2019.
I.2. ÁMBITO SUBJETIVO, OBJETIVO Y TEMPORAL DE LA FISCALIZACIÓN
El ámbito objetivo de la presente fiscalización lo constituyen la totalidad de las recomendaciones decuatro informes de fiscalización aprobados por el Pleno del Tribunal de Cuentas, entre los ejercicios2016 y 2017, correspondientes al Área Político-Administrativa del Estado, seleccionados concriterios objetivos de entre todos los aprobados en dicho ámbito. En el siguiente cuadro se
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relacionan los mismos cuyas recomendaciones han sido objeto de seguimiento, junto con el ámbitosubjetivo de cada una de las citadas fiscalizaciones.
CUADRO N.º 1INFORMES DE FISCALIZACIÓN CUYAS RECOMENDACIONES SON OBJETO DESEGUIMIENTO

AÑO DEAPROBACIÓNPLENOTRIBUNAL
NÚMERODEINFORME TÍTULO DEL INFORME FECHAAPROBACIÓNPLENO

FECHARESOLUCIÓNCOMISIÓNMIXTA
ENTIDAD /ÓRGANO

2016 1145 Informe de fiscalización del Consorcio para laConmemoración del II Centenario de la Constitución de1812, periodo 2007-2012. 31/03/2016 16/11/2017
 Secretaría deEstado del M.º de laPresidencia,Relaciones con lasCortes y MemoriaDemocrática

2016 1155
Informe de fiscalización de la financiación extraordinariade los programas especiales de armamento y materialde las Fuerzas Armadas, ejercicios 2012, 2013 y 2014.Análisis especial de los programas de gestióninternacional: EF2000, A400M y TIGER, y de losprogramas de gestión nacional: BAM, Leopardo y NH90.

30/06/2016 19/04/2017 Varias unidades delM.º de Defensa

2016 1187 Informe de fiscalización del Consejo Superior deDeportes, ejercicio 2013. 22/12/2016 16/11/2017 CSD

2017 1223 Informe de fiscalización de la Agencia Estatal BoletínOficial del Estado, ejercicio 2014. 29/06/2017 10/10/2017 AEBOE
Fuente: Elaboración propia.
En el ámbito objetivo igualmente se incluye el seguimiento de las Resoluciones de la Comisión Mixtarelativas a estos informes.
La fiscalización se refiere a la situación a 31 de diciembre de 2018, sin perjuicio de que lascomprobaciones se hayan extendido a los procedimientos aplicados en el momento en que estasse hayan realizado, o haya sido preciso retrotraerse hasta la fecha de aprobación de los informesrespectivos.
I.3. OBJETIVO Y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN
La presente fiscalización es de seguimiento de recomendaciones, prevista en la Norma Técnica7bis de las Normas de Fiscalización del Tribunal de Cuentas, y ha perseguido los siguientesobjetivos:

1) Analizar el grado de cumplimiento de las recomendaciones del Tribunal y, en su caso, en lasresoluciones de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas conrelación a los informes de fiscalización objeto de la presente actuación.
2) Analizar y evaluar la implementación de las medidas oportunas en los sistemas yprocedimientos de control interno y gestión económico-financiera aplicados por lasentidades y organismos correspondientes para dar cumplimiento a la recomendación orecomendaciones efectuadas, desde el punto de vista de los principios de buena gestiónfinanciera.
3) Analizar el grado de cumplimiento en la adaptación de la normativa aplicable a la actividadde las entidades fiscalizadas en las materias que han sido objeto de recomendación.

Asimismo, se ha verificado la observancia de la normativa referida a la transparencia, lasostenibilidad medioambiental, la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el cumplimiento de losprincipios recogidos en la legislación sobre estabilidad presupuestaria, en todo aquello que pudieratener relación con el objeto de las actuaciones fiscalizadoras.
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En el desarrollo de las actuaciones fiscalizadoras se han realizado todas las comprobaciones quese han considerado necesarias para dar cumplimiento a los objetivos establecidos mediante laaplicación de las técnicas y procedimientos de auditoría que se estimaron convenientes. Enparticular, se han aplicado las Normas de Fiscalización del Tribunal de Cuentas, aprobadas por elPleno, en su reunión de 23 de diciembre de 2013.
Partiendo de la documentación obrante en el Tribunal de Cuentas, se ha solicitado documentacióne información sobre las medidas adoptadas en relación con las recomendaciones formuladas poreste Tribunal y por la Comisión Mixta, sin perjuicio de otras acciones necesarias durante el cursode la fiscalización que se han estimado convenientes para analizar cuantos documentos, registros,expedientes, actas o informes han sido precisos.
Los trabajos para el análisis sobre la documentación requerida y facilitada por la entidad se hanrealizado a través de medios electrónicos en la sede del Tribunal y en teletrabajo y, en algunasocasiones en la sede de los órganos y entidades, en el caso de haberse considerado necesario larealización de pruebas de cumplimiento y sustantivas in situ.
En el desarrollo de las actuaciones fiscalizadoras no se han producido limitaciones al alcance quehayan impedido el cumplimiento de los objetivos previstos, habiendo prestado los órganosfiscalizados su adecuada colaboración.
Dada la heterogeneidad de las distintas entidades y materias que componen el ámbito subjetivo yobjetivo de la presente fiscalización, en los subapartados correspondientes a cada informe, en elapartado de Resultados de la fiscalización, se efectúa una breve descripción de cada entidad conlas características, cambios normativos y de gestión más significativos posteriores a la fiscalizaciónoriginaria, cuyas recomendaciones son objeto de seguimiento.
I.4. TRÁMITE DE ALEGACIONES
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamientodel Tribunal de Cuentas, el Anteproyecto de informe de la presente fiscalización se remitió paraalegaciones (en lo referente a su entidad) a la actual Ministra de Defensa y a los actualesPresidentes, del Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812,del Consejo Superior de Deportes y de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, algunos de loscuales también ocuparon los indicados cargos durante parte del periodo fiscalizado, siendo elPresidente actual del Consejo el único que no coincidió en ese periodo. También se le remitió alactual Director de la Agencia, que lo era asimismo en el ejercicio fiscalizado.
También se ha remitido el Anteproyecto, en la parte que les compete, a la Ministra de Defensa y alos Presidentes de las citadas entidades, que ocuparon su puesto durante el periodo fiscalizado(2018) y no han continuado en los mismos.
Han presentado alegaciones, el actual Presidente del Consorcio, que también lo fue en parte delperiodo fiscalizado. Asimismo, han contestado el Director de la Agencia y el actual Presidente delConsejo. Todas ellas se acompañan al presente informe (excepto los anexos de las alegaciones delConsejo por su excesivo volumen y su función meramente instrumental). También presentóalegaciones, aunque fuera del plazo, la Ministra de Defensa, no obstante, ha sido objeto de análisispor si pudieran aportar alguna información o documentación adicional a tener en cuenta. Por otraparte, el antiguo Presidente del Consejo, que ocupó su cargo en parte del periodo fiscalizado, hacontestado fuera de plazo, manifestando su intención de no formular alegaciones al respecto.
Tras el examen y valoración de las alegaciones, se han introducido en el texto del informe loscambios que se han considerado oportunos para aceptar o matizar su contenido. En aquellos casosen los que las alegaciones constituyen meras explicaciones o comentarios de hechos y situacionesdescritas en el informe o que plantean opiniones sin el adecuado soporte documental, no dan lugara modificar el texto. Se hace constar que el Tribunal no se pronuncia respecto a las alegaciones
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relativas a medidas puestas en marcha con posterioridad al periodo fiscalizado no comprobadas.Se señala que el resultado definitivo de la fiscalización es el expresado en los posteriores apartadosde este documento, con independencia de las consideraciones que pudieran haberse manifestadoen las alegaciones.
 RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

II.1. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DELCONSORCIO PARA LA CONMEMORACIÓN DEL II CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓNDE 1812, PERIODO 2007-2012
II.1.1. Antecedentes

 INTRODUCCIÓN
El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó en sesión celebrada el 31 de marzo de 2016 el “Informede Fiscalización del Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812,periodo 2007-2012”, de regularidad, en el que se efectuaban tres recomendaciones. El informe fuepresentado en la Comisión Mixta Congreso-Senado el 30 de octubre de 2017, que en sesióncelebrada el 16 de noviembre de 2017, publicada en el Boletín Oficial del Estado el 17 de enero de2018, acordó una Resolución en relación con este informe en la que asumía el contenido del mismoy, a su vez, instaba al Gobierno (1 instancia) a la realización de una de las recomendacionesrelacionadas con su contenido.

 CARACTERÍSTICAS, CAMBIOS NORMATIVOS Y DE GESTIÓN SIGNIFICATIVOSPOSTERIORES A LA FISCALIZACIÓN, CUYAS RECOMENDACIONES SON OBJETODE SEGUIMIENTO
El 19 de marzo de 2007 fue creado el Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de laConstitución de 1812 (en adelante, el Consorcio), mediante Convenio suscrito por la AdministraciónGeneral del Estado, la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Cádiz y los Ayuntamientosde Cádiz y de San Fernando como administraciones consorciadas.
Los Estatutos que figuran como anexo al Convenio, preveían la disolución del Consorcio en elmomento en que se aprobaran las operaciones de liquidación, que deberían estar concluidas en elprimer trimestre del año 2013. Para ello se preveía la constitución de una comisión liquidadora,integrada por un representante de cada una de las Administraciones consorciadas, que debíaelaborar la propuesta de liquidación para su aprobación por la Junta de Gobierno. La extinciónformal del Consorcio debía tener lugar una vez que la Intervención General de la Administración delEstado emitiera el informe correspondiente sobre dichas cuentas. El 9 de enero de 2013 la Juntade Gobierno acordó la disolución del Consorcio y el inicio del proceso de liquidación, creando lacomisión liquidadora.
II.1.2. Seguimiento de las recomendaciones contenidas en el Informe de Fiscalización delConsorcio para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812,periodo 2007-2012

 RECOMENDACIÓN 1
“La situación del Consorcio, pendiente de liquidación desde 2013 y hasta la fecha de redacción delpresente informe, no da lugar a la exposición de recomendaciones tendentes a la mejora de suactividad económico-financiera. En consecuencia, la primera recomendación del Tribunal deCuentas tiene por objeto la adopción por parte de la comisión liquidadora y por el Gobierno, en
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última instancia, de las medidas necesarias para proceder a la mayor brevedad posible a laliquidación definitiva del Consorcio y a su consiguiente disolución”.
Esta debe considerarse la recomendación principal y de especial seguimiento del informe delTribunal sobre el Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812que se concreta en la efectiva liquidación y extinción de la entidad una vez cumplido el objetivo delmismo, puesto que no tenía sentido, finalizada la vida del Consorcio, realizar ninguna otrarecomendación sobre su gestión para el futuro.
El Consorcio no tiene actividad alguna, solo en 2017 afloraron unos ingresos por importe de8.865,97 euros procedentes del reembolso de un pago duplicado realizado en 2012 al Ayuntamientode Cádiz, puesto de manifiesto en el informe del Tribunal de Cuentas de 2012, y que se regularizóen 2017.
Para la liquidación del Consorcio a 31 de diciembre de 2018 estaban pendientes de realizar lassiguientes operaciones:

a) El pago una deuda del Consorcio a favor de la Sociedad Estatal de Acción Culturalprocedente al menos de 2014, por importe de 456.347,89 euros.
b) El cobro de una deuda de una entidad privada denominada Explotaciones InternacionalesAcuíferas S.A. por importe de 472.222,24 euros derivada de un convenio de patrociniosuscrito para ejecutarse entre 2010 y 2012. No obstante, a finales de 2012 la empresa sedeclara en concurso de acreedores y así continúa en el presente.
c) El cobro de la deuda indicada anteriormente del Ayuntamiento de Cádiz y que, al no tenerel Consorcio abierta una cuenta bancaria, no pudo materializar el ingreso en 2017, ni en2018.

El consorcio en liquidación no dispone de tesorería y, en consecuencia, mientras la empresa privadano liquide la deuda que tiene contraída con el Consorcio, este no puede hacer frente a su únicoacreedor.
Respecto al punto b), cabe señalar que el Consorcio recibió, en 2013, el convenio judicial en el quese le reconocía como acreedor concursal por la mitad de la deuda, como créditos con privilegiogeneral y la otra mitad, como crédito con privilegio ordinario, manifestando el mismo su oposición adicha propuesta aprobada judicialmente por sentencia de 11 de abril de 2014, en la que seestablecían quitas y esperas, las cuales afectaban a los créditos con privilegios ordinarios.
Hasta 2016, año en el que se constituye como tal la Comisión liquidadora1, no se tiene constanciade ninguna otra gestión. En ese mismo año, se encarga a COFIVACASA, como sociedadinstrumental participada en su totalidad por SEPI, un estudio sobre la situación del Consorcio enliquidación. Esta, después de estudiar los antecedentes del convenio judicial, deduce que larecuperación de la deuda resulta incierta en, al menos, 5 años y de difícil satisfacción respecto alcrédito privilegiado general, e inviable la recuperación total respecto al crédito ordinario. Tambiénplantea, como cuestión principal, que el Consorcio no podrá extinguirse sin que las administracionesconsorciadas asuman el déficit de la liquidación en proporción a su participación en el mismo. Conmotivo del estudio, se propone la cesión global de activos y pasivos, como modo de facilitar laliquidación, sin esperar a que se cobre el crédito, determinando previamente la cuota de liquidaciónen función de las aportaciones realizadas hasta ese momento2. En función de la cuota de liquidacióncalculada, cada administración o entidad consorciada debería pagar la deuda pendiente con la
1 Hasta la reunión de la Junta de Gobierno de 31 de mayo de 2016, no se designaron los representantes de la Comisiónliquidadora creada en sesión de la citada Junta el 9 de enero de 2013, aunque solo consta actuaciones en el seno de laJunta de Gobierno del Consorcio.2 Dependiendo de la fuente de la que se obtenga los datos el resultado es diferente por lo que se añade otra dificultadrespecto al grado de participación de cada administración consorciada.
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Sociedad Estatal Acción Cultural de España y, simultáneamente, se cedería el activo a laAdministración General del Estado mediante acuerdo o convenio, obligándose a reintegrar al restode administraciones o entidades consorciadas el importe que se obtenga finalmente del conveniojudicial.
A comienzos de 2017, el Presidente del Consorcio en liquidación dirige dos escritos, uno alPresidente y otro al Director Financiero de la empresa Explotaciones Internacionales Acuíferas S.A.reclamando el pago total de la deuda. En contestación a ambos escritos, la empresa manifiestahaber solicitado modificación del convenio concursal, aplazando aún más los pagos y considerandoinviable el pago de la deuda, en al menos los próximos 10 años, e incluso solicitan la condonaciónde la deuda, al que se le contesta de forma negativa.
En la Junta de Gobierno del Consorcio, celebrada el 30 de junio de 2017, se trata el asunto y sedebate la propuesta de COFIVACASA, para la cual se requiere que la distribución de cuotas deliquidación sea aceptada por todas las administraciones consorciadas, previos informes favorablescorrespondientes de cada administración, y sometidos a la aprobación previa de los órganos quecorrespondan en las mismas, para poder llegar a fijar, finalmente, las cuotas en un convenio entrelas administraciones. Tras la intervención de distintos representantes de las administracionesconsorciadas, se decide estudiar dicho asunto y hacer las correspondientes consultas en susámbitos administrativos.
En la Junta de Gobierno de 2018, no se trata el asunto, y en la siguiente de febrero de 2019 seacuerda: realizar una consulta al Servicio Jurídico del Estado sobre la solución planteada; que cadaadministración cuantifique y certifique las aportaciones hechas y asuma la parte de la deuda quetendría que abonar; y reunirse la Junta de Gobierno del Consocio, en un plazo de un mes, para latoma de decisiones. No obstante, no consta que dichas acciones se llevaran a cabo.
El Presidente del Consorcio, mediante escrito de 22 de mayo de 2019, solicita a la Sociedad EstatalAcción Cultural Española la condonación de la deuda, dada las dificultades financieras de algunasde las administraciones consorciadas, a lo que la empresa responde que es el Consejo deAdministración el órgano competente para tomar la decisión, previo informe de la Abogacía delEstado, habiendo informado este en sentido negativo, en tanto no estén autorizados por susaccionistas, en este caso Patrimonio del Estado.
La Junta de Gobierno vuelve a reunirse el 3 de septiembre de ese mismo año, para informar sobreesta otra opción y, con fecha 8 de octubre de 2019, el Subsecretario del Ministerio de la Presidencia,Relaciones con las Cortes e Igualdad dirige un escrito al Director General del Patrimonio del Estado,para que dentro de sus competencias apoye la propuesta de condonación de la deuda ante la Juntade accionistas.
En consecuencia, a la fecha de elaboración de este informe, no consta que haya sido liquidado aúny, por tanto, tampoco que se haya extinguido el Consorcio creado para una finalidad que seconcretaba en “la conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812”, acto que ya se hasobrepasado en el tiempo. Desde el origen de la decisión de liquidación del Consorcio, en 2013, nose ha desarrollado un plan de actuación global con las distintas alternativas para la liquidacióndefinitiva del Consorcio, sino que se han ido descartando, según se han ido planteando, las distintasalternativas en el seno de la Junta de Gobierno y, también, a través de las actuaciones de suPresidente. En cualquier caso, dichas actuaciones no se desarrollaron de forma continuada, ya que,en algún periodo ni siquiera se trataron estos temas en el seno de la Junta. Por tanto, se puedeconcluir que, aunque se han realizado tareas dirigidas a posibilitar la liquidación del Consorcio, estasno han sido suficientes, dadas, por una parte, las dificultades especificas existentes derivadas de lacomplicada situación financiera en la que se encuentra el principal deudor y sin disposición de
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tesorería para hacer frente a su único acreedor y, por otra, dada la deficiente planificación paraacometer dicha liquidación. Por tanto, se considera no cumplida la recomendación3.
 RECOMENDACIÓN 2

“El Tribunal recomienda asimismo al Gobierno para futuros supuestos de colaboración de distintasAdministraciones o entes públicos en torno a una misma actividad o conmemoración, la adopciónde las medidas necesarias para asegurar la necesaria coordinación entre todos ellos, evitando lasuperposición de competencias y actividades manifestadas en el presente informe. El Tribunalestima necesario el establecimiento de un adecuado sistema de planificación y la definición previade los recursos necesarios y de la participación de las entidades implicadas en la financiación de laentidad”.
Esta recomendación va dirigida a proyectos de colaboración entre administraciones públicas o entespúblicos de similares características a las del consorcio que se creó para la conmemoración delII Centenario de la Constitución de 1812 que puedan desarrollarse en el futuro, destacando entreellas, el establecimiento de una adecuada coordinación entre todos los participantes para evitar lasuperposición de competencias, la planificación y definición previa de recursos financierosnecesarios de cada participante.
Desde que se aprobara el informe del Tribunal, en marzo de 2016, no se tiene conocimiento de quese hubieran creado consorcios de similares características en el ámbito fiscalizador de la unidadencargada de la materia, por lo que no es aplicable realizar el seguimiento de la citadarecomendación.

 RECOMENDACIÓN 3
“Finalmente, el Tribunal recomienda, en general, para los referidos supuestos de colaboración quese ponga especial atención en el previo establecimiento de un sistema de control interno suficienteque garantice el seguimiento de las actividades programadas y la adecuación de la gestióneconómico-financiera de la entidad, incluyendo en la configuración de dicho sistema las medidasnecesarias para asegurar su correcto funcionamiento”.
La recomendación va dirigida a proyectos de colaboración entre administraciones públicas o entespúblicos que puedan desarrollarse en el futuro de similares características al del consorcio que secreó para la conmemoración del II Centenario de la Constitución de 1812, destacando entre ellas elestablecimiento previo de un sistema de control interno para garantizar el seguimiento de laactividad programada y la adecuada gestión financiera.
Por apoyarse la recomendación en el mismo supuesto que en la anterior, procede realizar la mismavaloración (no aplicable).

3 En las alegaciones se describen actuaciones posteriores al desarrollo de los trabajos de fiscalización con el fin de liquidar,el Consorcio sobre los que no se aporta documentación justificativa de tales hechos. También, se menciona la Disposiciónadicional centésima cuadragésima segunda de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de los Presupuestos Generales delEstado para 2021, en virtud de la cual se autoriza al Ministerio de la Presidencia, Relaciones con la Cortes y MemoriaDemocrática a transferir al Consorcio los créditos presupuestarios suficientes para que este abone la deuda a la empresapública, previa asunción expresa por parte de las Administraciones consorciadas de la parte alícuota del compromiso. Encualquier caso, no se puede cambiar el sentido de la valoración sobre el no cumplimiento de la recomendación, en lamedida en que en la misma se requiere una actuación inmediata, que aún en 2021 no se ha producido, aunque se haabierto una vía a través de la citada Disposición adicional, pero esta no surtirá sus efectos para iniciar el proceso deliquidación del Consorcio hasta que todas y cada una de las Administraciones consorciadas no asuman sus compromisos.
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II.1.3. Seguimiento de la Resolución aprobada por la Comisión Mixta relativa al Informe deFiscalización del Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de laConstitución de 1812, periodo 2007-2012.
 INSTAR AL GOBIERNO

“A que, conjuntamente con el resto de administraciones consorciadas, Junta de Andalucía,Diputación de Cádiz y Ayuntamientos de Cádiz y San Fernando, acuerden la liquidación definitiva yextinción jurídica del Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de la Constitución de1812”.
De acuerdo con lo señalado en el Subepígrafe II.1.2.1 se considera no cumplida la citada instanciade la Comisión Mixta.
II.2. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAFINANCIACIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DEARMAMENTO Y MATERIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, EJERCICIOS 2012, 2013 Y2014. ANÁLISIS ESPECIAL DE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN INTERNACIONAL:EF2000, A400M Y TIGER, Y DE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN NACIONAL: BAM,LEOPARD Y NH90
II.2.1. Antecedentes

 INTRODUCCIÓN
El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión celebrada el 30 de junio de 2016, el Informe deFiscalización de la financiación extraordinaria de los programas especiales de modernización dearmamento y material de las Fuerzas Armadas, ejercicios 2012, 2013 y 2014. Análisis especial delos programas de gestión internacional: EF2000, A400M y TIGER, y de los programas de gestiónnacional: BAM, Leopardo y NH90 de carácter integral, en el que se efectuaban dieciséisrecomendaciones. El informe fue presentado en la Comisión Mixta Congreso-Senado el 28 demarzo de 2017, que en sesión celebrada el 19 de abril de 2017, publicada en el Boletín Oficial delEstado el 23 de junio de 2017, acordó una Resolución en relación con este informe en la que asumíael contenido del mismo y, a su vez, instaba al Gobierno (4 instancias) y al Ministerio de Defensa (8instancias) a la realización de unas actuaciones relacionadas con su contenido. Solo una de ellasno se deduce de las recomendaciones del Informe, aunque sí de las conclusiones del mismo.

 CARACTERÍSTICAS, CAMBIOS NORMATIVOS Y DE GESTIÓN SIGNIFICATIVOSPOSTERIORES A LA FISCALIZACIÓN, CUYAS RECOMENDACIONES SON OBJETODE SEGUIMIENTO
Se denominan Programas Especiales de Armamento (PEAs) a aquellos cuya financiación estácontemplada actualmente dentro del Programa Presupuestario 122B (denominado ProgramasEspeciales de Modernización) del Ministerio de Defensa (MINISDEF) y con cargo al artículopresupuestario 65 ”Inversiones militares en infraestructura y otros bienes“, cuya característicacomún, que les distingue del resto de programas de adquisición, es su sistema de prefinanciaciónpor parte del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo (MINCOTUR).
Los PEAs se caracterizan por su complejidad e impacto industrial y tecnológico, su repercusiónoperativa, sus largos periodos de definición y ejecución y el gran volumen de recursos financierosque movilizan. Estos programas supusieron un cambio estructural ligado a los procesos demodernización y profesionalización de las Fuerzas Armadas, un proceso complejo que arranca enla década de los noventa. El elevado coste de los primeros sistemas que se adquirieron, implicaronel diseño e implementación de fórmulas de financiación que no supusieran incrementos
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desmesurados de los presupuestos destinados al Ministerio de Defensa y que permitiesen diferirlargo tiempo el pago de esas adquisiciones.
El modelo de financiación de los PEAs implica a tres sujetos activos: el Ministerio de Defensa,adjudicador y cliente del contrato de adquisición; el MINCOTUR, financiador parcial del contratomediante anticipos reintegrables a la empresa adjudicataria (a tipo cero); y el contratista principal,adjudicatario del contrato. Los dos Ministerios, el de Defensa y el de Industria, Comercio y Turismo,suscriben, con carácter previo al arranque del programa, un acuerdo general por el que se formalizasu voluntad conjunta de desarrollar un programa de adquisición al que se le dotará deprefinanciación en el marco general de un apoyo a la consolidación del sector industrial de laDefensa y el apoyo a procesos innovadores en materia tecnológica.
El esquema de funcionamiento de este peculiar modelo de financiación es el siguiente: MINCOTURconcede anticipos reintegrables a las empresas que deben ejecutar el programa (contratistasprincipales). Estos anticipos se imputan al Capítulo VIII de su presupuesto (activos financieros)dentro de la función 46 (investigación y desarrollo). La concesión del anticipo o préstamo se realizamediante un convenio que suscribe el MINCOTUR con la empresa adjudicataria del contrato. Loscontratistas principales reciben el préstamo, lo que les permite iniciar, sin coste financiero alguno,la ejecución del contrato. Los fondos del anticipo se van liberando progresivamente, según uncalendario que responde generalmente a determinadas actividades industriales necesarias para lacorrecta ejecución del contrato.
El Ministerio a medida que recibe las unidades contratadas, y por tanto de forma diferida, paga lasadquisiciones al contratista principal con cargo a su Capítulo VI (inversiones reales). El contrato deobra mediante el abono total del precio, unido a la posibilidad de pagos aplazados contenida en laLey General Presupuestaria, es lo que permite al Ministerio diferir el pago y distribuir la cargafinanciera en el tiempo. Finalmente, las empresas adjudicatarias devuelven al Tesoro Público losanticipos recibidos del MINCOTUR, según unos calendarios pactados y a la par que reciben lospagos comprometidos del Ministerio de Defensa. La financiación del MINCOTUR cubre, en algunoscasos, hasta la totalidad del precio del contrato. En este caso los pagos que realiza MINISDEF serándestinados por el contratista a la devolución de los anticipos recibidos, si bien, en ocasiones lafinanciación de Industria no cubre la totalidad del precio, de modo que parte de los desembolsos delMINISDEF sirven también para terminar de financiar el coste del programa. Las excepciones a estemodelo vienen determinadas, básicamente, por el carácter internacional de ciertos programas, enlos que, como agente que controla y sigue la ejecución del contratista principal se posiciona unaorganización internacional (por ejemplo la OCCAR o NETMA respecto de los principales programasinternacionales conjuntos). En estos casos, la fase de prefinanciación a las empresas españolas esidéntica a la descrita, si bien el pago por parte del Ministerio de Defensa, de la parte correspondientea la participación española en el programa se realiza no directamente al contratista principal, sino ala Agencia internacional, que es la encargada de hacer el pago conjunto por cuenta de todos lospaíses participantes, al contratista principal.
Durante los ejercicios 2010 y 2011 se produjeron reducciones y no disponibilidades presupuestariasque se tradujeron en la no atención de los compromisos de pago aprobados para esos años. Lanecesidad de atender los compromisos contractuales del Ministerio de Defensa relativos a los PEAsy la nula dotación inicial de los créditos presupuestarios destinados al pago de dichos compromisoscontractuales, entre los ejercicios 2012 y 2015, originó la concesión de créditos extraordinarios porun importe superior a los 4.240 millones de euros, financiados con cargo a Deuda pública, por loque parecía que esta vía de financiación se había convertido en algo estructural para el Ministeriode Defensa.
La evolución de los PEAs, en cuanto al número y cuantía, desde 2014, como último ejercicio delámbito fiscalizado entonces, hasta 2018, como ejercicio de referencia respecto a la presentefiscalización de seguimiento de las recomendaciones, ha cambiado sustancialmente en cuanto alos créditos presupuestarios. Partiendo de los 20 PEAs existentes en 2014, de los cuales sólo siete
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tenían consignación presupuestaria4 para ese año, por importe de 890.497.868,60 euros, se hanconvertido en 22 en 2018 (tres nuevos -dos de ellos en periodo de investigación- y uno que finalizóen 2017) con una previsión presupuestaria de 2.164.477.000 euros repartido entre 19 PEAs, de loscuales seis finalizaron presupuestariamente en 2018.
La fiscalización realizada en su momento, abarcó el periodo 2012-2014, por una parte, sobre todoslos PEAs afectados por las modificaciones presupuestarias en la modalidad de créditosextraordinarios y por otra, se particularizó en tres programas de gestión nacional (BAM, Leopardo yNH90) y en otros tres de ámbito internacional (EF 2000, A400M y TIGER) el análisis de la gestiónde los mismos, por lo que los aspectos de gestión de los seis PEAs, que tengan relación directa conlas recomendaciones manifestadas en el informe, serán objeto de análisis en la presentefiscalización de seguimiento de recomendaciones, sin hacerse extensivo a otros programas.
Si bien hay que señalar que el programa BAM, a efectos de su gestión, se ha desdoblado en dos,el BAM I (para la construcción de cuatro buques, el último entregado el 30 de octubre de 2013,aunque financieramente el programa no concluye hasta 2018, cuya gestión se llevó a cabo dentrodel ámbito de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada) y el BAM II (para la construcción de dosbuques más, de similares características, dentro de la nueva Orden de ejecución, de 5 de diciembrede 2014 y cuya gestión se realiza ya en el ámbito de la Secretaría de Estado de la Defensa (SEDEF).Aunque ambos estén integrados en un único proyecto de inversión, a efectos de la fiscalizaciónserán considerados como dos, puesto que responden a órdenes de ejecución diferentes.
Las dos Direcciones Generales del Ministerio de Defensa que intervienen en la gestión yprogramación de los PEAs son la Dirección General de Armamento y Material (DGAM) y la DirecciónGeneral de Asuntos Económicos (DIGENECO) y, dentro de ellas, determinadas unidades a las quese hará referencia más adelante, aunque sí conviene destacar aquí como gestoras principales lasOficinas de Programa, adscritas a la DGAM, si bien unos pocos PEAs todavía continúangestionándose de forma descentralizada en el seno de los Ejércitos aunque ya en fase deliquidación.
II.2.2. Seguimiento de las Recomendaciones contenidas en el Informe de fiscalización de lafinanciación extraordinaria de los programas especiales de armamento y material delas Fuerzas Armadas, ejercicios 2012, 2013 y 2014. Análisis especial de los programasde gestión internacional: EF2000, A400M y TIGER, y de los programas de gestiónnacional: BAM, LEOPARD y NH90

 RECOMENDACIÓN 1
“Se recomienda hacer una presupuestación realista acorde a las necesidades financieras de losprogramas especiales de armamento, dados los compromisos contractuales vigentes, de modo quese permita una gestión ordenada y eficaz de los créditos destinados a estos programas, los cualestienen un innegable impacto en el ámbito económico industrial”.
Cabe señalar, que según se manifiesta en el informe del Tribunal, la situación jurídico- financierade los PEAs de entonces, no era en absoluto desconocida, ni imprevisible, sino todo lo contrario.Este tipo de programas se planifican y desarrollan a largo plazo e implican la asunción decompromisos contractuales concretos, tanto a nivel nacional como internacional, planificado en eltiempo y autorizados por el Consejo de Ministros, y cuyas circunstancias y características semantienen en 2018. El Ministerio de Defensa debe solicitar anualmente, con base a lo dispuesto enel apartado 3 del artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, enuno o sucesivos actos, autorización al Consejo de Ministros para modificar los límites establecidosen el apartado 2 del citado artículo de compromisos futuros, en la correspondiente aplicación

4 Incluye presupuesto inicial y créditos extraordinarios.
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presupuestaria. Dichos porcentajes se determinan en función de la dotación inicial (tanto delpresupuesto prorrogado o como del inicialmente aprobado) del ejercicio del que se trate.
La financiación a través de créditos extraordinarios y suplementarios de la rúbrica 14.03.122B.65de los Presupuestos Generales del Estado, desde 2012 hasta 20155, se convirtió en una situaciónpresupuestaria estructural, contraria a los principios de la planificación y la estabilidadpresupuestaria, en detrimento de una presupuestación realista ajustada a los compromisosconocidos, de los sucesivos Acuerdos del Consejo de Ministros (ACM) de reprogramación financierade los PEAs y de las propuestas de anteproyecto de presupuesto remitidas al Ministerio deHacienda por el Ministerio de Defensa.
El Ministerio de Defensa hasta 2015, inclusive, ha continuado acudiendo regularmente a los créditosextraordinarios para financiar los PEAs. El procedimiento era dotar una pequeña cantidad en larúbrica presupuestaria correspondiente del Ministerio para tramitar después un créditoextraordinario mediante Real Decreto Ley, pero este fue el último año que actuó de ese modo.

CUADRO N.º 2EVOLUCIÓN DE LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DESTINADOS A LOS PEAS ENTRE2015 Y 2018(Euros)
AÑOS CRÉDITOSINICIALES

CRÉDITOSEXTRAORDINARIOSY SUPLEMENTOSDE CRÉDITO
OTRASMODIFICACIONES CRÉDITOSDEFINITIVOS OBLIGACIONESRECONOCIDAS

2015 6.842.500,00 846.440.673,35 8.860.553,80 862.143.727,15 861.266.317,88
2016 6.842.500,00 0,00 2.158.830,97 9.001.330,97 9.001.330,17
2017 1.824.477.000,00 0,00 0,00 1.824.477.000,00 1.823.967.961,02
2018 2.164.477.000,00 0,00 10.470.915,88 2.174.947.915,88 2.174.207.957,56

Fuente: Elaboración propia a partir de los créditos presupuestarios del programa 122B.65.
El ejercicio 2016 se puede considerar un periodo transitorio de cambio de modelo de financiaciónde los PEAs, en la medida en que se dota la misma exigua cantidad inicial pero al declararseinconstitucional el artículo 1.1 del Real Decreto-ley 7/2015, de 14 de mayo (por el que se concedencréditos extraordinarios y un suplemento de crédito por importe de 856.440.673,35 euros en elpresupuesto del Ministerio de Defensa, para atender al pago de obligaciones correspondientes aPEAs y otros), no se tramita el expediente de modificación que se tenía previsto para ese año. Lasentencia del Tribunal Constitucional declara que “el recurso sistemático al decreto ley como formajurídica de vehicular créditos extraordinarios para financiar los programas especiales de armamentono se ajusta a las previsiones constitucionales contenidas en el art. 86.1 CE” (Sentencia 169/2016,de 6 de octubre de 2016). Dada la insuficiencia de crédito presupuestario para hacer frente a loscompromisos de 2016, se aprueba mediante ACM, de 9 de diciembre de 2016, el traslado de lasanualidades no satisfechas en 2016 al ejercicio de 2017 por importe de 716.763.259,39 euros y,que junto a la anualidad prevista inicialmente para 2017 de 1.107.713.678,85 euros, elevaban elmontante total de los créditos presupuestarios para 2017 a 1.824.476.938,24 euros6.
Como se puede apreciar en el cuadro anterior, durante 2017 y 2018 tampoco se tramitaronexpediente de créditos extraordinarios, ni suplementos de crédito, pero tuvieron una dificultadañadida en la reprogramación de los PEAs derivada de las prórrogas presupuestarias en ambosejercicios y la incertidumbre que ello supone al respecto sobre si podrían disponer de un mayorcrédito que el aprobado del año anterior, ya que ambos presupuestos no se aprobaron hasta
5 En 2016 no se tramitó ningún crédito extraordinario, ni suplemento de crédito para esta finalidad.6 Dato obtenido del ACM.
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mediados de cada año en curso, con el agravante en 2017, además, de que el presupuestoprorrogado de 2016 ascendía tan solo a 6.842.500 euros.
Los PEAs tienen unas características de financiación particulares que suponen la realización decontinuas adaptaciones durante su desarrollo. En 2017, se procede a la reprogramación de lasanualidades de 13 PEAs, con el objetivo de actualizar su realidad a la planificación financiera convista a su cierre financiero, en el caso de algunos, o a la adecuación de la financiación al ritmo delos contratos en el tiempo, en otros casos. Dicha reprogramación se recoge en un único ACM de 15de diciembre de 2017, que modifica el anterior de 9 de diciembre de 2016.

CUADRO N.º 3DIFERENCIAS ENTRE LA PROGRAMACIÓN DE ANUALIDADES PARA 2018 APROBADAS AFINALES DE 2017 Y LOS ESTADOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN DE LA CAGE DE 2017(Euros)
NÚMERODEORDEN

CÓDIGO DEPROYECTO DEINVERSIÓN
PROGRAMA ESPECIALDE ARMAMENTO ANUALIDAD 2018EN LA CAGE 2017

ACM 15 DEDICIEMBRE DE2017 DIFERENCIA

1 200514011001500 Obuses Rema (Obús155/52) 10.000.000,00 13.895.396,83 3.895.396,83
2 200914003000600 Nodo Cis DesplegableUME 35.791.557,85 36.699.662,91 908.105,06
3 200614003001800 HelicópteroMultipropósito NH-90 183.991.550,07 237.870.699,12 53.879.149,05

Fuente: Elaboración propia obtenida de los datos de “Ejecución proyectos de inversión” de la Cuenta de la AdministraciónGeneral del Estado de 2017 y del ACM de 15 de diciembre de 2017.
Al cierre de cada ejercicio, debería haberse incorporado a los estados de la CAGE (Cuenta de laAdministración General del Estado)7 la reprogramación del ejercicio respecto a las anualidadesfuturas que ya hubieran sido aprobadas por ACM a esa fecha, para reflejar la realidadpresupuestaria respecto a los compromisos futuros, sobre todo a partir del cambio de modelo definanciación PEAs que se produjo en 2016. No obstante, las diferencias reflejadas en el cuadroponen de manifiesto que no fue así en todos los casos en 2017. Dichas diferencias correspondenrealmente a reprogramaciones de 2017, contempladas en el ACM de 15 de diciembre de 2017, conmodificación de las anualidades de 2018 y, por tanto, deberían figurar así en la CAGE de 2017, talcomo sí figuraban las modificaciones de anualidades de 2018 de los restantes PEAs incluidos en elmismo ACM, aunque todas ellas finalmente se incorporaron a la dotación inicial de los PGEaprobados a mediados de 2018.
Por otra parte, en 2018, a diferencia de 2017, se realizaron continuas readaptaciones durante elejercicio que culminó en cinco ACM durante el año (27 de julio, 7 de septiembre y tres del 14 dediciembre) mientras en 2017 se concentró en un único ACM al final del año. Sin embargo, en losACM de 2018, a diferencia de 2017, no figuraban desglosadas de forma individualizada por PEAs,ni cuantitativamente, las modificaciones de las anualidades del propio ejercicio y solo constabanespecificados respecto a los compromisos de ejercicios futuros de algunos de los ProgramasEspeciales (Submarino S-80, Modernización Helicóptero Chinook (CH-47), NH-90 (Lote II),Fragatas F-110, Vehículos de Combate sobre Ruedas (VCR) 8x8 y EF-2000).
En el ACM de 7 de septiembre de 2018 se incluye un programa nuevo de "ModernizaciónHelicóptero Chinook (CH-47)", no incluido entre los proyectos de inversión aprobado en los PGEpara ese año, pero su puesta en marcha requiere una necesidad financiera de 18.719.637,75 eurosen el ejercicio 2018, para lo cual se propone una disminución, de igual cuantía, en la anualidad para2018 del programa Fragata F-100 que se compensará, posteriormente, en el ejercicio 2028. En
7 A cada PEAs se asocia, desde su inicio, un proyecto de inversión al que se le asigna un código por lo que se puederealizar un seguimiento individual de cada proyecto de inversión y, en consecuencia, de cada PEAs, tanto del presupuestodel ejercicio corriente como de las anualidades futuras en el estado de proyectos de inversión e inversiones en anualidadespendientes.
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dicho acuerdo, también se autoriza la programación de otro nuevo programa especial “NH-90 (LoteII)” de 23 helicópteros y los equipos de misión por un importe total de 1.451 millones de euros, conanualidades previstas entre los años 2019 a 2030, que comenzará con los compromisos de 2019.
Con carácter general, casi todos los programas que experimentaron variaciones, en los citadosAcuerdos de Consejo de Ministros, en 2018, contaban con la existencia de propuestas individualesvaloradas o memorias justificativas como era preceptivo8 de DGAM, que remitía a DIGENECO parala reprogramación de anualidades de los PEAs, salvo respecto a los PEAs, cuyos reajustes nosupusieran una modificación de costes del programa o hitos y solo estuvieran pendientes dearmonizar los pagos del Ministerio de Defensa con la devolución del anticipo concedido conMINCOTUR, en cuyo caso, la reprogramación de anualidades recaía exclusivamente en la OficinaPresupuestaria de DIGENECO como responsable de la emisión de dicha memoria justificativa. Noobstante, se ha comprobado que, en algún caso, no habiéndose dado esta última circunstancia,tampoco consta que la propuesta individual valorada o memoria justificativa se hubiera remitido aDIGENECO, debido posiblemente a una falta de coordinación entre las unidades responsables deDGAM (u otras Oficinas de Programa descentralizadas) y DIGENECO. En concreto las siguientes:

 BAM I: La anualidad prevista para 2018, al cierre de los presupuestos del año anterior, erade 999.993,79 euros que se convierte en 304.841.600,00 euros en 2018, tal como figura enlos presupuestos aprobados para 2018, de los cuales 290.732.584,68 euros correspondenal programa BAM I y 14.109.015,32 al programa BAM II. La anualidad de 2018 para el BAM Ise rebajaba en 11.982.047,79 euros por lo que dejaba la anualidad en 278.750.536,89.Según la explicación de la Oficina Presupuestaria de DIGENECO corresponde a unareducción del coste final del programa que quedó definitivamente liquidado en 2018 y quese basó en una estimación del coste final del programa por parte de la Jefatura de ApoyoLogístico de la Armada. No obstante, no consta la existencia de documento alguno queacredite tal valoración de cierre de programa, cuya Oficina de Programa (OP) estuvodescentralizada en la Armada.
 BAM II: Al cierre de 2017 no había prevista ninguna anualidad para 2018, ya que la primeraanualidad prevista, en virtud del calendario de pagos establecidos en la cláusula 11 de laOrden de ejecución suscrita el 5 de diciembre de 2014, entre DGAM y NAVANTIA, era de5.000.000 euros para 2020, en concordancia con el convenio suscrito entre el contratista yel Ministerio de Industria el 15 de diciembre 2014 para la devolución de los anticiposconcedidos por este. No consta, que hubiera habido modificación de la orden de ejecuciónrespecto al calendario de pagos del Ministerio de Defensa, ni adenda alguna al conveniooriginario antes del cierre del ejercicio 2018 que hubiera modificado las anualidadesprevistas, tanto de los pagos del Ministerio de Defensa como del calendario de devolucionesdel anticipo. Tampoco consta la existencia propuesta valorada de la OP de la DGAM,encargada de gestionar el programa, en fase de producción, para que la Unidad deProgramas de DIGENECO propusiera anticipar la anualidad a 2018 e incorporarla a lareprogramación de anualidades, aprobadas mediante ACM de 7 de septiembre de 2018.
 Modernización Helicóptero Chinook (CH-47): Se crea un nuevo programa para mantenerla capacidad de 17 helicópteros de transporte pesado que necesita el Ejército de Tierra. Paraeste Programa, que se da de alta en 2018, se aprueba un presupuesto total de 819.229.270euros a desarrollar entre las anualidades 2018 y 2028. No obstante, pese a ser nuevo en2018, no consta la existencia de propuesta individual valorada o memoria justificativa de laOP de la DGAM, encargada de gestionar el Programa, dirigida a la Unidad de Programas

8 El artículo 5 de la Orden EHA 657/2007, de 15 de marzo, sobre documentación y tramitación de expedientes demodificaciones presupuestarias y de autorizaciones para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futurosque regula el contenido de los expedientes de autorización para adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual, enaplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley General Presupuestaria, determina que las solicitudes de loscentros gestores de este tipo de autorización se remitirán a la Oficina Presupuestaria del Departamento Ministerialcorrespondiente, acompañados de una memoria justificativa de las necesidades planteadas.
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de DIGENECO para que esta propusiera incorporarla a la reprogramación de anualidades,aprobadas mediante ACM de 7 de septiembre de 2018.
En el resto de ACM de 2018, que corresponden exclusivamente a PEAs que se iniciarán enejercicios posteriores (Submarino S-80, Fragatas F-110 y Vehículos de Combate sobre Ruedas(VCR) 8x8) o que corresponden a PEAs en curso pero que modifican el techo de gasto para futurasanualidades (EF-2000), sí consta la existencia de una memoria justificativa o propuesta explicativade la DGAM suficiente.
En consecuencia, la recomendación respecto a la presupuestación realista acorde a lasnecesidades financieras de los PEAs, se puede considerar sustancialmente cumplida, en la medidaen que las necesidades financieras de cada programa se han ido adaptando al avance de losmismos en el curso del año, partiendo de un presupuesto inicial aprobado en los PGE, que tambiénprocede de la reprogramación del año anterior, basadas en modificaciones propuestas por la unidadresponsable de la gestión del programa, salvo en pocos casos en los que la unidad encargada dela reprogramación final de las anualidades presupuestarias no ha podido acreditardocumentalmente la procedencia de dichas propuestas.

 RECOMENDACIÓN 2
“Se recomienda evitar el uso excesivo de la financiación a través de créditos extraordinarios ysuplementarios en las rúbricas destinadas a los programas especiales de armamento, no sólo porlos problemas que la falta de dotación genera al gestor de fondos públicos sino también desde unadimensión competencial cuando ello se lleva a cabo mediante Real Decreto-Ley; y especialmentedesde la perspectiva del necesario control de la estabilidad presupuestaria y la sostenibilidadfinanciera”.
Dicha recomendación se ha cumplido totalmente, en la medida en que, a partir de 2016 ya no sefinancian los PEAs con cargo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito en las rúbricas delMinisterio de Defensa destinadas a ellos, sino solo con cargo al presupuesto inicial del Ministerio.Como se ha puesto de manifiesto, en lo expuesto en el análisis de la anterior recomendación, apartir de 2016 como consecuencia de una sentencia del Tribunal Constitucional sobre el RealDecreto Ley de un crédito extraordinario tramitado para tal finalidad el año anterior, no se continúacon la indicada práctica del recurso sistemático al decreto ley como forma jurídica de vehicularcréditos extraordinarios para financiar los PEAs.

 RECOMENDACIÓN 3
“Se recomienda revisar el sistema de financiación con cargo a Deuda pública de las modificacionespresupuestarias relativas a operaciones no financieras”.
Dado que a partir de 2016 ya no se tramitan créditos extraordinarios o suplementos de crédito parafinanciar los PEAs, no se plantea la necesidad de dirimir sobre la naturaleza de la fuente definanciación de dichos créditos, entre Fondos de Contingencias o Deuda pública como se hizo ensu momento, cuando los PEAs se financiaban habitualmente con cargo a dicho tipo demodificaciones presupuestarias. En consecuencia, esta recomendación decae por no ser aplicableen el momento en el que se desarrolla la fiscalización.

 RECOMENDACIÓN 4
“Se recomienda arbitrar medidas que permitan proporcionar un marco estable a la financiación deprogramas especiales de armamento, y dotarlo asimismo de la flexibilidad necesaria que losprogramas industriales de desarrollo e innovación tecnológica requieren, a fin de evitar laincertidumbre financiera continua que afecta a estos programas, cuya contratación está yaperfeccionada”.
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El marco estable para la financiación se lleva a cabo mediante la dotación presupuestaria inicialprevista en los PGE de cada año, en función a los compromisos anuales aprobados por ACM paraese ejercicio (requisito obligatorio en aplicación del artículo 47.3 de la LGP) cuya reprogramaciónúltima de cada ejercicio se lleva a cabo lo más próximo al cierre del ejercicio anterior, siemprebasado en las necesidades financieras que se ponen de manifiesto en los informes emitidos por lasOficinas de Programa de cada PEAs como sucedió, en 2017 y perfeccionó, en 2018. No obstante,durante 2017 y 2018 tuvieron una dificultad añadida en la reprogramación de los PEAs derivada delas prórrogas presupuestarias en ambos ejercicios, por lo que se creó una cierta incertidumbrerespecto a si podrían disponer para todo ejercicio de créditos presupuestarios superiores a losaprobados el año anterior, ya que ambos presupuestos no se aprobaron hasta mediados de cadaaño en curso, siendo mayor la incertidumbre en 2017, ya que el presupuesto prorrogado de 2016partía de un presupuesto inicial bajísimo, por el cambio de modelo de presupuestación que seintroduce en dicho año.
En consecuencia, tal como se desarrolla la actual financiación de los PEAs, a través de la dotaciónpresupuestaria inicial prevista en los PGE de cada año en función a los compromisos anualesaprobados por ACM para ese ejercicio, cuya reprogramación última de cada ejercicio se lleva acabo lo más próximo a cierre del ejercicio anterior, se puede considerar cumplida larecomendación, siempre que los créditos presupuestarios asignados estén determinados desde elcomienzo del ejercicio y no sufran alteración alguna por motivos ajenos a la gestión de los PEAs.

 RECOMENDACIÓN 5
“Se recomienda establecer claramente el procedimiento a seguir para llevar a cabo una propuestade modificación presupuestaria en el ámbito del Ministerio de Defensa, definiendo lasresponsabilidades de las distintas unidades involucradas así como la coordinación entre las mismas,y que permita en todo caso un adecuado control y la conservación de la necesaria pista deauditoría”.
Según se manifiesta en el informe del Tribunal, los expedientes de modificación presupuestariacontenían formalmente todas las menciones e informes requeridos legal y reglamentariamente y seencontraban adecuadamente instruidos, pero se observaron debilidades en el cauce de flujo deinformación entre las unidades afectadas por las necesidades y los órganos competentes paratramitar el expediente de modificación, si bien se había aprobado la Directiva 3/2015 dereorganización de la Dirección General de Asuntos Económicos, entre cuyos objetivos seencontraba el establecimiento de procedimientos específicos en aquellas áreas en las que sehubiera detectado deficiencias. Así, en las alegaciones el Ministerio de Defensa manifestó haberiniciado la redacción de un proyecto de disposición en desarrollo de la Orden EHA/657/2007, de 15de marzo, sobre documentación y tramitación de expedientes de modificaciones presupuestarias yde autorizaciones para adquirir compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros, a fin de regularinternamente las modificaciones presupuestarias, los flujos de información y la documentación aaportar y conservar con entrada en vigor prevista en enero de 2017, sin embargo dicha disposiciónno ha llegado a aprobarse.
DIGENECO manifiesta disponer de una herramienta informática con un módulo específico de“modificaciones presupuestarias” integrado en la aplicación informática de gestión Sistema deAdministración Económica del Ministerio de Defensa, pero dicha herramienta ya existía en mayo de2014 y, en consecuencia, estaba operativa en el momento de desarrollarse la fiscalización deentonces sin conseguir mejorar las debilidades en el cauce de flujo de información detectadas entrelas unidades afectadas por las necesidades y los órganos competentes para tramitar el expedientede modificación que se pusieron de manifiesto en el informe de fiscalización, cuyo ámbito temporalincluía el citado periodo.
En consecuencia, la recomendación se considera no cumplida.
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 RECOMENDACIÓN 6
“Se recomienda que el Ministerio de Defensa guarde el debido registro documental centralizado delos expedientes de modificación presupuestaria”.
En el informe del Tribunal también se ponía de manifiesto que la Oficina Presupuestaria delMinisterio de Defensa carecía de un registro documental centralizado relativo a las necesidadesconcretas que debían satisfacerse con cargo a la petición de créditos extraordinarios, habiendo sidorecabada la información directamente de las oficinas de los 19 programas afectados y de la unidadde programas especiales, lo que dificulta el control y seguimiento de la pista de auditoría.
Según DIGENECO, el registro documental de los expedientes de modificación presupuestaria,como son los correspondientes a créditos extraordinarios que requieren elevación al Ministerio deHacienda, por encontrarse la aprobación de la modificación en el ámbito de las competencias delConsejo de Ministros, se realiza a través de los propios registros de la aplicación informáticaATENEA que se utiliza para el trámite de estos procedimientos. La Oficina Presupuestaria delMinisterio de Defensa dispuso de la aplicación elaborada por la IGAE a partir de enero de 2020, atenor de lo indicado en el manual de usuario, por lo que la posible implementación de la citadaaplicación informática es posterior al ejercicio 2018 de la presente fiscalización y, en consecuencia,excede de dicho ámbito. Además, dicha aplicación está prevista para recoger la actividad de losexpedientes de modificación presupuestarias desde la Oficina Presupuestaria del Ministerio deDefensa y no desde las oficinas de programas que gestionan los PEAs y generan la información enorigen para modificar las necesidades financieras y proponer, en su caso, las modificacionespresupuestarias, por lo que entre su documentación no se incluiría los documentos generados porestas.
En consecuencia, la recomendación se considera no cumplida.

 RECOMENDACIÓN 7
“En los supuestos en los que sea necesaria la tramitación de una modificación presupuestaria de laíndole de las analizadas en este Informe, se recomienda elaborar las memorias justificativas yeconómicas exigidas por la Ley de modo que contengan datos completos, congruentes y adecuadosal destino para el que van a ser utilizadas, y no sólo meras referencias formales”.
Dicha recomendación no es aplicable, en la medida en que no ha sido necesario tramitarmodificaciones presupuestarias de créditos extraordinarios o suplementos de crédito en los dosúltimos ejercicios analizados, ya que se ha cambiado el procedimiento de financiación de los PEAscon cargo a la dotación inicial de los presupuestos y, en consecuencia, ya no existen expedientesde esta índole para verificar su contenido.

 RECOMENDACIÓN 8
“Se recomienda continuar con el estricto y permanente control de la gestión internacional de losprogramas especiales de armamento, profundizando en la mejora de la obtención de los datosfinancieros y de gestión a efectos de poder generar previsiones que faciliten una ajustadapresupuestación, así como la generalización a todos los programas internacionales en los queparticipe España del acuerdo de acceso de los Tribunales de Cuentas a la agencia NETMA en elPrograma EF2000 para garantizar la transparencia de los fondos nacionales y su control directo”.
Por lo que se refiere a la primera parte de la recomendación, sobre el estricto y permanente controlsobre la gestión internacional de los PEAs para facilitar una ajustada presupuestación, continúan
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con las tareas que se llevan a cabo a través de las Oficinas de Programa con la emisión semestral9de los informes de seguimiento sobre su gestión, en el que se incluye un apartado sobre la situacióneconómica y financiera de los mismos y, dentro de ellos, un análisis de la situación presupuestariay su posible reprogramación para el siguiente y sucesivos ejercicios.
Por lo que se refiere a la segunda parte de la recomendación, sobre la generalización a todos losPEAs internacionales en los que participe España del acuerdo de acceso de los Tribunales deCuentas a la agencia NETMA en el programa EF-2000 para garantizar la transparencia de losfondos nacionales y su control directo, no consta que se haya llegado a ningún acuerdo con lasotras agencias internacionales que gestionan los otros programas para que el Tribunal de Cuentaspueda acceder al control directo de los fondos nacionales. No se dispone de información sobreacuerdos con otras agencias Internacionales más allá de la propia participación del Tribunal deCuentas como miembro del IBAN (International Board of Auditor for NATO), órgano fiscalizadorexterno e independiente de la OTAN. Sus seis miembros son nombrados por el Consejo y provienende las respectivas instituciones fiscalizadoras nacionales. No obstante, la participación de algúnfuncionario o funcionaria del Tribunal de Cuentas en el IBAN, como órgano fiscalizador externo deOCCAR10, es independiente del acceso a la citada agencia por parte del Tribunal de Cuentas paratener información sobre los fondos nacionales que aporta y poder así realizar un control directosobre los mismos.
En consecuencia, se considera cumplida parcialmente la recomendación en la medida en que seha cumplido la primera parte de la misma, no así la segunda.

 RECOMENDACIÓN 9
“Se recomienda que, dentro del ámbito de influencia que corresponde a España en la gestióninternacional de este tipo de proyectos, apoye la adopción de fórmulas de contratación queincentiven que el beneficio sea asumido por el contratista en función del éxito del proyecto”.
Respecto al ámbito de influencia de España, en la gestión internacional de los PEAs, no le constaa la DGAM que se haya hecho propuesta alguna sobre la adopción de fórmulas de contratación queincentiven que el beneficio lo pueda asumir el contratista en función del éxito del proyecto. Noobstante, manifiesta que en el seno de OCCAR11 existen dos OMPs (OCCAR ManagementProcedures- Normas de gestión y funcionamiento de OCCAR), la 5 y 6, que definen el contenido delos contratos, y en las últimas revisiones de las mismas se ha hecho hincapié en el tema de latransparencia de precio y, además, los contratos incluyen penalidades que, en caso de retrasos oincumplimientos, junto a la definición de indicadores de ejecución, incentivan la pronta ejecución.Sin embargo, ambos mecanismos, referidos exclusivamente a procedimientos de gestión deOCCAR, en la OMPs 5 “Procedimientos de colocación del contrato”, modificada el 28 de junio de2019, y en la OMPs 6 “Términos y condiciones del contrato”, existente desde el 10 de junio de 2014,nada tienen que ver con la recomendación propuesta sobre nuevas fórmulas de contratación en lasque se tenga en cuenta como incentivo para el contratista el estímulo del beneficio del proyecto enfunción de su éxito.
En consecuencia, la recomendación propuesta no consta que haya sido cumplida.

9 Las Oficinas de Programa de los tres PEAs internacionales elegidos (EF-2000, A400 y TIGER) emitieron dos informesde seguimiento para cada uno de los programas en 2018, de los cuales los últimos del año se generaron entre los días29 de octubre y 6 de noviembre de 2018, lo que permite tener en plazo dicha previsión para la programaciónpresupuestaria del año siguiente.10 Agencia internacional que gestiona varios programas, entre ellos el A400 y TIGER.11 Existen otras agencias internacionales a las que la DGAM no hace referencia respecto a esta cuestión, entre ellas laagencia NETMA.
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  RECOMENDACIÓN 10
“Dado el elevado importe que puede suponer el concepto de revisión de precios en estosprogramas, se recomienda que la Armada lo presupueste de forma anticipada para conocer deforma realista el compromiso financiero que va a contraer el Ministerio de Defensa con Navantia yno distorsionar futuros planeamientos de recursos financieros”.
El BAM I fue el único de los seis PEAs que se incluyeron en la fiscalización de 2012-2014 concompromisos financieros entre el Ministerio de Defensa y Navantia, pero este ya finalizóoperativamente, en 2013, y se ha liquidado el anticipo del Ministerio de Industria, en 2018. Tampococonsta, en los informes semestrales de seguimiento de la Oficina del Programa sobre el BAM II(como extensión del programa BAM I), el último de 2018 en octubre, que se hubiera producidorevisión de precios alguna sobre el mismo, por lo que no se puede verificar si se ha presupuestadode forma realista dicho concepto y, en consecuencia, no es aplicable la citada recomendaciónporque no se dan las circunstancias para ello.

  RECOMENDACIÓN 11
“En el ámbito de la gestión de los programas especiales de armamento, se deberían imponer laspenalizaciones contractuales que correspondan”.
Dicha recomendación se sustenta en la conclusión 38ª del informe del Tribunal: “Pese a los retrasosque se han producido en la entrega de los distintos BAM, no se procedió a la imposición de lascorrespondientes penalidades por demora estimadas en 31.746.000 €, habiéndose paralizado sincausa justificada los procedimientos para exigirlas”.
En el informe se pone de manifiesto que, conforme con lo dispuesto en la cláusula 7 del Convenio12
entre el MINISDEF y Navantia, sería obligación de la Empresa y correría a su cargo capacitarse yadiestrarse adecuadamente para desarrollar de modo satisfactorio el objeto de las Ordenes deEjecución encomendadas por el MINISDEF /Armada. El régimen de penalidades se encontrabaprevista en la cláusula 16, del citado Convenio, y en la cláusula 6 y el anexo 6, de la Orden deEjecución13, siendo en este último en el que se fijaban las penalizaciones especiales.
La competencia para la imposición de las multas corresponde al Órgano de Contratación, previaincoación del oportuno expediente, en el que será oída la Empresa. Sin embargo, pese a los retrasosque se han producido en la entrega de los cuatro BAM, entre los 18 y 23 meses, no se procedió ala imposición de las correspondientes penalidades. Si bien es cierto que se iniciaron los expedientespara la imposición de las mismas, finalmente y por causa que no se justificó en la fiscalización de2012-2014, el correspondiente expediente quedó paralizado.
En las memorias justificativas para el inicio de los expedientes de imposición de penalizaciones porincumplimiento de plazos y de otras especificaciones especiales en las característicasfundamentales, de acuerdo con el Convenio y la Orden de Ejecución anteriormente citados, secuantificó en 31.746.000 euros, estando cada uno de ellos en distintas fases, según se ibanrecepcionando cada uno de los buques.
En el desarrollo de la fiscalización de 2012-2014, la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armadamanifestó haber iniciado la creación de un grupo de trabajo para lo cual se dirigió, a principios de2012, al Director de Construcción Naval de Navantia y este, designó un representante permanenteen el mismo, aunque estas aclaraciones no explican los motivos, ni concretan las responsabilidadesrelativas a la paralización de los expedientes de imposición de penalidades, habiéndose iniciadoestos expedientes en algunos casos en el ejercicio 2011. No obstante, manifestaba su intención de
12 Convenio suscrito el 6 de septiembre de 2001 entre el Ministerio de Defensa y la empresa Izar Construcciones Navales,SA en cuya posición se subrogó Navantia, SA.13 Orden de ejecución de 31 de julio de 2006 para llevar a cabo la construcción de cuatro buques de acción marítimaoceánica.
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reanudar las labores del grupo de trabajo y finalizar el expediente, determinando si procediera a laimposición de penalizaciones y, en su caso, la cuantía de las mismas.
En el mismo sentido, el Ministerio de Defensa en sus alegaciones al Informe de la fiscalización2012-2014, se hace partícipe de esta conclusión y señala que “con carácter inmediato adopta larecomendación 11º del anteproyecto de informe” y en ese mismo instante, “el Órgano deContratación delegado en la Armada retoma la actividad del grupo de trabajo con el objeto deobtener una propuesta para resolver las penalizaciones que, de proceder, pudieran imponerse deacuerdo con la cláusula 18 del Convenio vigente en 2006”.
El Director General de Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa remitió al Jefe del EstadoMayor de la Armada el 2 de agosto de 2016, una solicitud de información sobre los progresos delcitado grupo de trabajo y, en su caso, la resolución del órgano de contratación responsable, siendola nota informativa que aportó en ese momento, la misma que ha remitido respecto a los trabajospresentes de seguimiento de recomendaciones del Tribunal de Cuentas. En la contestación de laArmada a la petición del Tribunal, se concluye que “no procedía la imposición de penalidades porlos retrasos en la entrega de la primera serie de los BAM14, que estuvo basada en la complejidaddel Programa que comprendía tanto el diseño de una plataforma nueva, como la integración deprototipos con equipos de alta tecnología, por lo que no concurrieron causas imputables a laempresa contratista que pudieran motivar la instrucción de un expediente de dicha naturaleza”,apoyándose en la citada nota informativa, de la que se desconoce el órgano instructor ocomposición del grupo de trabajo que la elaboró, y en el que tampoco figura ningún tipo de rúbricani fecha de elaboración.
En consecuencia, esta recomendación se puede considerar cumplida parcialmente, en la medidaen que se reanudaron las labores del grupo de trabajo, pero estos no culminaron completa, nicorrectamente, con la resolución administrativa del cierre del expediente de penalización.

  RECOMENDACIÓN 12
“A fin de no dilatar innecesariamente el procedimiento de contratación, se recomienda que en loscontratos de adquisición y desarrollo de programas de armamento, financiados con cargo alCapítulo VI del presupuesto de gastos del Ministerio de Defensa, no se solicite informe en materiade centralización de contratos a la Subsecretaría de Hacienda y Administraciones Públicas por noser de aplicación la Instrucción de 5 de julio de 2013 que lo contempla”.
Dicha recomendación se sustenta en la conclusión 49ª del informe del Tribunal: “NH-90 Consta enel expediente contractual informe de la Subsecretaría de Hacienda y Administraciones Públicasemitido el 14 de noviembre de 2014, al amparo de la Instrucción de la Subsecretaría de Hacienday Administraciones Públicas en materia de centralización de contratos de 5 de julio de 2013. EstaInstrucción no es aplicable a este tipo de contratos de fabricación de suministros para helicópterosmultipropósito, que obviamente no son centralizables en el Ministerio de Hacienda. La mencionadaInstrucción se refiere fundamentalmente a gastos corrientes en bienes y servicios y no a inversionesfinanciadas con cargo al Capítulo VI del presupuesto de gastos, como sucede en el presente caso”.
La Instrucción de la Subsecretaría de Hacienda y Administraciones Públicas en materia decentralización de contratos de 5 de julio de 2013 no es aplicable a los contratos de fabricación desuministros para helicópteros multipropósito, que obviamente no son centralizables en el Ministeriode Hacienda. Ello resulta claro de la lectura de la propia Instrucción sobre contratación centralizada,ya que no se incluyen en el elenco de servicios y suministros contenido en la misma y da indicaciónde la tipología contractual que se pretende centralizar. Esta Instrucción se refiere fundamentalmentea gastos corrientes en bienes y servicios y no a inversiones financiadas con cargo al Capítulo VI del
14 La penalización puesta de manifiesto en las memorias justificativas se sustentaba, no sólo en las demoras, sino tambiénen otras especificaciones como excesos de desplazamientos y defectos de estabilidad, aunque los retrasos eran los mássignificativos.
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presupuesto de gastos, como es el presente caso. Es por ello, que este Tribunal recomienda nocomplicar el procedimiento de contratación, ya suficientemente prolijo en trámites, con informes queno sean pertinentes.
Para comprobar si se ha continuado con la citada práctica, se analizaron los contratos de 2018correspondientes a dicho programa especial de armamento (suministro de fabricación HelicópterosNH-90 GSPA/MSPT -Fase II y adquisición de equipos de encriptación para el desarrollo del IFFMOD 5 del helicóptero NH-90). En ninguno de ellos se solicitó el citado informe de la Subsecretaríade Hacienda en materia de centralización de contratos, ya que el informe de la Dirección Generalde Racionalización y Centralización de la Contratación del Ministerio de Hacienda, en virtud delartículo 229 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, determinó quesólo era preceptivo cuando el acuerdo marco a tramitar tuviera por objeto bienes, servicios u obrasno declarados de contratación centralizada y que afectasen a más de uno de los entes integradosen el ámbito obligatorio del sistema estatal de adquisición centralizada, o de acuerdos marco cuyoobjeto fueran bienes, servicios u obras que se contraten de forma general y con característicasesencialmente homogéneas.
En consecuencia, esta recomendación se puede considerar cumplida totalmente, en la medida enque sobre ninguno de los expedientes analizados se han solicitado informes de la Subsecretaría deHacienda en materia de centralización de contratos.

  RECOMENDACIÓN 13
“Dada la complejidad de la gestión de programas especiales de armamento se recomienda fomentare incentivar la continuidad en los puestos de gestión de estos programas a fin de no perder el capitalhumano que supone el constante cambio en el personal”.
Las Oficinas de Programa que fueron objeto de análisis en la fiscalización de 2012-2014, son lasmismas que se han elegido para el análisis del seguimiento de esta y sucesivas recomendacionesque afectan a los programas EF-2000, A400M, TIGER, BAM, LEOPARDO y NH90, en la vertientede la gestión nacional de los mismos. Cabe destacar que entonces las Oficinas de Programa, oparte de ellas, del BAM y del LEOPARDO, dependían orgánicamente de la Jefatura de ApoyoLogístico de la Armada y del Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra, respectivamente. LasOficinas de Programa del resto de programas de la muestra dependían de las Jefaturas de SistemasAéreos o Terrestres de la Subdirección de Gestión de Programas (SDG GESPRO) de la DGAM,que a su vez, dependía de la SEDEF, basado en un modelo centralizado de dirección, gestión,seguimiento y control tras la reorganización de la DGAM de 201415.
El estado de avance de los citados programas, a 31 de diciembre de 2018, es muy distinto y debedestacarse, especialmente en aquellos programas que se gestionaron de forma descentralizada, elBAM y LEOPARDO. Como ya se ha señalado, el BAM se ha desdoblado en dos, el BAM I, por laconstrucción de cuatro buques en el marco de la Orden de Ejecución 01/2006 con Navantia, elúltimo entregado a la Armada el 30 octubre 2013 y que, una vez agotado el periodo de garantía,finaliza financieramente en 2018, y el BAM II, por la contratación de dos buques más, en el marcode la Orden de Ejecución 02/2014 que se firmó con la misma empresa y que estaba aún en fase deproducción en 2018. Por lo que se refiere al LEOPARDO, el programa ha finalizado en lo que a laproducción se refiere, aunque continúa sólo con la devolución del anticipo del Ministerio de Industria.Los cuatro restantes PEAs y BAM II son de gestión centralizada en el ámbito de la SEDEF ycontinúan operativos en 2018.
La OP de LEOPARDO, en 2018, ya no tiene ningún representante en la Dirección de Adquisicionesdel Mando de Apoyo Logístico del Ejército de Tierra, y aunque este programa no se encuentra entrelos programas que deberían centralizar su gestión en la DGAM, en virtud de la Resolución
15 Resolución 320/03967/2014, de 20 de marzo, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se acuerda centralizardeterminados PEAs y sus Oficinas de Programa en la SEDEF, cuya gestión y contratación se trasladan a la DGAM.
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320/03967/2014 del Secretario de Estado de Defensa, en el punto undécimo de la citada Resoluciónse dicta que: "Las Oficinas de Programa de Obtención y/o de Modernización que no se transfierana la Dirección General de Armamento y Material serán disueltas, con carácter general, mediante laResolución correspondiente”. Por tal motivo, el personal que se integraba en la OP de LEOPARDOpasó a depender de la DGAM por Resolución Comunicada del Jefe de Estado Mayor del Ejércitode Tierra de Adaptaciones Orgánicas, trasladándose toda la documentación que se consideróoportuna y quedando otra documentación, clasificada y sin clasificar, en soporte físico y digital, bajocustodia de la actual Dirección de Adquisiciones. Desde que entró en vigor la citada Resolución deSEDEF en 2014, la Oficina de Programa LEOPARDO quedó desactivada, sin personal y a la esperade la resolución de disolución, aunque no consta que se dictara la resolución explicita de disoluciónde la OP.
La OP de BAM I estaba incluida en el acuerdo de centralización de los PEAs en la SEDEF de 2014,cuya gestión y contratación se trasladan a la DGAM, no obstante al estar en fases finales de laproducción se decidió16 centralizar solo la OP para el BAM II.
La Instrucción 72/2012, de 2 de octubre, del Secretario de Estado de Defensa, por la que se regulael proceso de obtención del armamento y material y la gestión de sus programas, define a lasOficinas de Programa como órganos de apoyo del Jefe de programa y determina su estructuraadministrativa básica, en virtud de la categoría de las mismas que se fija en función del niveleconómico de cada programa. En este caso, todos los programas elegidos superaban el coste de100 millones de euros y, en consecuencia, su nivel de desarrollo sería el de mayor categoría. Laestructura de las Oficinas se dividía en cuatro áreas (técnica, operativa, económica y de apoyologístico).
Cabe señalar al respecto, que las Oficinas de Programa como tales, se adscriben orgánicamente ala SDG GESPRO de DGAM, dividida a su vez en seis Jefaturas de Sistemas (terrestres, navales,aéreos de ala fija y de ala rotatoria, C4ISR y satelitales y de ciberdefensa), de las que depende cadauna de las Oficinas de Programa, atendiendo a su naturaleza, y cuentan con una plantilla depersonal específica del Ministerio para cada área, salvo para la económica que se desempeña pordiverso personal, de otra Subdirección de DGAM, de otras unidades adscritas a dos Subdireccionesde DIGENECO y, para todas las áreas, mediante encomiendas de gestión de INGENIERÍA DESISTEMAS PARA LA DEFENSA DE ESPAÑA,S.A. (ISDEFE) con DGAM y DIGENECO.
En el informe de fiscalización de 2012-2014 se ponía de manifiesto que no existía un perfil de carreraprofesional del personal que prestaba sus servicios en el ámbito de la SEDEF, de modo que lavaloración y priorización de las necesidades de personal quedaba en la órbita de los CuartelesGenerales de los Ejércitos y de la Armada, en los que se atendía principalmente a las necesidadesoperativas de las Fuerzas Armadas, lo que exigía una mayor rotación en los distintos destinos porlas condiciones intrínsecas de los mismos. Sin embargo, estas necesidades propias del desplieguede las Fuerzas Armadas, eran difícilmente conciliables con las exigencias de especialización ypermanencia de quienes debían gestionar los procesos de adquisición y sostenimiento de los PEAs,que eran vistos desde los Estados Mayores de los Ejércitos como procesos accesorios de apoyo alas unidades operativas, sin atender a la relevancia económico financiera e industrial que llevanaparejados. Ello ha llevado a que fuera el personal de ISDEFE el único que dotara de continuidada la gestión de los mismos.
Esta falta de valoración producía una huida de capital humano hacia destinos mejor consideradosen su estructura orgánica, lo que implicaba que el personal que gestionaba los programas, seencontraba constantemente iniciando su formación para el desempeño de un trabajo altamente
16 Habiendo finalizado el programa BAM l, con las cuatro primeras unidades de la serie entregadas, y restando únicamentetres expedientes de siniestros pendientes de resolución, se acuerda mediante acta de traspaso suscrita el 22 de octubrede 2015, entre DGAM y Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada, que el expediente contractual, por razones de unidaddocumental y de gestión continúe en esta última, actuando conforme con el apartado décimo de la citada Resolución dela SEDEF, en el que se establece que el proceso de transferencia de los contratos de cada programa finalizará cuandolos Órganos de Contratación que transfieren y reciben así lo acuerden, aunque sobrepasara el plazo límite de 30 de juniopara llevar a cabo tal traspaso.
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complejo debido a su naturaleza multidisciplinar y que, sin embargo, debería ser objeto del máximorigor y eficacia en su desempeño, dado el elevado volumen de recursos públicos que consume. ElMinisterio de Defensa reconoció esta situación y en sus alegaciones se limitaba a constatar que “Elpersonal militar del Ministerio de Defensa y de la DGAM está dentro de la política de personal siendosu nivel de rotación igual que el de las unidades de la estructura de los ejércitos y acorde con elmodelo de carrera de todos los militares”.
La situación del personal de las Oficinas de Programa ha mejorado, en la medida en que la DGAM,dentro de la SEDEF, a partir de 2014 aumenta su responsabilidad en la planificación y desarrollo, yasume la centralización de programas de obtención, de modernización y de sostenimiento común,con la creación de las Oficinas de Programa dentro de su estructura administrativa, incluidas lastareas de administración y gestión económica y contractual de los programas, en detrimento de losMandos de Apoyo logístico de los Ejércitos que hasta ese momento, compartían tareas con losmismos en la gestión de los PEAs. No obstante, como se puede apreciar en el siguiente cuadro, losporcentajes de puestos vacantes y encomiendas de gestión son similares, aunque con levesmejorías en algún caso, ya que la mayoría de las plantillas de las Oficinas de Programa se nutre depersonal militar y este, como se manifiesta en la alegación anterior, se sustenta en el mismo modelode carrera profesional y el mismo nivel de rotación de todos los militares, incrementado incluso, enalgunos casos, los recursos humanos obtenidos a través de encomiendas de gestión de ISDEFE.

CUADRO N.º 4EVOLUCIÓN DE LAS PLANTILLAS DE LAS OFICINAS DE PROGRAMA Y RECURSOSHUMANOS DESTINADOS A LAS MISMAS A TRAVÉS DE ENCOMIENDASENTRE 2014 Y 2018

PROGRAMAS(*)

SITUACIÓN DEL PERSONAL EN LAS OFICINAS DE PROGRAMA (SININCLUIR EL ÁREA ECONÓMICA) A 31/12/2018 SITUACIÓN DEL PERSONAL EN LAS OFICINA DE PROGRAMA (SININCLUIR EL ÁREA ECONÓMICA) EN LA ANTERIOR FISCALIZACIÓN
PROCEDENTEDEENCOMIENDADE GESTIÓNCON ISDEFE(1)

PLANTILLAPROPIAOCUPADA(2)
PLANTILLAPROPIAVACANTE(3)

% DEVACANTESSOBREPLANTILLAPROPIA(3)/(4)

TOTALPLANTILLAPROPIA(4)=(2)+(3)
TOTALPERSONALASIGNADO(1)+(2)

PROCEDENTEDEENCOMIENDADE GESTIÓNCON ISDEFE (1)

PLANTILLAPROPIAOCUPADA(2)
PLANTILLAPROPIAVACANTE(3)

% DEVACANTESSOBREPLANTILLAPROPIA(3)/(4)

TOTALPLANTILLAPROPIA(4)=(2)+(3)
TOTALPERSONALASIGNADO(1)+(2)

EF-2000 8 8 2 20 10 16 8 8 1 11 9 16
A-400M 7 8 1 11 9 15 5 5 3 38 8 10
TIGER 7 9 2 18 11 16 6 10 3 23 13 16
BAM II (**) 3 4 1 20 5 7 Observación: Lo formaban 3 personas en el ámbito de la Armada (BAM I),con el apoyo de otras unidades de la misma. Por tanto, no es comparable.
NH-90 (**) 2 9 1 10 10 11 Observación: En el momento en el que se desarrolló la fiscalización de 2012-2014 no estaba formada aún la estructura de la OP, por estar la directivarecién aprobada. Por tanto, no es comparable.
(*) El Programa LEOPARDO no se incluye en este cuadro porque a 31/12/2018 no existe OP y la que existía conanterioridad estaba en el ámbito del ejército de tierra, habiendo finalizado la fase de producción.
(**) En la plantilla a 31/12/2018, sólo tienen un civil y este puesto está ocupado. En el resto de las plantillas de losprogramas del cuadro a 31/12/2018 todos son militares.
Fuente: Elaborado por el Tribunal, en función de los datos obtenidos del Informe de fiscalización de 2012-2014 y los datosde 2018 facilitados por DGAM y DIGENECO.
Por otra parte, en función de los datos aportados por el Ministerio de Defensa, el porcentaje mediode plantilla que cambia en 2018 sobre el total ocupado en las cinco Oficinas de Programa elegidas,sin incluir el área económica17, ha sido del 42 %, si bien este índice de movilidad estuvo por encimade esta media en las Oficinas de EF-2000, A400M y TIGER, con una media en cada Oficina del50 %, 50 % y 56 %, respectivamente, y por debajo en las Oficinas de BAM II y NH-90, con unamedia en cada oficina del 25 % y 22 % respectivamente. Asimismo, a partir de dichos datos, se haobtenido el tiempo medio que estuvieron ocupados los puestos de los predecesores de aquellosque tomaron posesión u ocuparon su puesto en las citadas Oficinas en 2018, siendo este de casi
17 Los datos del personal del área económica adscrito orgánicamente a la Subdirección General de Adquisición deArmamento y Material de DGAM y funcionalmente a la OP de otra Subdirección de la DGAM no son comparables porcompartir puestos en varios programas.
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dos años, con una horquilla entre 0,39 y 3 años. En el área económica la horquilla está entre 1,85y 4,88 años. En su conjunto, el tiempo medio de ocupación en los puestos es muy similar al que sepuso de manifiesto en el informe de fiscalización 2012-2014, entre tres y cuatro años, por lo que eneste sentido no se ha avanzado. Esta situación no es desconocida para los responsables de definirla política de personal del Ministerio de Defensa, como revelan los informes de gestión de algunosprogramas emitidos por las Oficinas de Programas en 201818.
Es evidente, que con los datos reflejados de movilidad y rotación del personal militar en las Oficinasde Programa, estos siguen siendo a 31 de diciembre de 2018 altos, especialmente, en las Oficinasde Programa que tienen una gestión internacional, en consecuencia, la recomendación sobre elfomento e incentivos en los puestos de gestión de estos programas para no perder el capital humanono se ha cumplido aún en 2018, lo que supone los constantes relevos de personal altamentecualificado con el coste de formación que ello conlleva y los largos periodos de aprendizaje.

  RECOMENDACIÓN 14
“Asimismo se recomienda dotar debidamente de un número adecuado de efectivos idóneos lasdistintas áreas de gestión económica y financiera de las Oficinas de Programa. Estas unidades sonlas encargadas de negociar y controlar complejos procesos contractuales que implican elevadosrecursos económicos y muy diversas prestaciones en los que participan grandes equipos enrepresentación de las distintas empresas concurrentes. Es por ello que debe ponerse a disposiciónde los órganos administrativos encargados de esta gestión un número adecuado de recursoshumanos con la especialización necesaria”.
Como ya se ha indicado en el análisis de recomendación anterior, las tareas correspondientes alárea económica de las Oficinas de Programa se desempeñan por diverso personal, de otraSubdirección de DGAM distinta a la que está adscrita la OP, de otras unidades adscritas a dosSubdirecciones de DIGENECO y mediante encomiendas de gestión de ISDEFE con DGAM yDIGENECO.
El área económica de cada OP, según la indicada Instrucción 72/2012, es el órgano de apoyo enlas cuestiones económicas y financieras del programa, entendidas como tales, el seguimiento decostes de los contratos, las actualizaciones de los costes del ciclo de vida de los sistemas y el apoyoal órgano de contratación designado, y todas aquellas que por su carácter económico o financierole correspondan. Esta área debería estar formada preferentemente por personal del Cuerpo deIntendencia de los Ejércitos, o funcionarios del grupo A de la Administración General del Estado(AGE), pertenecientes a cuerpos con las competencias asignadas o con la titulación adecuada parael desempeño de las tareas indicadas.
La distribución de materias del área económica de las Oficinas de Programa se ha repartido entrelas distintas unidades de distinta procedencia y se concretan en las siguientes funciones ycompetencias:

a) La preparación, tramitación, seguimiento y control de los contratos, acuerdos, convenios ycualquier otro negocio jurídico que se realice en el ámbito nacional o internacional,asumiendo los cometidos de parte del área económica de las Oficinas de Programacorrespondiente a los dos ramales, en los que se divide la Subdirección General deAdquisición de Armamento y Material de DGAM, uno nacional y otro internacional,dependiendo del ámbito del programa. El nombramiento de los Jefes de las Áreas deContratación Nacional e Internacional de esta Subdirección General, tiene una dobledependencia, orgánica de la SDG de Adquisiciones de Armamento y Material (SDG ADQUI)
18 Así, por ejemplo en el primer Informe semestral de gestión del Programa NH90 de 2018, se recomienda reforzar losrecursos humanos críticos en la Oficina y crecer de tres a seis ingenieros en los próximos dos años o, en ambos informessemestrales de gestión de 2018 de BAM II, se recomienda dimensionar la OP de forma adecuada desde la fase depreparación del contrato o, en los informes semestrales de gestión de TIGER de 2018, también se pone de manifiestoesta preocupación por la escasez de recursos humanos en la OP.
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y funcional del Jefe de Programa de la SDG GESPRO. Ambos Jefes de las Áreas, actúantambién como jefes de las áreas económicas de las Oficinas de Programa, cuyas figuraseran inexistentes hasta 2018, a la que se le asigna personal de SDG ADQUI, como gestoresde contratos y responsables de contabilidad.
b) El control y seguimiento en materia económico-financiera de los distintos PEAs, laelaboración de libros blancos, reprogramaciones presupuestarias, coordinación con elMinisterio de Industria en temas de convenios-adendas, “cost-planing”, entre otras, se ejerceen la Unidad de Programas Especiales de la Oficina Presupuestaria de DIGENECO.
c) En materia de procesos nacionales de investigación de precios de contratos, así como elanálisis de ofertas de la industria, auditoría de costes incurridos tras la ejecución del contratoy protocolos de acuerdo de precio, realizadas fundamentalmente por personal del Grupo deEvaluación de Costes de la Subdirección General de Contratación de DIGENECO.

Además, algunas de las tareas antes descritas se llevan a cabo a través de encomiendas de gestióncon ISDEFE, tanto desde DGAM, como desde DIGENECO, a los efectos de poder cumplir lasmisiones citadas anteriormente, y ante la falta de medios humanos, técnicos y materiales, queimpide satisfacer dichos cometidos por lo que se hace necesario recurrir al apoyo externo concarácter temporal, pero que ha sido recurrente en el tiempo19 y que impide conseguir el objetivo depreferencia por el personal del Cuerpo de Intendencia de los Ejércitos, o funcionarios del grupo Ade la AGE que señala la Instrucción 72/2012.
La evolución de los recursos humanos dedicados a las tareas del área económica en cada uno delos PEAs seleccionados, cuyas Oficinas de Programa continúan operativas en 2018, ha sido lasiguiente:
En EF-2000, el apoyo dado en el momento de desarrollarse la fiscalización de 2012-2014 a dichaárea era de: siete técnicos de la SDG ADQUI, de los cuales cuatro eran aportados por laencomienda de gestión con ISDEFE; una persona a tiempo completo y otra a tiempo parcial de laOficina Presupuestaria de DIGENECO; y el apoyo de la Subdirección General de Contratación dela misma DIGENECO en las investigaciones de precios del Grupo de Evaluación de Costes (GEC)para todos los contratos que se firmen con la Industria nacional. A 31 de diciembre de 2018, lasituación respecto a la SDG ADQUI es muy similar, siendo uno de ellos Jefe del Área deContratación Internacional de la citada Subdirección, nombrado en 2018 como Jefe del áreaeconómica de las Oficinas de Programa de varios PEAs, y cuya figura era inexistente conanterioridad. Por lo que se refiere a la Oficina Presupuestaria, cuenta con cinco personas en total,compuesto por un Jefe de la Unidad de Programas, un funcionario y tres personas aportadasmediante encomienda con ISDEFE. Respecto al GEC continúa colaborando en las mismasmaterias, sin una asignación específica de personal.
En A400M, el apoyo dado en el momento de desarrollarse la fiscalización de 2012-2014 a dichaárea era de un oficial y un técnico de encomienda de gestión en el entorno de la SDG ADQUI y deun oficial de DIGENECO. A 31 de diciembre de 2018, la situación respecto a la SDG ADQUI es decuatro personas, siendo uno de ellos el Jefe del Área de Contratación Internacional, como Jefe delárea económica, y dos asistencias técnicas por encomienda de gestión. Por lo que se refiere aDIGENECO su aportación de personal es similar.
En TIGER, el apoyo era de un oficial de la SDG ADQUI, que dedicaba parte de su tiempo tambiénal seguimiento financiero que debía llevar DIGENECO que pasó a ser controlado por la citadaSubdirección. A 31 de diciembre de 2018, la situación respecto a la SDG ADQUI es de dospersonas, siendo una de ellas Jefe del Área de Contratación Internacional, como Jefe del área
19 La última encomienda suscrita, entre DGAM e ISDEFE, es de 2 de julio de 2018 a la que le precedió otra similar el 31de mayo de 2017 y otras anteriores, tal como figura en el informe de fiscalización de 2012-2014: “El recurso a laencomienda de gestión ha tenido como finalidad la satisfacción de necesidades permanentes derivadas de la existenciade déficit estructurales de las plantillas militares”.
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económica. Por lo que se refiere a DIGENECO, su aportación es de un oficial que comparte tareasde otros programas.
En NH-90, la Directiva del Programa se aprobó en fechas muy próximas al desarrollo de lafiscalización 2012-2014 por lo que la OP no contó, formalmente, con la distribución de áreasdefinidas en la Instrucción 72/2012, y el apoyo jurídico y económico vino siendo realizado por laSDG ADQUI, como órgano de contratación del mismo. Por tal motivo, no se puede comparar con lasituación actual de la citada área económica. No obstante, con el fin de cuantificar el volumen derecursos humanos dedicados a dichas tareas cabe señalar que, a 31 de diciembre de 2018, lasituación respecto a la SDG ADQUI es de dos personas, siendo una de ellas Jefe del Área deContratación Nacional, como Jefe del área económica y la otra, un oficial que comparte tareas delprograma BAM II. Por lo que se refiere a DIGENECO su aportación es de un oficial que tambiéncomparte tareas de otros programas.
En el BAM, la OP dependía orgánicamente de la Jefatura de Apoyo Logístico de la Armada en elmomento de la fiscalización de 2012-2014 y su gestión estaba en el proceso de centralización en elMinisterio de Defensa, por lo que no es comparable con la estructura de la actual OP. No obstante,con el fin de cuantificar el volumen de recursos humanos dedicados a las tareas que se enmarcanen el área económica de esta, cabe señalar que a 31 de diciembre de 2018 es exactamente igual ala del programa NH-90.
En consecuencia, se puede considerar no cumplida la recomendación, en la medida en que el áreaeconómica de las Oficinas de Programa continúan sin tener una plantilla propia, ya que aunque sehayan incrementado muy ligeramente los recursos humanos propios y hayan sido nombrados losjefes de dichas áreas, cuya figura era inexistentes hasta 2018, también se han reforzado lasencomiendas de gestión en esta área de algunas Oficinas de Programa (EF-2000/DIGENECO yA400M/DGAM), lo que evidencia la falta de recursos humanos propios para acometer sus tareasadecuadamente.

  RECOMENDACIÓN 15
“A la vista de la situación descrita en este Informe se recomienda revisar la gestión de los recursoshumanos empleados en la gestión de programas especiales de armamento, favoreciendo laretención del conocimiento y la especialización de su personal. Dada la envergadura de la inversiónpública en esta materia, sería recomendable que la Secretaría de Estado de Defensa pueda cubrirsus necesidades de personal, dentro del marco de disponibilidad del Ministerio de Defensa, yresponsabilizarse de la capacitación, valoración y distribución del mismo a fin de evitar ineficienciaspor la dispersión de los órganos competentes en la gestión de los recursos humanos del ÓrganoCentral del Departamento”.
La Subdirección General de Planificación y Costes de Recursos Humanos, dependiente de laDirección General de Personal del Ministerio de Defensa, tiene como objetivo la planificación de losefectivos, tanto de personal militar y sus relaciones de puestos militares, como de personal civil ysus relaciones de puestos de trabajo, así como la gestión de la provisión de las necesidades depersonal, a través de la elaboración de las correspondientes ofertas de empleo público. Cabeseñalar al respecto, que las Oficinas de Programa no tienen como tal, una asignación específica depuestos en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del Ministerio y tampoco, en la relación depuestos militares, sino que su asignación de los puestos se distribuye dentro de las dosSubdirecciones Generales afectadas de la DGAM, SDG GESPRO y SDG ADQUI, por lo que elanálisis se centra en las dotaciones previstas en estas dos unidades.
Como se puede observar en el siguiente cuadro, la plantilla de personal civil en la RPT de DGAM,entre 2018 y 202020, ha experimentado un incremento del 13 % y dentro de ella, la plantilla de la
20 Se han elegido dichos ejercicios para realizar un análisis homogéneo de las dos plantillas civil y militar, ya que estaúltima se aprueba cada dos años.
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SDG GESPRO, en cuya unidad se ubican orgánicamente las distintas Oficinas de Programa, hacrecido un 25 %, mientras que la plantilla de la SDG ADQUI, cuyo personal realiza funciones delárea económica de las citadas Oficinas, sufrió una reducción del 15 %.
El grado de cobertura de toda la plantilla de personal civil de la DGAM, ha pasado de ser del 74 %en 2018 a un 69 % en 2020, lo que evidencia un grado de cobertura reducido y quecomparativamente con relación a las dos Subdirecciones analizadas, una, está por encima de estosporcentajes y otra, por debajo, pero ambas con la misma tendencia. No obstante, en términosabsolutos respecto a los puestos ocupados la SDG GESPRO ha pasado de 23 a 25, lo que suponeun incremento del 7 %, y en la SDG ADQUI ha pasado de ocho a cinco, lo que supone una reduccióndel 37 %.

CUADRO N.º 5PERSONAL CIVIL.– EVOLUCIÓN DE LA RPT DE LA DGAM, ENTRE 2018 Y 2020
UNIDADESDEPENDIENTES DELA DGAM

2018 2020 VARIACIÓNPLANTILLATOTAL(ABSOLUTA)

%VARIACIÓNPLANTILLATOTAL(RELATIVA)
N.º DEPUESTOSOCUPADOS

N.º DEPUESTOSVACANTES TOTAL % GRADO DECOBERTURA
N.º DEPUESTOSOCUPADOS

N.º DEPUESTOSVACANTES TOTAL % GRADODECOBERTURA
SDG GESPRO 23 5 28 82 25 10 35 71 7 25
SDG. ADQUI 8 5 13 62 5 6 11 45 (2) (15)
RESTO DEUNIDADES 56 20 76 74 61 25 86 71 10 13

TOTAL 87 30 117 74 91 41 132 69 15 13
Fuente: Elaboración propia en función de los datos facilitados por la Dirección General de Personal del MINISDEF.
Como consecuencia de la Oferta de Empleo Público (OEP) de 2016, entre 2017 y 2018, tomaronposesión nueve funcionarios en la SDG GESPRO y uno en la SDG ADQUI, de un total de 18asignados a DGAM, provenientes de las distintas convocatorias de oposiciones y, por lo que serefiere a la OEP de 2017, los funcionarios asignados a la SDG GESPRO fueron cuatro y ninguno ala otra Subdirección, del total de 9 asignados a la DGAM que tomaron posesión en 2019. Todo ellopone de manifiesto las preferencias de DGAM, cuya RPT se distribuye en seis unidades.
En la OEP de 2018, la DGAM presentó como necesidades de personal un número de 240 plazas,que formaron parte de los 1.831 de todo el Ministerio de Defensa, aunque finalmente se solicitarona Función Pública 330 procedentes de distintos cuerpos. Esta reducción tan significativa se produceal tener en cuenta el número total asignado a toda la AGE y al ajuste de la tasa de reposicióncorrespondiente, según instrucción de la Dirección General de Función Pública, decisión que nodepende del Ministerio de Defensa. Finalmente, el número de plazas que se asignan al Ministeriode Defensa se elevaron a 136, siendo las primeras con nombramiento 12, de las cuales1021 seasignaron a DGAM, en su totalidad ingenieros, lo que demuestra la prioridad del Ministerio deDefensa por esta unidad.
Respecto al personal militar, la Relación de Puestos Militares (RPM) de las unidades, centros yorganismos ajenos a la estructura de los ejércitos y de las unidades administrativas del órganocentral del Ministerio y, dentro de ellas, la correspondiente a DGAM, se aprobó, para el ciclo2018/2019, mediante Instrucción Comunicada (IC) 56/2018, de la Subsecretaría de Defensa, defecha 31 de julio, y para el ciclo 2020/2021, mediante IC 34/2020 de la misma Subsecretaría, de 30de junio. La citada plantilla de la DGAM estaba dimensionada prácticamente al 100 % de la PlantillaOrgánica Máxima para dicho colectivo, aprobada por IC 19/2016, de la Subsecretaría de Defensa,de 13 de abril. Como se puede observar en el siguiente cuadro, aunque la RPM no ha variadoprácticamente en su cómputo total en la DGAM, sí ha habido una redistribución interna de los

21 Este número de plazas no estarían incluidas en el cuadro anterior, ya que su toma de posesión fue muy a finales de2020 y el cuadro se elaboró el 15 de noviembre de 2020.
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puestos dentro de DGAM, reduciéndose un 4 % la plantilla en la SDG GESPRO, en favor de otrasunidades, manteniendo la plantilla en la SGD ADQUI.
CUADRO N.º 6PERSONAL MILITAR.– EVOLUCIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE LA DGAM,ENTRE 2018 Y 2020

UNIDADESDEPENDIENTES DE LADGAM
2018 2020 VARIACIÓNPLANTILLATOTAL(ABSOLUTA)

%VARIACIÓNPLANTILLATOTAL(RELATIVA)
N.º DEPUESTOSOCUPADOS

N.º DEPUESTOSVACANTES TOTAL % GRADODECOBERTURA
N.º DEPUESTOSOCUPADOS

N.º DEPUESTOSVACANTES TOTAL % GRADODECOBERTURASDG GESPRO MASOF.PROG.DGAM(ALBACETE) 136 25 161 84 123 31 154 80 (7) (4)
SDG ADQUI 27 3 30 90 27 3 30 90 0 0
RESTO DE UNIDADES 175 13 188 93 166 25 191 87 3 2

TOTAL 338 41 379 89 316 59 375 84 (4) (1)
Fuente: Elaboración propia en función de los datos facilitados por la Dirección General de Personal del MINISDEF.
La cobertura de los puestos militares en DGAM ha pasado del 89 %, en 2018, a 84 %, en 2020, yen el caso concreto de la SDG GESPRO pasa de un 84 % a un 80 %, teniendo en cuenta, además,que se ha reducido el número de puestos ocupados y, en la SDG ADQUI, no ha variado su coberturaen dicho periodo.
La política de personal civil, en concreto de funcionarios, está muy condicionada por la política depersonal en el ámbito de la AGE por lo que el Ministerio de Defensa tiene escaso margen demaniobra, habiendo dirigido su esfuerzo, entre 2018 y 2020, a la creación de puestos técnicos decarácter civil en la estructura de la DGAM, en especial en la SDG GESPRO, aunque para verificarla efectividad de dichas políticas, tendría que evaluarse a más largo plazo para comprobar lacobertura de dichos puestos, ya que aún están vacantes en 2020. Respecto a la SDG ADQUI, ladotación de personal civil se ha reducido.
Respecto al personal militar en la DGAM, la plantilla es la máxima permitida por el Ministerio deDefensa, aunque se podría incrementar si la Comisión Ejecutiva de la Comisión Superior deRetribuciones Militares autorizara la transformación del Componente singular del complementoespecífico de los puestos vacantes disponibles para la creación de nuevos puestos. En lo que a laSDG GESPRO se refiere, donde residen las Oficinas de Programa, continúa sin cubrirse susnecesidades de personal, que ha experimentado, entre 2018 y 2020, una reducción de plantilla,priorizando otras Subdirecciones de DGAM, y también ha tenido una menor cobertura de la citadaplantilla en dicho periodo. Por su parte, la dotación de personal militar en la SDG ADQUI se hamantenido igual sin compensar la reducción del personal civil en dicha unidad.
En consecuencia, la recomendación se puede considerar no cumplida respecto al personal militar,siendo este mayoritario en las Oficinas de Programa. Respecto al personal civil se ha experimentadoun ligero incremento de la plantilla de técnicos, pero aún con una cobertura muy baja que requiereun plazo mayor para su consolidación.

  RECOMENDACIÓN 16
“Dada la magnitud de los recursos públicos gastados a través de Organizaciones internacionales,la complejidad de los procedimientos que ello entraña, la especial capacitación de quienes debengestionar dichos procedimientos y la estrecha vinculación entre ese personal y el Ministerio deDefensa, procede recomendar que se revise la normativa de evaluación actual para el ascenso afin de hacerla coherente con las actividades de interés para la Defensa y con la gestión de lasprioridades inversoras del Ministerio”.
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La Orden Ministerial de Defensa 13/2019, de 28 de marzo, que modifica la anterior Orden Ministerial17/2009, de 24 de abril, por la que se establece el procedimiento y las normas objetivas devaloración de aplicación en los procesos de evaluación del personal militar profesional, ha incluidoun nuevo componente en el elemento de valoración de la trayectoria profesional para todas lasescalas de oficiales, de todos los cuerpos, en el que se considera como una circunstancia más avalorar en dicha trayectoria, el haber ocupado en los empleos superiores puestos relevantes en elórgano central u otros ajenos a la estructura de los ejércitos por su naturaleza conjunta, su especialresponsabilidad o por su relación con otros departamentos ministeriales.
La Instrucción 71/2019, de 18 de diciembre, del Jefe de Estado Mayor del Ejército de Tierra, por laque se desarrollan las valoraciones de méritos y aptitudes, así como los procedimientos y normasa tener en cuenta para la realización de las evaluaciones para el ascenso por los sistemas deelección, clasificación, concurso y concurso-oposición, así como para la selección de asistentes adeterminados cursos de actualización en el Ejército de Tierra introduce, conforme a lo establecidoen la citada Orden, un nuevo componente de la trayectoria profesional para los ascensos a generaly coronel, que valora el tiempo en determinados destinos en los órganos ajenos al Ejército de Tierra.Esta nueva instrucción al valorar estas situaciones puede mejorar la promoción de estos destinosen las Oficinas de Programa, pero es muy reciente para valorar sus efectos, cuestión que requiereun más largo plazo, aunque se puede considerar iniciada en la medida en que se han dado losprimeros pasos para mejorar la normativa al respecto.
Por lo que se refiere al personal que ocupa puestos en las agencias internacionales NETMA yOCCAR, previa selección por el Ministerio de Defensa entre el personal militar, estos pasan a lasituación de servicios especiales, autorizados por el Ministro de Defensa para participar en eldesarrollo de programas específicos de interés para la defensa en entidades, empresas yorganismos ajenos al Ministerio de Defensa, perdiendo su condición de militar que queda ensuspenso, mientras dure su permanencia en dicha situación administrativa y, en consecuencia,dicho periodo no se incluye en el sistema de valoraciones de los Ejércitos y la Armada.
El Real Decreto 1111/2015, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de adquisicióny pérdida de la condición de militar y situaciones administrativas de los militares profesionales, porel que se desarrolla la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, establece el régimendel personal en situación administrativa de servicios especiales, cómo se adquiere y su condiciónde militar en suspenso que adquiere automáticamente. Dicha normativa, que estaba vigente en eldesarrollo de la fiscalización de 2012-2014 no ha sido modificada corrigiendo dicha anomalía.
En consecuencia, se puede considerar que una parte de la recomendación está en una fase deimplementación muy reciente que no se puede valorar su efecto en las Oficinas de Programa en elámbito temporal de la presente fiscalización, pero se puede considerar iniciada en la medida en quese ha mejorado la normativa. Por lo que se refiere a la modificación normativa del personal destinadoen los organismos internacionales (NETMA y OCCAR) en situación de comisión de servicios cuyacondición militar queda en suspenso continúa siendo la misma y, en consecuencia, se considera nocumplida. Por tal motivo, en la recomendación en su conjunto se considera en curso de resolución.
II.2.3. Seguimiento de la Resolución aprobada por la Comisión Mixta relativa al Informe defiscalización de la financiación extraordinaria de los programas especiales dearmamento y material de las Fuerzas Armadas, ejercicios 2012, 2013 y 2014. Análisisespecial de los programas de gestión internacional: EF2000, A400M y TIGER, y de losprogramas de gestión nacional: BAM, LEOPARD y NH90

 INSTADO AL GOBIERNO 1
“Realizar una presupuestación realista de los programas especiales de armamento dentro de losPresupuestos Generales del Estado, evitando el recurso a créditos extraordinarios y suplementariosmediante Real Decreto-ley”.
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Esta instancia de la Comisión Mixta se encuentra cumplida según se indica en el seguimiento de larecomendación primera y segunda del Informe de fiscalización (Subepígrafes II.2.2.1. y II.2.2.2.).
 INSTADO AL GOBIERNO 2

“Proporcionar un marco estable a la financiación de programas especiales de armamento, y dotarloasimismo de la flexibilidad necesaria, a fin de evitar la incertidumbre financiera continua que afectaa estos programas”.
Se considera cumplida la instancia de acuerdo con el seguimiento efectuado de la recomendacióncuarta. (Subepígrafe II.2.2.4.).

 INSTADO AL GOBIERNO 3
“Clarificar el procedimiento de propuesta de modificación presupuestaria en el ámbito el Ministeriode Defensa, definiendo las responsabilidades, y produciendo en todo caso, un adecuado control yrastro documental para su auditoría”.
Esta instancia de la Comisión Mixta se encuentra no cumplida según se indica en el seguimiento dela recomendación quinta del Informe de fiscalización (Subepígrafe II.2.2.5.).

 INSTADO AL GOBIERNO 4
“Extender el acceso de los Tribunales de Cuentas a la agencia NETMA en el Programa EF2000para garantizar la transparencia de los fondos nacionales y su control directo”.
Se considera no cumplida la instancia de acuerdo con el seguimiento efectuado de la segunda partede la recomendación octava (Subepígrafe II.2.2.8.).

 INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 1
“Llevar el debido registro documental centralizado de los expedientes de modificaciónpresupuestaria”.
Esta instancia de la Comisión Mixta se encuentra no cumplida según se indica en el seguimiento dela recomendación sexta del Informe de fiscalización (Subepígrafe II.2.2.6.).

 INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 2
“Cuando sea necesaria la tramitación de una modificación presupuestaria, elaborar las memoriasjustificativas y económicas de modo que contengan datos completos y no sólo meras referenciasformales”.
Se considera no aplicable la instancia de acuerdo con el seguimiento efectuado de larecomendación séptima (Subepígrafe II.2.2.7.).

 INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 3
“Mejorar los datos financieros y de gestión de los programas especiales de armamentointernacional, a efectos de poder generar previsiones que faciliten una ajustada presupuestación”.
Esta instancia de la Comisión Mixta se encuentra cumplida según se indica en la primera parte delseguimiento de la recomendación octava del Informe de fiscalización (Subepígrafe II.2.2.8.).
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 INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 4
“Adoptar fórmulas de contratación que incentiven que el beneficio sea asumido por el contratista enfunción del éxito del proyecto”.
Se considera no cumplida la instancia de acuerdo con el seguimiento efectuado de larecomendación novena (Subepígrafe II.2.2.9.).

 INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 5
“Imponer las penalizaciones contractuales que correspondan”.
Esta instancia de la Comisión Mixta se encuentra cumplida parcialmente según se indica en elseguimiento de la recomendación undécima del Informe de fiscalización (Subepígrafe II.2.2.11.).

  INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 6
“Desarrollar un perfil de carrera profesional en el ámbito de la Secretaría de Estado de Defensa, entemas de gestión económico financiera e industrial y evitar perder capital humano por una rotaciónexcesiva de personal”.
Se considera no cumplida la instancia de acuerdo con el seguimiento efectuado de larecomendaciones decimotercera, decimocuarta y decimoquinta (Subepígrafes II.2.2.13., II.2.2.14. yII.2.2.15.).

  INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 7
“Incrementar la presencia de representantes españoles en la gestión de algunos programasinternacionales (IRIS-T) para evitar una pérdida efectiva de control y seguimiento de la gestión”.
La Comisión Mixta aporta la citada recomendación como propia, extraída directamente de lasconclusiones del informe. Dicha recomendación se sustenta en la conclusión 15ª del informe delTribunal: “De la situación puesta de manifiesto al respecto del programa IRIS-T, destaca que laausencia de representantes españoles en la gestión de programas en el ámbito internacionalconlleva una pérdida significativa, cuando no decisiva, sobre la gestión y conocimiento efectivo delPrograma. La previsión de los gastos, que supone esta representación, debe ser una exigenciainexcusable en la elaboración de los marcos financieros de los programas”.
La Intervención General de Defensa, emitió el 9 de julio de 2014 Informe de auditoría operativasobre el programa misil IRIS-T. Este informe, entre las distintas deficiencias puestas de manifiestoen la gestión y control del mismo, recogía el deficiente control y archivo de la documentación enrelación con la falta de información del estado financiero del programa, resaltando el hecho de queEspaña (con una participación del 22 %, la segunda en importancia tras Alemania), junto a Noruega(con una participación del 5 %), eran los únicos participantes en el programa que no tenían ningúnrepresentante en la Oficina Internacional del Programa (PMO)22, lo que dificultaba el control yseguimiento del mismo especialmente desde su vertiente económico-financiera. De tal forma, elTribunal de Cuentas puso de manifiesto la indicada ausencia de representantes españoles en lagestión del misil IRIS-T, en el ámbito internacional incidiendo en la pérdida significativa, sobre lagestión y conocimiento efectivo del programa. La previsión de los gastos que conllevaba estarepresentación debía ser una exigencia inexcusable en la elaboración de los marcos financieros de
22 Este programa está gestionado internacionalmente por la Agencia alemana encargada de los suministros del Ministeriode Defensa alemán (en el momento de la firma del MoU se denominaba BWB: Bundesamt für Wehrtechnik undBeschaffung, y en la actualidad BAAINBw: Bundesamt für Ausrüstung, Informationstechnik und Nutzung der Bundeswehr).Los países participantes en el mismo son Alemania, Italia, Grecia, Noruega, Suecia y España, siendo España el segundopaís en importancia cuantitativa.
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los PEAs. Esta situación no ha cambiado y en la actualidad están vacantes los tres representantes,uno de Italia, otro de Grecia y, por último, el puesto que compartiría España, Grecia, Noruega ySuecia, ya que solo tiene representantes alemanes.
En el informe de la Intervención, también se concluía, en lo que al sistema de financiación se refiere,que la producción Misil IRIS-T estaba prácticamente terminado, quedando pendiente el ajuste finalde las cantidades aportadas, existiendo un saldo a favor de España de 4.645.429,71 euros que seliquida el 21 de abril de 2015. Se iniciaba entonces la segunda fase de la financiación del misilIRIS-T que exigía la devolución por parte del Ministerio de Defensa a la empresa SENER Ingenieríay Sistemas SA, de las cantidades que había recibido en concepto de anticipo del Ministerio deCiencia y Tecnología y del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, entre los años 2003-2006,para el desarrollo tecnológico del misil IRIS-T, a devolver entre 2015 y 2020. Las anualidadesprogramadas desde 2015 corresponden, exclusivamente, a las anualidades para la cancelación delanticipo, según el calendario de devoluciones del anticipo previsto en el convenio suscrito entre elMinisterio de Ciencia y Tecnología y SENER de 2003 y sucesivas adendas.
El programa de producción de misiles IRIS-T, finalizó con la entrega de los últimos misiles yaccesorios, el 25 de septiembre de 2013, estando vigente en la actualidad sólo el programa desostenimiento de los mismos (In-Service MoU) que gestiona directamente el Ejército del Aire, através de la PMO con sede en Alemania.
Por tanto, a 31 de diciembre 2018, el programa ya no está activo y las anualidades previstas sólocorresponden a la devolución del anticipo concedido por el entonces Ministerio de Ciencia yTecnología a la empresa que lo desarrolló en su momento y, en consecuencia, no tiene sentidoanalizar el grado de participación financiera de España y el orden que ocupaba entre los distintospaíses que participaban en el mismo en un programa internacional finalizado. Por tanto, seconsidera no aplicable la citada recomendación.

  INSTADO AL MINISTERIO DE DEFENSA 8
“Cumplir y hacer cumplir a las partes los convenios suscritos con las correspondientes empresaspúblicas (NAVANTIA, etc.) y a poner los medios necesarios para evitar deficiencias en lasmodificaciones, en la revisión de precios y en el retraso en la ejecución de los programas”.
Se considera no aplicable la instancia de acuerdo con el seguimiento efectuado de larecomendación décima (Subepígrafe II.2.2.10.).
II.3. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DELCONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES, EJERCICIO 2013
II.3.1. Antecedentes

 INTRODUCCIÓN
El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2016, el“Informe de Fiscalización del Consejo Superior de Deportes, ejercicio 2013”, de carácter integral,en el que se efectuaban 12 recomendaciones, una de las cuales, la última, no será objeto deseguimiento puesto que está subsumida en el cumplimiento de todas las demás23. El informe fuepresentado en la Comisión Mixta Congreso-Senado el 30 de octubre de 2017, que en sesióncelebrada el 16 de noviembre de 2017, publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 17 deenero de 2018, acordó una Resolución en relación con este informe en la que asumía el contenido

23 El contenido de la citada recomendación es el siguiente: “Se insta el cumplimiento efectivo de las recomendacionesrealizadas en los informes del Tribunal de Cuentas”.
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del mismo y, a su vez, instaba al Gobierno (2 instancias) y a la entidad (6 instancias) a la realizaciónde unas actuaciones relacionadas con su contenido.
 CARACTERÍSTICAS, CAMBIOS NORMATIVOS Y DE GESTIÓN SIGNIFICATIVOSPOSTERIORES A LA FISCALIZACIÓN, CUYAS RECOMENDACIONES SON OBJETODE SEGUIMIENTO

El Consejo Superior de Deportes (CSD), está definido en la Ley 10/1990, de 15 de octubre, delDeporte, como un organismo autónomo de carácter administrativo, que ejerce directamente lascompetencias de la Administración General del Estado en el ámbito del deporte y que está adscritoal Ministerio de Cultura y Deporte. Son órganos rectores del CSD, el Presidente y la ComisiónDirectiva y órganos de dirección y gestores, la Dirección General de Deportes y ochosubdirecciones.
Los cambios más significativos experimentados en el marco normativo y de gestión presupuestariadel CSD, desde que el Tribunal realizara las recomendaciones que son objeto de seguimientoreferido al ejercicio 2013 han sido los siguientes:

a) Se aprueba un nuevo estatuto para el CSD en virtud del Real Decreto 460/2015, de 5 dejunio que deroga el anterior estatuto (Real Decreto 2195/2004 vigente en la fiscalización de2013) e integra la regulación específica sobre composición y funcionamiento de la ComisiónDirectiva del CSD (Real Decreto 1242/1992 también vigente en la fiscalización de 2013). Noobstante, está pendiente de incorporarse a este estatuto la nueva organización ycompetencias que se derivan de la aplicación del Real Decreto Ley 3/2017, de 17 de febreropor el que se modifica la Ley Orgánica 3/2013, de protección de la salud del deportista ylucha contra el dopaje en la actividad deportiva. Entre las modificaciones que operan con lanueva norma de 2017 figura una redistribución de competencias entre el CSD y la AgenciaEspañola de Protección de la Salud del Deportista, asumiendo el CSD funciones en materiade salud y deporte y en materia de investigación científica asociada a la práctica de laactividad deportiva. El plazo que establecía la Disposición final segunda del Real DecretoLey para modificar sus estatutos era de seis meses que se ha superado ampliamente.
b) Otro cambio sustancial desde la fiscalización de 2013 afecta a la gestión de los programaspresupuestarios, pasando de ser tres programas en 2013 a uno sólo en 2018, el programapresupuestario 336 A “Fomento y apoyo a las actividades deportivas” agrupando todos loscréditos presupuestarios en un único programa para simplificar la gestión presupuestaria,sin que ello haya supuesto una merma de los créditos presupuestarios.

II.3.2. Seguimiento de las Recomendaciones contenidas en el Informe de fiscalización delConsejo Superior de Deportes, ejercicio 2013
 RECOMENDACIÓN 1

“Sería conveniente que el CSD elaborara manuales de procedimientos de sus distintas áreas degestión, definiendo las funciones y responsabilidades de cada unidad”.
En el informe de fiscalización sobre el CSD, se puso de manifiesto que el Organismo no disponíade manuales que definieran las funciones y procedimientos de gestión aplicables a sus diferentesunidades, así como los grados de responsabilidad existentes en cada área, existiendo unorganigrama detallado de las distintas unidades y las personas adscritas en el que no figuraban lasfunciones desarrolladas por estas, siendo las áreas de tesorería, personal, activos construidos paraotras entidades, inmovilizado e ingresos las más afectadas.
Por lo que a la gestión de inmovilizado se refiere, se concretaba en la ausencia de manuales deprocedimientos, normas o circulares internas relativas a la gestión del inmovilizado y del inventario
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en las que se estableciera, entre otras cuestiones, el importe mínimo requerido para inventariar yactivar los elementos, los mecanismos de control y registro de la adquisición y retiro de los bienesy derechos, las comprobaciones periódicas del inventario o las personas responsables de cadafunción.
En la presente fiscalización, se facilitó un “manual de inventario” que responde más a unrecopilatorio de instrucciones para la gestión del inventario que a un manual, en el que no consta lafecha, ni el órgano que lo elaboró y aprobó, además de no contemplar otros aspectos como surelación con los registros contables que se llevan a cabo en otras unidades. Asimismo, no pareceestar operativo dadas las contradicciones y la no actualización de algunas indicaciones. En lapráctica, el titular de la Dirección General de Deportes (DGD) no es el que autoriza las bajas delinventario, ni las modificaciones de los criterios de amortización, en contra de lo que indicaba el“manual”, sino el titular de la Subdirección General de Promoción e Innovación Deportiva (SGPID),tal como se ha podido constatar por las bajas de inventario de 2018 y los nuevos criterios deamortización aprobados en los ejercicios 2017 y 201824. La SGPID, con el nuevo Estatuto del CSD,aprobado mediante Real Decreto 460/2015, asume la administración y gestión del patrimonio delorganismo, conservación y mantenimiento y, en consecuencia, la gestión de inventario, aunque esel Servicio de Régimen Interior, dependiente orgánicamente de la Secretaría General (que, a suvez, depende de la DGD al mismo nivel que la SGPID), el encargado de gestionar y controlar elinventario en la práctica, conservando la Secretaría General la competencia que el antiguo Estatutole asignaba a esta.
El citado “manual de inventario” consiste realmente en una propuesta de borrador basada en eldosier que entregó, en julio de 2019, la empresa que contrató el Organismo para la revisión delinventario, a la que se hará más adelante referencia, y del que no consta que haya sido aprobado,ni fecha de entrada en vigor.
Respecto a los “Activos construidos para otras entidades”, desde 2016 no se ha registradooperación alguna en dicha cuenta, estando sin saldo desde entonces. Hasta entonces, se recogíael importe de los bienes que, siendo adquiridos con cargo al presupuesto de una AdministraciónPública, debían ser necesariamente transferidos a otra Administración, una vez finalizada la obra.Esto se ha venido haciendo hasta 2016 con las obras realizadas en terrenos propiedad de lasCorporaciones Locales, de tal forma que una vez finalizadas las obras eran recepcionadas y losterrenos municipales, inicialmente cedidos, eran revertidos con todas sus pertenencias yaccesiones, dando de baja el importe invertido en contabilidad. Desde entonces, el CSD no harealizado inversiones en instalaciones deportivas para su entrega, lo que no significa que se puedandesarrollar en el futuro y, en consecuencia, debería contar con dicho manual.
En definitiva, continúa sin haber elaborado manuales de procedimientos internos de las áreas detesorería, personal, ingresos y activos construidos para otras entidades. Respecto a la elaboracióndel manual de procedimientos sobre la gestión del inmovilizado y del inventario está en proceso, enbase a los trabajos de la empresa que contrató el Organismo para la revisión del inventario. Enconsecuencia la recomendación se considera parcialmente cumplida.

 RECOMENDACIÓN 2
“Las carencias y debilidades señaladas en la gestión de inventarios, personal, ingresos, así comoen el control de los activos construidos para otras entidades públicas exige que por parte delOrganismo se refuercen los mecanismos de control interno en dichas áreas de gestión. En concreto,sería recomendable la normalización del criterio de comunicación de las bajas por enfermedad del

24 Desde la Presidencia del Consejo Superior de Deportes se aprobó el 25 de abril de 2016 unos plazos de vida útil deciertos bienes inventariables de naturaleza deportiva definidos en un cuadro, y también facultó al Subdirector responsablede las instalaciones deportivas para determinar la vida útil de los bienes de naturaleza deportiva que no estuvierandeterminados en el citado cuadro y que recaería en el Subdirector General de Promoción e Innovación Deportiva.
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personal del CSD y la implantación de un adecuado procedimiento de baja de los bienes yelementos del inmovilizado”.
Por lo que se refiere al inmovilizado, cuya gestión presentaba las deficiencias de control interno mássignificativas, el CSD mantiene un inventario en la denominada aplicación SOROLLA2, donde seregistran, identifican y valoran todos los elementos del inmovilizado intangible y material. La unidadencargada de la gestión del inventario del inmovilizado del CSD, en 2013, era el Servicio dePatrimonio y Régimen Interior, actualmente denominado Servicio de Régimen Interior,perteneciente a la Secretaría General del Organismo, que a su vez era y es la unidad que se encargade calcular el importe de la dotación a la amortización y de los asientos resultantes de la baja de loselementos de inmovilizado, en contradicción con las competencias reasignadas con el nuevoestatuto del CSD, como ya se ha indicado anteriormente. El Servicio de Contabilidad en 2018, aligual que en 2013, registra la dotación a la amortización y las bajas de inmovilizado sobre la basede las propuestas presentadas25, sin que se realicen comprobaciones previas que garantizasen laveracidad de los asientos propuestos, habiéndose puesto de manifiesto diferencias entre losregistros de ambos servicios por un valor neto contable de 8.046.145,45 euros a 31 de diciembrede 2018 (2.138.994,97 euros por exceso de inmovilizado en el inventario y 5.907.150,48 euros pordefecto de amortización acumulada en el inventario) que se detallan en el ANEXO 3.2. De todasestas diferencias, las únicas que han podido ser conciliadas son las correspondientes a la cuenta209 “Otro Inmovilizado Intangible” al haber duplicado en SOROLLA2 parte del valor del CARD deSierra Nevada por 3.606.072,63 euros y al "Proyecto I + D universidad Carlos III plan extensión EFy deporte en centros docentes no universitarios" por importe de 53.940,00 euros que no existe enel Sistema de Información Contable.
Según lo manifestado en el informe de 2013, la información contenida en el inventario a 31 dediciembre de 2013 presentaba carencias entre las que destacaban la deficiente descripción eidentificación de los elementos de inmovilizado, su localización o valoración, así como la ausenciadel número de serie de los elementos informáticos. El CSD no practicaba recuentos físicosperiódicos de los elementos inventariados para verificar su existencia y demás, con caráctergeneral, los elementos inventariados no disponían de etiquetas identificativas. Así, de la inspecciónfísica de 24 elementos del inventario de entonces, sólo 5 figuraban perfectamente identificados, yde la prueba inversa para identificarlos en el inventario de 28 elementos seleccionados físicamente,solo seis pudieron identificarse en el inventario.
Respecto a las altas se ha elegido una muestra de 1926 elementos dados de alta en 2018 sobre losque se ha podido observar que se mantienen tres de los cinco defectos puestos de manifiesto en2013: se activan gastos de reparación y conservación; en las facturas no se detallan los trabajos niel precio unitario necesario para la correcta activación del gasto; y la fecha de alta en inventario nocoincide, en algunos casos, con la de recepción o conformidad del Organismo. Por tal motivo, nose puede afirmar que en 2018 se hayan corregido todos los defectos respecto a las altas en elinventario existentes anteriormente.
Por lo que se refiere a las bajas, la SGPID, como unidad responsable del inventario con el nuevoestatuto, en base a la documentación suministrada por el Servicio de Régimen Interior (dependientede Secretaría General), propone el 21 de marzo de 2018 a la Presidenta del CSD la baja delinventario de 779 elementos por importe de 813.660,63 euros que se aprueba el 1 de abril. De ellos,
25 En 2018 el Servicio de Contabilidad registró una dotación a la amortización por importe menor en 166.273 euros perodicha reducción no consta que se le comunicara al Servicio de Régimen Interior para que realizara los ajustes pertinentesen el inventario.26 Tres de ellos se dieron de alta en inventario antes de que se emitiera la factura y el certificado de conformidad o actade recepción (exp. 7,10 y 12) y otros tres elementos se dieron de alta después de haber transcurrido más de 15 díasdesde la emisión de factura, certificado o acta (exp. 11,17 y 18); se ha activado gastos de reparación y conservación y desuministros y servicios en cuatro casos, (exp. 3, 6,17 y 18) financiados con cargo al capítulo 6 "Inversiones reales" delpresupuesto que debieron haberse contabilizado como gasto del capítulo 2 "Gastos corrientes en bienes y servicios"; yno se ha podido realizar correctamente la valoración de cuatro altas (exp. 14,15 ,17 y 18), ya que no consta en las facturasel precio unitario aplicado a cada uno de los elementos integrados en las mismas. La referencia de expedientes figura enel ANEXO 3.3.
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765 elementos por importe de 251.773,03 euros corresponden, principalmente, a bienes comoalfombras, colchones, secadores de pelo, taquillas, jardineras, conjunto de cortinas, obras gráficasy lámparas de sobremesa de la Residencia y del CARD de Sierra Nevada, cuyos bienes habíansido adquiridos antes de 2005 y a los que se les asignó, en la mayoría de los casos, una excesivavida útil de 20 años. Otra parte de las bajas de inventario corresponde a inversiones en investigacióny desarrollo, dejando a cero este tipo de inmovilizado, cuyo ajuste en contabilidad se había realizadoantes de cerrar el ejercicio 2017. En la revisión de estas actuaciones se han puesto de manifiestoque continúan tres de las cinco deficiencias puestas de manifiesto en 2013, que se concretan enlas siguientes: el procedimiento aplicado de baja en 2018 responde más a una regularización delinventario que a un procedimiento ordinario de baja de elementos de inmovilizado27; algunas bajasfueron contabilizadas el año anterior al de la propuesta de baja en inventario; y no se elaboraronactas o certificados de entrega o destrucción de los bienes afectados, por lo que no ha sido posibleverificar el destino de los bienes dados de baja.
Dadas las deficiencias del inventario del inmovilizado, el CSD contrató los servicios de una empresa,en octubre de 2018, con el objetivo de conseguir la conciliación entre la realidad física, el inventarioy la contabilidad de los bienes muebles del CSD, quedando excluido los bienes inmuebles. Paraello, se partió de los bienes registrados en la aplicación de inventario SOROLLA2 y la inspecciónfísica, procediéndose a la identificación de los mismos, su etiquetado y actualización de datos.Como resultado de esa revisión, además de proceder a los cambios oportunos de ubicación,descripción, cuenta, etc., la empresa contratista debía presentar una propuesta de elementos paradar de baja, así como otra para dar de alta, si procediera, con una valoración económica y todos losdatos descriptivos pertinentes. Aceptada la proposición por parte del CSD, la contratista deberíallevarla a efecto en la aplicación del SOROLLA2 y facilitar todos los documentos oportunos pararegularizar las cuentas contables. El contrato, también incluía la elaboración de procedimientosdetallados de alta, baja, mantenimiento y revisión de bienes en inventario, la propuesta de tablasde despachos, familias, subfamilias en su caso, con la determinación de la vida útil, el suministrode etiquetas personalizadas con código de barras y 3 pistolas/PDA para su lectura y etiquetado detodos los bienes “etiquetables”, de acuerdo con el procedimiento de alta establecido, más la entregade 2.000 etiquetas con numeración correlativa a las ya colocadas.
El plazo para ejecutar los trabajos fijados en el contrato era de cuatro meses desde el 11 de octubrede 2018 que se firmó, de tal forma que, partiendo del estado del inventario a 31 de diciembre de2017, se pretendía incorporar los resultados en el cierre de 2018. No obstante, el número de bieneslocalizados sin etiquetar fue elevadísimo, esto supuso que la previsión de conciliar de maneradirecta los bienes por el número de inventario existente en el bien físico y en el SOROLLA2, no sepudo cumplir y el mayor problema fuera la carga de trabajo añadido y la dilatación de los tiemposde las diferentes tareas del proyecto y que, en la relativa a la conciliación, de parte de los bieneslocalizados, sólo se pudiera iniciar una vez finalizado por completo el trabajo de campo. El dosierfinal con los resultados de los trabajos realizados por la citada empresa se entregó en junio de 2019y, como consecuencia de la entrega de dichos trabajos, se expide la factura el 7 de junio, de esemismo año, por importe de 48.598,75 euros. Por tal motivo, no se llegó a realizar ajustes contablesderivados de los resultados de dichos trabajos en el ejercicio 2018.
Para verificar el estado y avance, en cuanto a la información contenida en el inventario, respecto ala identificación, ubicación de los elementos del inmovilizado a 31 de diciembre de 2018 (ya se habíavolcado el etiquetado nuevo, la reubicación y mejor identificación de los elementos del inmovilizadodesarrollados por la empresa contratada para ello), se ha elegido una muestra de 20 elementos delinmovilizado de los cuales 11 han podido ser identificados correctamente y en la ubicación quefigura en el inventario, seis no disponían de etiqueta (dos de ellos por sus características deberíantener otro tipo de etiquetado más permanente y otro es de escasa materialidad para haberseactivado) y tres no han sido localizados (dos de los cuales fueron propuestos dar de baja por la
27 Este mecanismo se instrumentó a través de una propuesta del SGPID, aun cuando las bajas de 11 elementos porimporte de 563.787,93 euros ya se habían producido en el inventario y 10 de ellos formaban parte de los ajustes contablesrealizados en el ejercicio 2017 por importe de 553.500 euros respecto a 10 convenios suscritos con universidades, cuyogasto se realizó antes de 2012 y con una vida útil de 5 años, por lo que estarían totalmente amortizados.
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empresa que realizó la revisión del inventario por no haberse localizado los mismos). En sentidoinverso, se han elegido 10 elementos de los cuales ocho han sido correctamente localizados en elinventario, uno figura ubicado en otra unidad y el otro, como la etiqueta está borrada y existen varioselementos de las mismas características, no se ha podido identificar en el inventario, además dehaber etiquetado sólo uno de los dos elementos que componen el bien. Si bien estos resultadosson mejores que los que se desprenden de la fiscalización de 2013, aún presenta deficiencias y elCSD debería desarrollar modelos basados en la implantación del conjunto de procedimientos queabarquen la totalidad del ciclo de vida de los elementos del inmovilizado, no sólo su incorporaciónal activo, sino también el seguimiento continuo de los mismos llevando un control físico de los bienesy su conciliación contable.
Por lo que se refiere a las debilidades de gestión de personal puestas de manifiesto en el informede 2013, como las diferencias no conciliadas entre información facilitada por el registro auxiliargestionado por el departamento de recursos humanos y los registros contables respecto a losanticipos concedidos al personal a 31 de diciembre de cada año, en 2018 no se han producido taldiscrepancias, aunque no se ha podido constatar la existencia de "la comunicación" formal yexpresa del responsable que controla la devolución de los anticipos dirigido al servicio decontabilidad, por lo que no se ha podido comprobar si ha existido la debida coordinación entreambas unidades. Otra deficiencia en materia de gestión de personal se derivaba de la falta de unsistema homogéneo para la comunicación de las bajas del personal laboral a la Seguridad Social.Frente al criterio general de comunicar solo las bajas superiores a 15 días, y no comunicar las bajasmenores a 15 días, debido a que estas últimas no daban lugar a deducción, en 2013 se detectaroncinco casos en los que no se siguió ese criterio, aunque esta deficiencia no afectó a la oportunacompensación de gastos realizada correctamente por la Tesorería General de la Seguridad Social.En 2018, de una muestra de siete empleados asegurados en Régimen General de la SeguridadSocial con baja en concepto de incapacidad transitoria durante el año, todas las bajas se hantramitado al Instituto Nacional de Seguridad Social o Mutua colaboradora, aunque los periodos debaja fueran inferiores a 15 días, por lo que no se evidencia heterogeneidad en los procesos.
En consecuencia, las deficiencias de control interno más significativas puestas de manifiesto en elinforme están en proceso su subsanación, en el caso del inmovilizado (gestión de bajas, altasgestión de inventario), y subsanadas en el de personal, por lo que se puede considerar, en términosgenerales, en curso el cumplimiento de la recomendación.

 RECOMENDACIÓN 3
“Sería necesario que el Organismo incrementara el control y supervisión de los bienes inventariadosmediante la realización de inventarios físicos periódicos que permitan contrastar los resultadosobtenidos con el registro de inventario para proceder a la regularización del mismo, así como suconciliación con los importes de los registros contables”.
Esta recomendación está subsumida en el análisis de la anterior recomendación, dada su relacióncon el control interno del inmovilizado por lo que se deriva la misma consideración, estar en cursoo proceso de subsanación partiendo de los trabajos realizados por la empresa contratada por elCSD para la depuración del inventario del inmovilizado mediante la revisión física del inmovilizadoy que debe continuar el Organismo con un seguimiento permanente del mismo, llevando un controlfísico de los bienes y su conciliación con la contabilidad.

 RECOMENDACIÓN 4
“Sería conveniente que el CSD iniciase el procedimiento para la inscripción como Bienes dePatrimonio Histórico de aquellos elementos susceptibles de obtener tal calificación”.
Con carácter general, el CSD no registró en contabilidad, ni en el inventario, los bienes de patrimoniohistórico debido a que, como se indicaba en el apartado 4.a) de la memoria de las cuentas anuales
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del ejercicio 2013, no se disponía de “valoraciones fiables” a dicha fecha. No obstante, la cuenta213 “Bienes del patrimonio histórico” reflejaba a 31 de diciembre de 2013 un saldo contable porimporte de 53 miles de euros, cuyo detalle no pudo ser determinado por el Organismo en 2013 y,tampoco, en 2018 que se mantiene igual.
Por otra parte, a 31 de diciembre de 2013, se constató la existencia de 814 elementos por un valorcontable total de 1.477 miles de euros, que figuraban contabilizados en la cuenta 216 “Mobiliario”como “obras de arte” que a tenor de la información facilitada por el Organismo, se trataba deelementos no catalogados como obras de arte y, por tanto, no inscritos como bienes del PatrimonioHistórico, para los que no se había iniciado un procedimiento de catalogación, al estimarse que, ensu práctica totalidad, no obtendrían tal calificación. No obstante, a 31 de diciembre de 2018 lasituación de dichos elementos, en cuanto a su reflejo en contabilidad, es muy similar, contando eneste caso con 579 elementos por importe 1.413.530,37 euros. La mayoría de este tipo de elementoscuenta con una imagen asociada al inventario, como consecuencia de los trabajos de revisión delinventario realizados por la empresa contratada por el CSD, en octubre de 2018, a la que ya se hahecho referencia anteriormente. Este Organismo cuenta con una colección de arte deportivo de lasmás importantes colecciones de arte deportivo de nuestro país28, proveniente principalmente de lasdistintas ediciones de la Bienal Internacional del Deporte en el Arte, celebrada desde los añossesenta, unidos a las compras realizadas en aplicación del 1 % cultural del coste de las obrasrealizadas por el Consejo y, de forma menos frecuente, con cargo al capítulo 6 del presupuesto delOrganismo.
Dada la recomendación del Tribunal de Cuentas, la Secretaría General del CSD remite un escrito ala Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico (dependiente de la DirecciónGeneral de Bellas Artes del Ministerio de Cultura y Deporte) el 6 de julio de 2018, solicitando sucolaboración para iniciar un procedimiento con la finalidad de la inscripción como bienes delPatrimonio Histórico de aquellos elementos susceptibles de obtener tal calificación y que seprocediera a una actualización de la valoración de dichos bienes. La amplitud de la colección y lairregular calidad de las obras que la componían hacía preciso llevar a cabo una catalogación y/otasación de las mismas por personal especializado, del cual carece el CSD, teniendo en cuenta queentre las competencias de esa Dirección General estaba la formación del Registro de BIC y delInventario General de Bienes Muebles, y que además contaba con personal altamente cualificado,por lo que el citado escrito se dirigió a la Subdirección General indicada. No obstante, no se recibiórespuesta a esta solicitud, pero tampoco se reiteró la petición desde otra instancia, orgánicamentemás elevada, dirigida también a otra de rango superior. En consecuencia, se consideraparcialmente cumplida.

 RECOMENDACIÓN 5
“El Organismo debería realizar los ajustes y reclasificaciones contables oportunos en sus cuentasanuales para regularizar la situación de sus activos, pasivos y patrimonio neto. Igualmente, sedeberían implantar mecanismos de comunicación y coordinación entre las distintas unidadesgestoras y el Servicio de Contabilidad que garanticen la adecuada homogeneidad de los datoscontenidos en los distintos registros”.
En el informe de 2013 se pusieron de manifiesto una serie de salvedades contables, principalmentesobre las áreas de inmovilidad y de ingresos y gastos, que deberían haberse corregido mediantelos correspondientes ajustes contables en Balance y Cuenta de Resultados y, en su caso, efectuarcambios de criterios contables incorrectamente aplicados en 2013. Del análisis de cada salvedad yreflejo en contabilidad de los ajustes realizados por el Organismo desde entonces hasta 2018, sehan puesto de manifiesto la realización de algunos de los ajustes propuestos por el Tribunal deCuentas en 2013, sin embargo, no se han corregido las siguientes salvedades:

28 Así calificada por la Secretaria General del CSD, al dirigirse a la Subdirección General de Protección del PatrimonioHistórico.
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a) El CSD continúa sin registrar en contabilidad, ni en inventario, los bienes de patrimoniohistórico debido a que, como se indica en el apartado 4.c) de la memoria de las cuentasanuales del ejercicio 2018, lo aflorará una vez que se valoren de forma fiable dichoselementos. No obstante, la cuenta 213 “Bienes del patrimonio histórico” a 31 de diciembrede 2018 refleja el mismo saldo contable que existía a 31 de diciembre de 2013 por importede 53 miles de euros, cuyo detalle no ha podido ser determinado por el Organismo. Además,a 31 de diciembre de 2018 continúan existiendo unos 579 elementos por importe1.413.530,37 euros de “obras de arte”, no catalogados como obras de arte y, por tanto, noinscritos como bienes del Patrimonio Histórico como ya se ha indicado.
b) El Organismo mantiene contablemente registrado un terreno recibido en cesión el 31 de juliode 2006 del Ayuntamiento de León de forma gratuita y por tiempo indefinido para laconstrucción del Centro de Alto Rendimiento Deportivo (CAR) de León por el valor simbólicode un euro, en lugar de haberlo registrado en las cuentas 210 “Terrenos y bienes naturales”y 130 “Subvenciones para la financiación del inmovilizado no financiero y de activos enestado de venta” por importe de 155 miles de euros, que era el valor de la parcela recogidoen la escritura pública de cesión.
c) El CSD continúa incumpliendo el principio de no compensación de gastos e ingresos al nohaber contabilizado los gastos derivados de la concesión de becas (en especie) a losdeportistas alojados en la Residencia Joaquín Blume, ni los ingresos derivados de losprecios públicos aplicados a dichos deportistas por el alojamiento y manutención en laResidencia Joaquín Blume. Según datos de la memoria de la cuenta, la citada diferenciaascendería a 4.430.427,35 euros en el ejercicio 2018.
d) También sigue sin aplicar el principio de no compensación de gastos e ingresos al nohaberse contabilizado los ingresos y gastos derivados del convenio firmado en 2003 entreel CSD y la Comunidad Autónoma de Madrid, a la que estaba adscrito el INEF, en virtud delcual el CSD utilizaba unos locales propiedad del INEF y este último utilizaba las instalacionesdeportivas del CAR de Madrid del CSD. El convenio no cuantificó dicho importe, siendoademás dudosa su vigencia, dado que el convenio, suscrito en 2003, requería haberseadaptado a la Ley 40/2015, antes del 2 de octubre de 2019, cuyo contenido no se ajusta almínimo establecido en el artículo 4929.
e) En 2018 continúa aplicando el criterio de caja y no el de devengo en el registro de los gastospor seguros de responsabilidad civil del personal sanitario del CSD y reconocimientosmédicos practicados del Organismo.

Respecto a la comunicación y coordinación entre las distintas unidades gestoras y el Servicio deContabilidad con el objeto de homogeneizar los datos contenidos en los distintos registros, cabeseñalar que, al menos, respecto a las áreas tratadas en el seguimiento de las recomendacionescomo los anticipos a personal del departamento de recursos humanos y los datos de altas, bajas ydotaciones a la amortización del inmovilizado de la unidad responsable del inventario (Servicio deRégimen Interior) no han sido completas aún en 2018. Así, el Servicio de Contabilidad registró unadotación a la amortización del inmovilizado por importe diferente al que le había comunicadopreviamente el Servicio de Régimen Interior, pero dicho reajuste no consta que se comunicara, ensentido inverso, a la unidad responsable del inventario para que realizara los ajustes pertinentes enel mismo. Por otra parte, se ha comprobado que aunque los datos de la hoja de cálculo con eldesglose nominal de los anticipos a personal del departamento de recursos humanos coincide conlos datos contables, no se ha aportado "la comunicación" del responsable que controla la devoluciónde los anticipos al personal, dirigida al Servicio de Contabilidad.
De los diez ajustes contables propuestos en el informe de 2013 se han realizado cinco y respecto alos mecanismos de comunicación y coordinación entre algunas unidades gestoras y el servicio de
29 Respecto, al menos, a las materias contempladas en los puntos d), e) y g) del citado artículo, además del relativo al dela vigencia.
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contabilidad no se ha acreditado que se hubieran establecido en, al menos dos de las tres áreasanalizadas. En consecuencia, se considera cumplida parcialmente la recomendación.
 RECOMENDACIÓN 6

“Las deficiencias e incumplimientos puestos de manifiesto en la gestión de las subvencionesconcedidas por el Organismo deben superarse mediante una evaluación exhaustiva de losprocedimientos implantados que conduzcan al cumplimiento riguroso de la normativa que regulaesta materia y a la mejora del control interno de esta área de actividad. Además, sería adecuadoque el Organismo iniciara los oportunos procedimientos de reintegro derivados de los resultados dela presente fiscalización”.
La normativa aplicable a las subvenciones que gestionaba y gestiona el CSD con carácter general,es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS); el Real Decreto 887/2006,de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la LGS (RGS); y la Orden ECD 2681/2012,de 12 de diciembre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas ysubvenciones del CSD y con carácter específico, lo establecido en la guía de presupuestación yjustificación del Consejo; los convenios celebrados entre el CSD y los beneficiarios en subvencionesnominativas; y la resolución de la convocatoria publicada en sede electrónica del CSD másinstrucciones y formularios recogidos en su página web para las subvenciones en concurrenciacompetitiva.
Esta recomendación consta de dos partes diferentes que requieren análisis distintos, una, que versasobre la gestión, procedimientos y control interno de las subvenciones y otra sobre el reintegro desubvenciones deficientemente justificadas en el desarrollo de la fiscalización del ejercicio 2013.
Respecto a la primera, cabe señalar que el CSD no ha realizado informe o estudio alguno comoconsecuencia de la recomendación del informe del Tribunal sobre la evaluación de losprocedimientos implantados en la gestión de asignación directa y de concurrencia competitiva desubvenciones para conseguir el cumplimiento riguroso de la normativa y mejorar el control interno.Si bien es cierto que se ha mejorado la gestión de subvenciones en algún aspecto, al ampliar ymejorar el contenido de la guía de presupuestación y justificación dirigida a las federacionesdeportivas españolas (FDE o federaciones) para la elaboración de los presupuestos de estasentidades y de las cuentas justificativas de subvenciones que perciben en concurrencia competitiva,o al haber dejado exclusivamente el modelo telemático formulado a través de la sede electrónicadel CSD30 para presentar las solicitudes de subvención, con lo que se consigue una mayor garantíaen el cumplimiento de plazos y de contenido en la presentación de solicitudes (incumplimientos quese ponían de manifiesto en el Informe del Tribunal). No obstante, no se puede constatar cuál hasido el grado de avance sobre la evaluación de los procedimientos de subvenciones, dado que noconsta la existencia del informe o estudio sobre el mismo. Como alternativa, se han seleccionadoalgunas de las subvenciones directas y en concurrencia competitiva que continúa gestionando elCSD en 2018 para comprobar si ha habido alguna mejora más en la gestión y control de las mismaso persisten las debilidades que motivaron dicha recomendación.
Por lo que se refiere a las subvenciones de gestión directa, el CSD continúa gestionando dos de lassubvenciones de este tipo, una la subvención nominal otorgada al Comité Paralímpico Español(CPE) y otra, la ayuda nominal al Centro de Alto Rendimiento (CAR) de Sant Cugat para larealización de actividades y la construcción de instalaciones deportivas y modernización del CAR.
Una de las deficiencias que se ponía de manifiesto en el informe del Tribunal, sobre el contenidodel convenio suscrito anualmente con el CPE, se mantiene. En él no se detallaba la forma que debíaadoptar la cuenta justificativa, al señalar únicamente que la justificación se llevaría a cabo conformea lo previsto en el artículo 30 de la LGS, precepto que expresamente establece que la forma dejustificación de las subvenciones debe venir determinada en las bases reguladoras de la
30 En 2013 este modelo telemático se compartía con el de registro de la solicitud en papel.
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subvención, en este caso el convenio, pero el hecho de haber incorporado, en el convenio suscritoen 2018, una cita a la Base decimocuarta, punto 3, de la Orden ECD/2681/2012, como normasupletoria, tampoco añade mayor detalle a la forma que debería adoptar la cuenta justificativa. Enla revisión efectuada se ha comprobado que finalmente el beneficiario aportó los documentosprevistos, en términos generales, en el artículo 72 del RGS.
Por lo que se refiere a la ayuda nominal al CAR de San Cugat dicha “subvención” ha sufrido cambiossustanciales en su configuración y planteamiento, que refuerza aún más la aplicación de larecomendación del Tribunal sobre el estudio riguroso de los procedimientos. Estos cambios a partirde 2017, inclusive, han sido los siguientes:

a) Se dejan de suscribir los convenios anuales de colaboración entre el CSD y la Generalitatde Cataluña para el CAR de Sant Cugat, en virtud de los cuales se comprometíananualmente cada una de las partes a cumplir una serie de compromisos, entre ellos aportarla subvención anual para colaborar en los gastos de las FDE al utilizar el centro y paracolaborar en la construcción de instalaciones deportivas y modernización del centro. A partirde 2017, la aportación del CSD se fundamenta en dos31 Resoluciones de concesión anualesunilaterales del Presidente del CSD.
b) El CSD considera que la aportación nominal que figura en los PGE de cada año, a favor delCAR de Sant Cugat, no es una subvención propiamente dicha, sino de una “aportacióndineraria” entre diferentes administraciones públicas para financiar globalmente la actividadde la administración receptora (incluido en tal administración el CAR de Sant Cugat, altratarse de un ente público dependiente de la CA de Cataluña), excluyéndola de la aplicaciónde la LGS. No obstante, la propia resolución de concesión de la transferencia ha establecidoalgunos requisitos para poder percibir la ayuda establecidos en la LGS (como acreditarprevio al pago que la entidad beneficiaria se encuentre al corriente de las obligacionestributarias y frente a la seguridad social, tal como establece el artículo 34.4 de la LGS). Estasincoherencias y la propia exigencia de justificar la aplicación de los fondos recibidosmediante facturas y documentos probatorios equivalentes al tráfico mercantil y otrosaspectos similares establecidos en el artículo 72 “contenido de la cuenta justificativa desubvenciones” del RGS, hace plantearse que el cambio de tipo de ayuda no haya sido objetode estudio integral y completo para hacerlo extensivo a todo el proceso de gestión del nuevotipo de ayuda. De hecho, durante 2018 la documentación que remitió el beneficiario de lamisma para justificar la aplicación de los fondos se ajustaba a la que se exigía en añosanteriores, cuando se trataba como subvención, haciendo incluso referencia expresa a laLGS. Sin embargo, una de las novedades introducidas en la resolución unilateral deconcesión que era, sin excepciones, la de presentar las facturas y demás documentos devalor probatorio, no se han cumplido ya que se ha continuado presentando las relaciones defacturas y pagos, cuyos originales quedaban depositados en el CAR a disposición del CSD,tal como figuraba en los convenios de colaboración anuales suscritos con la Generalitathasta 2017 y que fue objeto de crítica por el Tribunal en el informe de 201332.

Por lo que se refiere a las subvenciones en concurrencia competitiva, las deficiencias de controlinterno se han analizado en cada una de las etapas de su gestión, desde las convocatorias y lapresentación de solicitudes hasta la justificación de la aplicación de los fondos, tal como figurabaen el Informe del Tribunal de 2013. Para ello, se han elegido dos de las líneas cuyas subvencionesse otorgan a las FDE “para actividad nacional e internacional y para gastos de funcionamiento yactividades de Centros de Alto Rendimiento” y “para inversiones en equipamientos e
31 Las prórrogas de presupuesto de los ejercicios 2017 y 2018 supuso que hasta mediados de cada año no se aprobaranlos presupuestos del ejercicio, abonándose con la primera resolución de concesión el 50 % calculados sobre los créditosiniciales vinculantes del año anterior conforme al ACM de 29/12/2017 para el ejercicio 2018 (o similar para el año anterior).Por tal motivo, se realizan dos resoluciones la segunda una vez aprobado el presupuesto del año para abonar el resto deaportación anual.32 En el Informe se indica: “que aunque en el convenio se preveía que los justificantes de gasto y pago se quedaran en elCAR a disposición del CSD, en la práctica, este último no requirió justificante alguno, ni aplicó ninguna revisión ocomprobación de aquellos a través de técnicas de muestreo”.
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infraestructuras” en los conceptos o subconceptos presupuestarios 483.01 y 781, respectivamente.En el siguiente cuadro se puede ver como se distribuyeron los créditos presupuestarios entre dichaslíneas de ayuda en las dos convocatorias del ejercicio 2018.
CUADRO N.º 7LÍNEAS DE SUBVENCIONES ELEGIDAS EN 2018(Euros)

CONCEPTO OSUBCONCEPTO DENOMINACIÓN LÍNEA
RESOLUCIÓN DECONVOCATORIA 04/12/2017 RESOLUCIÓN DECONVOCATORIA 15/11/2018 TOTAL

N.ºFEDERACIONES(1)
IMPORTECONCEDIDO

N.ºFEDERACIONES(1)
IMPORTECONCEDIDO

N.ºFEDERACIONES(1)
IMPORTECONCEDIDO

483.01
Para actividad nacional einternacional 63 46.642.137,09 63 46.642.137,09
Para gastos defuncionamiento yactividades de Centros deAlto Rendimiento

7 1.050.000,00 7 1.050.000,00
SUBTOTAL 47.692.137,09 47.692.137,09

781 Para inversiones enequipamientos einfraestructuras 3 250.000,00 51 2.278.630,36 51 2.528.630,36
TOTAL 63 47.942.137,09 51 2.278.630,36 63 50.220.767,45

Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
(1) Los totales o subtotales de número de federaciones, si coinciden en distintas líneas de subvención, no se acumulan.
Las tres líneas de ayuda que figuran en el cuadro forman parte de la primera convocatoria de ayudasa las FDE de 2018, en la modalidad de “tramitación anticipada y cuantía estimada” establecida enel artículo 56 del RGS, cuyo extracto se publica en el BOE el 11 de diciembre de 2017, respetandoen todo caso el límite que se establece en el artículo 47.6 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre,General Presupuestaria, del 70 % del presupuesto previsto para el ejercicio 2018.
Tras la entrada en vigor de la prórroga presupuestaria de los PGE para 2018, existe en elpresupuesto del CSD un 30 % de crédito presupuestario adicional disponible de 14.385.978 eurospara aplicarse a la concesión de las citadas ayudas, previa tramitación del correspondienteexpediente de gasto, sin necesidad de una nueva convocatoria, tal como se prevé en el apartado 2del artículo 56 RGS, hecho que se produce el 5 de febrero de 2018. No obstante, tanto en esta,como en la anterior del 70 %, a pesar de haber superado el umbral de los 12 millones de euros, nose solicita previamente a su resolución la preceptiva autorización del Consejo de Ministros, en virtudde lo establecido en el artículo 10.2 de la LGS. Con posterioridad, en aplicación del artículo 52 dela Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AdministracionesPúblicas (LPACAP), el Consejo de Ministros acuerda el 2 de marzo de 2018 convalidar la omisiónde la autorización del Consejo de Ministros correspondiente a la convocatoria de subvencionesrealizada mediante Resolución de 4 de diciembre de 2017 y autorizar una ampliación de los límitesde gasto de dicha convocatoria, hasta los importes totales disponibles para ello en el presupuestoprorrogado del CSD de 2018. La convocatoria se resuelve el 25 de mayo de 2018, otorgando lascitadas subvenciones a un total de 63 FDE.
La línea de ayuda dirigida a las FDE para inversiones en equipamientos e infraestructuras seconcentró, principalmente, en la última convocatoria de 2018, cuyo extracto se publica en el BOEdel 20 de noviembre de 2018. Un día antes de publicarse, se acuerda, mediante Resolución de laPresidenta, aplicar la tramitación de urgencia al procedimiento de concesión y pago de las ayudas,en virtud del artículo 33 de la Ley 39/2015, reduciendo a la mitad todos los plazos establecidos, enel trámite de alegaciones a la propuesta provisional de concesión y, en el trámite de aceptaciónexpresa de la ayuda concedida. Con ello, se pretendía compaginar la legislación en materia desubvenciones con las fechas de cierre presupuestario, que por otro lado, era previsible por sersimilar a la de años anteriores. Dichas reducciones de los plazos, que afectan al procedimiento de
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concesión y pago, no se incluyeron en el extracto de Resolución de convocatoria que se publicó enel BOE, ni en la página web de la sede electrónica, a través de la cual se publican las resolucionesde convocatorias y los extractos publicados en el BOE, por los que no se les dio la publicidad debidaa dichas modificaciones del procedimiento de concesión. La convocatoria se resuelve el 10 dediciembre de 2018, otorgando las citadas subvenciones a 51 federaciones.
Los créditos presupuestarios del concepto 781 para esta convocatoria procedían de unatransferencia de crédito de otras rúbricas presupuestarias del capítulo 4 de transferencias corrientesdel CSD, ya que el crédito previsto para tal finalidad se agotó en la primera convocatoria de ayudasa las FDE. Dicha transferencia, se aprobó al final del ejercicio, el 7 de noviembre de 2018, sinmargen para concluir con normalidad el proceso de concesión y, por tal motivo, se tuvo que recurriral procedimiento de urgencia descrito, aunque el remanente de crédito podría haberse transferidoal concepto 781 en julio del mismo año, momento en el cual ya se habían aprobado los PGE y sehabía resuelto la concesión de las ayudas a FDE de la primera convocatoria, sin tener que esperaral final del ejercicio para realizar la convocatoria.
Además, se ha podido comprobar que el plazo ordinario para la aceptación expresa de las ayudasconcedidas, al que se aplicó la reducción a la mitad por el proceso de urgencia, fue el establecidocon carácter general en las Bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas del CSD(10 días) y no sobre el establecido en la normativa específica de la propia convocatoria (15 días),de tal forma que el que se notificó a los beneficiarios para la aceptación o no de la subvención fuede 5 días. Esto responde más a un error en la Resolución de la convocatoria que a un error en laaplicación del plazo de urgencia, aunque induce a equívocos.
Respecto a ambas convocatorias no se han detectado las deficiencias puestas de manifiesto en lafiscalización de 2013, en relación al momento en el que se realizaba la retención y autorización decrédito (después de aprobar la resolución de la convocatoria).
Por lo que se refiere a la tramitación de las solicitudes de ayuda, se han elegido 2133 FDErespecto a ambos conceptos/subconcepto por importe de 5.709.995,93 euros, lo que representa un33,33 % en cuanto al número de beneficiarios y un 11,37 % respecto al importe concedido. En elanálisis de las mismas se ha observado que respecto a los incumplimientos puestos de manifiestoen el Informe de 2013, como los de sobrepasar los plazos de presentación de solicitudes, denotificación de la concesión de las ayudas y de aceptación de las mismas, y como las discrepanciasentre los importes solicitados y los presupuestos de las actuaciones subvencionadas no se hanrepetido, aunque se han producido nuevas deficiencias posiblemente como consecuencia dediscrepancia entre la documentación requerida en la resolución de la convocatoria, publicada ensede electrónica del CSD, y las instrucciones y formularios recogidos en su página web para lassubvenciones en concurrencia competitiva y que se concretan en las siguientes:

a) En las 12 (12 de 12) FDE elegidas para la línea “Para actividad nacional e internacional” noconsta que hubieran presentado, junto a la solicitud, la siguiente documentación como erapreceptivo34: en una el proyecto deportivo; en 11 las normas de ayudas a técnicos, árbitrosy jueces u otros colaboradores; y en 10 la normativa de ayuda de las FDE a los clubes yfederaciones autonómicas tal como establece la convocatoria.
b) La mayoría de las FDE (18 de las 21) presentan un certificado con la composición de laJunta Directiva, aunque dicha documentación no figuraba como exigible, ni en las Basesreguladoras, ni en la convocatoria (no se incluía en el apartado octavo "formato, contenidode la solicitudes y anexos" de la convocatoria).
c) Las solicitudes incluían varias opciones para que, a través de las mismas, se pudierantramitar todas las líneas de subvención contempladas en la misma convocatoria. En el caso

33 Del subconcepto 483.01 se eligieron 12 federaciones por importe concedido de 5.419.261,15 euros y del concepto 781se eligieron 9 federaciones por importe concedido de 290.734,78 euros.
34 Tal como se establece en la Resolución de convocatoria.
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de una federación (Ciclismo) le concedieron (121.428,57 euros) una subvención solicitada(por 141.564,50 euros) para otra finalidad35.
Las cuentas justificativas que presentan las FDE para acreditar la aplicación de los fondos nointegran las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil nilos justificantes del pago, que quedan en poder de las FDE, pudiendo ser solicitadas en cualquiermomento por el CSD para su posterior revisión, tal como establecen las disposiciones 13º de ambasconvocatorias analizadas. Las cuentas justificativas que presentan, de la parte económica financieradel coste de la actividad realizada, está formada de forma “abreviada” por una carátula normalizadacumplimentada, en la que se incluye una relación detallada de los gastos y pagos realizados,indicando el concepto de cada uno, y una certificación por parte del presidente de cada FDE delcumplimiento de la finalidad y realización de la actividad subvencionada según el modelopreestablecido.
Esta carátula cumplimentada se carga por cada federación, mediante el Modelo Web, a través dela aplicación "presupuesto CSD" con usuario y contraseña de cada FDE (en ficheros “txt”) y, a lapar, deben presentarse formalmente, mediante registro general telemático, la cuenta justificativa“abreviadas” aprobada por el presidente de cada federación en formato “pdf”, dejando soloconstancia en el registro de la aplicación "presupuesto CSD" de la primera fecha, ya que en lainmensa mayoría de las cuentas presentadas en "pdf" no consta en qué momento se presentaronformalmente en el registro general telemático del Organismo. Este doble sistema para presentar lascuentas justificativas no permite realizar, con las garantías suficientes, un seguimiento sobre elcumplimiento de los plazos respecto a la presentación de las cuentas, formalmente aprobadas porlas federaciones, además de duplicar de forma innecesaria tareas. No obstante, al menos respectoa dos federaciones de las 21 elegidas, se ha podido constatar, a través de otros mecanismos deprueba (fecha de aprobación de la cuenta o acreditación de la entrada en registro telemático), quepresentaron cuatro cuentas fuera de plazo, lo que representa un 8,5 % de las ayudas concedidas aesas dos federaciones.
En cuanto al contenido de las cuentas justificativas presentadas en esta etapa, se han detectadodos de los defectos que se denunciaban en el informe del Tribunal de Cuentas de 2013, siendoestos los siguientes:

a) No ha sido posible verificar la correcta imputación del IVA correspondiente a los gastosanalizados debido a que los beneficiarios no cumplimentaron el modelo propuesto por elCSD, ni el mismo fue exigido por el Organismo al presentar las cuentas justificativas. En dosde los expedientes que presentaron casualmente las facturas, aunque no se les exigía enesta etapa, se ha podido comprobar que, en una de ellas una parte del IVA soportado porimporte de 1.378,43 euros, se ha financiado con la subvención concedida. (FederaciónEspañola de Halterofilia).
b) Al menos, en 3 expedientes (las federaciones de Discapacidad física, Tiro con Arco y Tenis)no ha quedado suficientemente acreditado que los beneficiarios solicitaran, al menos, tresofertas en determinados suministros, cuyo importe era superior al establecido para loscontratos menores, pudiendo haberse contravenido lo establecido en el artículo 31.3 de laLGS, aunque también sus normas de presupuestación y justificación exigen su acreditacióny no consta que la misma se pudiera encontrar entre la documentación que debe quedarse

35 La casilla que cumplimentó correspondía a instalaciones y equipamientos de los CEAR de FFEE y CCAA mientras quela otorgada era para gastos de funcionamiento y actividades de los CEAR. En cualquier caso, de haber sido consideradosolo un defecto de forma, tampoco consta que hubiera sido subsanado.
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en poder de las FDE, hasta que el CSD reclamase la cuenta justificativa36 para su revisión,en una fase posterior.
La Subdirección General de Deporte Profesional y Control Financiero (SGDPCF) es una unidad,distinta de las Subdirecciones que gestionan las subvenciones del CSD (encargadas de tramitarsolicitudes, concesión, pago y justificación solo hasta la presentación de la cuenta justificativa“abreviada” e incluso el requerimiento material de los reintegros de las mismas), a la que lecorresponde, entre otras, la función de comprobar la adecuada justificación, la realización de laactividad y el cumplimiento de la finalidad de las subvenciones concedidas por el Organismo, deacuerdo con el estatuto del CSD. La SGDPCF es la que se encarga de solicitar los documentosjustificativos del gasto y de los pagos que habían quedado en poder de las FDE subvencionadas.
Entre los cometidos de la SGDPCF está el de elaborar y desarrollar un Plan Anual de Actuacionespara comprobar la realización, por parte de los beneficiarios, de las actividades subvencionadasque viene desarrollando desde 2014, de acuerdo con lo establecido en el artículo 85 del RLGS. Endicho Plan se establecen los criterios de selección cualitativos para efectuar la revisión de lascuentas justificativas de las subvenciones de las FDE, basándose en determinadas áreas de gastoe inversión, de tal forma que en un periodo de tres años se pueda revisar cualitativamente todas lasáreas previstas a las que se puede destinar la subvención37. Según dicho Plan la revisión de losgastos correspondientes a las áreas elegidas cada año, se hará extensiva a todas las FDE y al100 % de los justificantes que abarquen la cantidad subvencionada destinada a los gastos objetode comprobación para ese año.
Desde el punto de vista temporal, existe un desfase de dos años, entre que se aprueba el Plan y elperiodo al que corresponde las cuentas justificativas que se van a revisan. Así, las cuentasjustificativas de las subvenciones concedidas en 2018 no se empezaron a solicitar la cuentajustificativa hasta comienzos de 2020. En consecuencia, dado que el proceso estaba abierto en elmomento de desarrollar los trabajos de la presente fiscalización y, con el objeto de tener unaperspectiva completa del proceso, se eligió el Plan de 2019, cuyas cuentas justificativascorrespondían a subvenciones otorgadas en 2017.
Se ha podido comprobar que de un total de 62 federaciones beneficiarias, se solicitaron el reintegroa seis federaciones por defectos en las cuentas justificativas por importe de 63.998,95 euros. Enningún caso se ha podido constatar las fechas concretas en las que se solicitaron las cuentasjustificativas completas a las federaciones, referidas a las áreas objeto de comprobación, pero sí sedispone de las fechas respecto a las reclamaciones a las federaciones para que subsanaran losdefectos en las cuentas justificativa y respecto a las notas internas dirigidas a las unidades quegestionaron las subvenciones (Subdirección General de Alta Competición y Subdirección Generalde la Mujer y el Deporte), para que fueran ellas las que reclamasen los reintegros a las federaciones,lo que supone un plazo en torno a un año y medio desde que finalizara la fecha en la que lasfederaciones deben presentar las cuentas justificativas “abreviadas” hasta que finaliza la fase derevisión de cuentas justificativas. Además, los expedientes de reintegro están incompletos, ya queno forman parte de los mismos los trámites que llevaron a cabo las unidades que gestionaron lassubvenciones para reclamar los reintegros a las federaciones. Se ha podido constatar que cuatroFDE reintegraron la totalidad de lo reclamado por importe de 62.739,60 euros, aunque no constaque se aplicara los correspondientes intereses de demora; a otra por importe de 94,76 euros se leadmitió las alegaciones; y una última por importe de 1.164,76 euros se desconoce las actuacionesllevadas a cabo para exigir su reintegro, dado que no consta su ingreso en el Organismo.

36 En dichas normas se indica que lo que deben mantenerse en depósito en las federaciones son los documentos degasto o inversiones y pagos, justificativo de la subvención concedida y, entre la documentación complementaria especificaque debe permanecer depositada en las federaciones, no se relaciona la de las tres ofertas. Por otra parte, la Resoluciónde convocatoria se refiere a los "justificantes originales de gasto y pago" los que se quedarán en poder de las federacionessin hacer mención a otros documentos.37 “Gastos de personal, servicios profesionales y ayudas/Compras y suministros, subvenciones a autonomías y clubes,cuotas e inscripciones, otros gastos e inversiones./Gastos por desplazamientos”.
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Esta forma de distribuir entre distintas unidades las gestiones de revisión de las cuentas justificativasy los reintegros consecuencia de los mismos, dificulta el seguimiento de los citados expedientes,dado que el Organismo no dispone de un sistema integrado que agrupe todas las gestionesindependientemente de las unidades que las realicen, desde que se inicia el proceso de revisiónhasta el reintegro último de los fondos en las cuentas del Organismo.
La memoria de ejecución que elabora la SGDPCF al concluir los trabajos de revisión y que seentregó al equipo del Tribunal, a final de julio de 2020, incluye unos datos en la revisión que noconcuerdan exactamente con los expedientes de reintegros facilitados que se recogen en elsiguiente cuadro.

CUADRO N.º 8DIFERENCIAS ENTRE LOS EXPEDIENTES DE REINTEGRO FACILITADOS AL TRIBUNAL YLA MEMORIA DE 2019(Euros)
FEDERACIÓN IMPORTE SEGÚNEXPEDIENTES SITUACIÓN SEGÚNEXPEDIENTE IMPORTE SEGÚNMEMORIA

INGRESADOSEGÚNMEMORIA
DIFERENCIA ENTRE LOS DATOSDE LA MEMORIA Y LADOCUMENTACIÓN DEEXPEDIENTES DE REINTEGROENTREGADA

Tenis mesa 94,76 Se aceptanalegaciones
Triatlón 13.575,00 Justificado ingreso 13.575,00 Ingresado 0,00
Esquí Náutico 1.164,76 No justificado ingreso 17.238,00 Pendiente 16.073,24
Surf 29.021,41 Justificado ingreso 29.021,00 Pendiente (0,41)
Tiro Olímpico 15.190,00 Justificado ingreso 19.901,00 Ingresado 4.711,00
Ciclismo 4.953,02 Justificado ingreso 4.953,00 Ingresado (0,02)
Deporte Invierno Falta toda ladocumentacióndel expedientede reintegro

130,00 Ingresado 130,00
Judo 1.551,00 Ingresado 1.551,00
Patinaje 838,00 Ingresado 838,00

 TOTAL 63.998,95 87.207,00 23.208,05
Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
Según la memoria, el importe reintegrado correspondiente a la revisión de las cuentas justificativascon el indicado criterio de selección, respecto a las subvenciones concedidas a las federaciones en2017, asciende a 87.207 euros, mientras el reintegro respecto al seguimiento de los expedientesfacilitados asciende a 63.998 euros, en los que falta acreditar algunos trámites intermedios. No seha acreditado documentalmente que se reclamaran a las federaciones de Esquí Náutico y TiroOlímpico 17.238 y 19.901 euros, sino 1.164 y 15.190 euros, respectivamente y tampoco consta quese solicitara a las Federaciones de Deporte de Invierno, Judo y Patinaje el reintegro, aunque sehaya justificado el ingreso material de dos de los tres importes. No se explica el motivo por el queen la memoria figura pendiente de ingreso el reintegro de la Federación de Surf, cuando se aportójustificante de ingreso bastante antes de emitir la memoria. Estas discrepancias entre losexpedientes de subvenciones de 2017 que fueron objeto de revisión y los datos que se vuelcan enla memoria refuerza más la necesidad de que se establezca un sistema integrado que agrupe todaslas gestiones, independientemente de las unidades que las realicen, desde que se inicia el procesode revisión hasta el reintegro último de los fondos en las cuentas del Organismo incluido losintereses.
La parte de la recomendación dirigida a que se consiga el cumplimiento riguroso de la normativa yse mejore el control interno de las subvenciones que gestiona el CSD, a través del estudio yevaluación exhaustiva de los procedimientos empleados en la gestión de las mismas, no se hallevado a cabo. Como alternativa, dado que no se realizó el citado estudio, se ha revisado por
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muestreo algunos expedientes de subvenciones directas y en concurrencia competitiva paraevaluar, desde la solicitud hasta la justificación de los fondos, el nivel de control en la gestión de lassubvenciones y el cumplimiento de la normativa. Como resultado se ha podido observar algunamejoría en las gestiones relacionadas con las solicitudes, pero no así respecto a algunas de lasdeficiencias puestas de manifiesto en el informe de 2013 que persisten por lo que se refiere alcontenido y procedimiento de seguimiento de las cuentas justificativas, tanto en las de gestióndirecta como en concurrencia competitiva, y a la falta de correlación entre algunos aspectos tratadosen el amplio abanico normas específicas que regulan las subvenciones en CSD (la guía depresupuestación y justificación del Consejo; los convenios celebrados entre el CSD y losbeneficiarios de subvenciones nominativas; la resolución de la convocatoria publicada en sedeelectrónica del CSD; e instrucciones y formularios recogidos en su página web para lassubvenciones en concurrencia competitiva). A partir de 2014, las cuentas justificativas completas38
se quedan en poder de las federaciones a la espera de ser reclamadas por una unidad específicade CSD, que con dos años de desfase revisa las mismas con técnicas de muestreo, aunque losrequerimientos a las federaciones, como resultado de dichas revisiones, las llevan a cabo otrasunidades encargadas de la gestión de cada línea. En este caso, no se ha establecido un sistemaintegrado que agrupe todas las gestiones con independencia de las unidades que las lleven a cabo,desde que se inicia el proceso de revisión hasta el reintegro último de los fondos en las cuentas delOrganismo, lo que dificulta considerablemente el seguimiento de cada una de las subvencionesobjeto de seguimiento y su resultado final. En consecuencia, la recomendación se consideraparcialmente cumplida.
Por lo que se refiere a la segunda parte de la recomendación sobre el reintegro de las subvencionesdeficientemente justificadas en el desarrollo de la fiscalización del Tribunal de Cuentas del ejercicio2013, se ha podido constatar que el importe reclamado inicialmente por el CSD a las sietefederaciones como consecuencia de las deficiencias que presentaron las cuentas justificativasascendía a 96.647,42 euros. Del seguimiento de las distintas partidas que lo formaban se ha podidocomprobar que iniciaron los expedientes de reintegro entre febrero y marzo de 2017 y concluyeron,la mayoría de ellos, un año después mediante resolución emitida por el Director General deDeportes por reclamación del ingreso, aceptación parcial de las alegaciones y/o cierre delexpediente por ingreso voluntario de las federaciones. Del total iniciado han sido admitidos,mediante el trámite de alegaciones, la justificaron por importe de 67.633,67 euros y los29.063,75 euros restantes se ha verificado su ingreso en la tesorería del Organismo al que se hanincorporado los correspondientes intereses de demora por importe de 5.596,09 euros. Si bien se hapodido comprobar una falta de homogenización en los procedimientos de reintegro de subvencionessegún haya sido la unidad encargada de dichos trámites.
En consecuencia, respecto al reintegro de las subvenciones deficientemente justificadas en eldesarrollo de la fiscalización del Tribunal de Cuentas del ejercicio 2013 se considerasustancialmente cumplida, aunque se debería homogeneizar dichos procedimientos de reintegrocon independencia de la unidad que los promueva y gestione.
Por tanto, teniendo en cuenta las dos partes de la recomendación y dado que una parte de larecomendación se considera parcialmente cumplida y la otra sustancialmente cumplida, se puedeconsiderar en su integridad parcialmente cumplida.

 RECOMENDACIÓN 7
“Se recomienda la realización de una adecuada planificación estratégica de subvenciones quepermitiera mejorar la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de las subvenciones concedidas,así como la eficiencia y la economía en la gestión de estos recursos, mediante la definición detalladade indicadores de seguimiento de los objetivos previstos en los planes estratégicos de

38 No se trata de las cuentas justificativas “abreviadas” que remiten las federaciones en una primera fase de justificaciónde aplicación de los fondos.
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subvenciones, así como del análisis posterior de las desviaciones producidas. Todo ello conduciríaa la mejora de la toma de decisiones en la gestión de la política subvencional del Organismo”.
Según se denuncia en el informe del Tribunal de 2013, en ese ejercicio y posteriores, el Ministeriode Educación, Cultura y Deporte (MECD) no había elaborado un Plan Estratégico de Subvencionesa medio plazo previsto en el artículo 8 de la LGS y desarrollado en los artículos 10 a 15 del RGS,en materia de deporte, que hubiera permitido mejorar la gestión de su política subvencional. Cabeseñalar al respecto que el MECD39 ha aprobado su Plan Estratégico de Subvenciones (PES) 2018-2020 mediante Orden Ministerial de fecha 21 de diciembre de 2017, encontrándose el CSD entrelos centros gestores de las subvenciones incluidas en el PES. El citado PES se circunscribe aaquellas disposiciones dinerarias que tienen la categoría de subvenciones de acuerdo con el artículo2 de la LGS y que, además, el PES los acota en las siguientes: Subvenciones en régimen deconcurrencia competitiva; Becas, que comprende los conceptos de becas y ayudas al estudio;Premios en régimen de concurrencia competitiva; Préstamos; y Ayudas en especie, al amparo dela Disposición Adicional 5ª de la LGS. Respecto a las subvenciones directas, dada la especialnaturaleza de estas subvenciones, se optó por incluirse, la previsión de costes para el año 2018, enuna memoria explicativa complementaria del PES prevista en el artículo 12.2 del RGS, paraactualizarla en años posteriores, en las sucesivas revisiones anuales del PES. La citada memoriacomprende las subvenciones de concesión directa amparadas en alguno de los supuestoscontemplados por el artículo 22.2 de la LGS40.
El MCD no ha emitido, antes del 30 de abril de 2019, el preceptivo informe sobre el grado de avancede la aplicación del PES 2018/2020 del Ministerio, tal como contempla el artículo 14 del RGS y,tampoco, se ha efectuado la actualización, en 2019, del citado Plan. Es decir, no se ha dadocontinuidad del Plan vigente, aun cuando en las alegaciones efectuadas por la Subsecretaría delDepartamento Ministerial al informe de control financiero de la IGAE, emitido en octubre de 2018sobre este PES, se asumían en lo esencial las recomendaciones en él formuladas.
Los datos de las líneas de subvención contempladas, en el PES y en la memoria explicativacomplementaria, que han sido objeto de análisis en la presente fiscalización, son los quecorresponden a las subvenciones gestionadas exclusivamente por el CSD, obtenidos a partir de lasfichas preparadas por el citado Organismo y que sirvieron de soporte, tanto para la elaboración delPES aprobado en 2017, como para el seguimiento del mismo, en octubre de 2019, y que formanparte de ambos documentos.
Del análisis del Catálogo de trámites de la oficina virtual del CSD en su Sede electrónica sobreayudas y subvenciones que gestionaba el CSD en 2018, se han apreciado la existencia de, almenos, dos líneas de subvenciones que se convocan para resolverse en concurrencia competitivay, sin embargo, no se incluyeron en el PES de 2018-2020, tal como establecen los criterios definidosen ese PES. En concreto, no se han incluido:

a) Becas Residencia Joaquín Blume de Madrid" en el curso académico 2018/201941.

39 Posteriormente, el Real Decreto 355/2018, de 6 de junio, por el que se reestructuran los departamentos ministerialessuprimió el citado Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y creó el Ministerio de Cultura y Deporte (MCD) y elMinisterio de Educación y Formación Profesional por otra parte.40 Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado; aquellas cuyo otorgamiento o cuantía vengaimpuesto a la Administración por una norma de rango legal; y con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones enque se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas quedificulten su convocatoria pública.
41 A través de la Resolución del Presidente del CSD, se convocan becas en régimen de concurrencia competitiva, para211 y 108 deportistas en régimen de internos y externos respectivamente y para 20.000 deportistas de concentracióndeportiva diaria, valorando dichos servicios en 4.323.716 euros que son financiados con cargo al Presupuesto ordinariodel CSD, ya que se trata de becas no dineraria, recibidas en especie para utilizar las instalaciones deportivas, educativasy recibir otros servicios de alojamiento y restauración.
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b) Parte de las "Ayudas para participación en competiciones internacionales"42.
Tampoco se han incluido en la memoria explicativa complementaria del PES subvencionesgestionadas por el CSD, en lo que al ejercicio 2018 se refiere, a pesar de estar contempladas dentrode los criterios definidos en la memoria, en concreto las siguientes:

a) Las subvenciones nominativas a 19 ayuntamientos concretos de Navarra para realizarinversiones concretas en instalaciones deportivas por importe conjunto de13.153.360,00 euros y un millón de euros al Ayuntamiento de Valsequillo de Gran Canariapara realizar inversiones en el Centro de Formación y Tecnificación Deportiva de esalocalidad.
b) Las subvenciones a Federaciones Deportivas Españolas para cotizaciones a la SeguridadSocial de los deportistas de alto nivel y para asociaciones o sindicatos de futbolistas, árbitros,entrenadores y preparadores físicos para promoción de proyectos de inserción laboral y paragastos de estructura en aplicación del Real Decreto ley 5/2015, de 30 de abril, de medidasurgentes en relación con la comercialización de los derechos de explotación de contenidosaudiovisuales de las competiciones de fútbol profesional que mediante la correspondientegeneración de crédito, se destinan a esas finalidades. Las obligaciones reconocidas por talmotivo en 2018 ascendían a 1.529.483,19 euros.

En cuanto a la ejecución del PES, en la parte del CSD, que contaba con 13 líneas de subvencionescon un coste previsto de 60.858.310 euros, se han realizado nueve por importe de58.622.675,31 euros43 lo que representa un 96,33 %, ya que cuatro de las líneas no llegaron aconvocarse. El presupuesto previsto en una de las líneas ascendía a 1.800.000 euros, aunque alaprobarse el presupuesto, a mediados de 2018, se consigna en dicha rúbrica 4.400.000 euros, delos cuales solo se ejecutaron 1.574.799,07 euros, lo que demuestra una falta de correlación entreambas magnitudes.
Para cada línea de ayuda del CSD, integradas en el PES, se definen uno o varios resultados. A suvez, a cada resultado se asigna uno o más tipos de indicadores medibles y específicos con su valoractual y su valor objetivo, si bien del análisis de los mismos se aprecian las siguientes deficienciasy debilidades (identificando las líneas con su código SIA para identificarlas):

a) De un total de 29 tipos de indicadores, 14 se establecen en términos de aumento odisminución cuando el valor del objetivo no se establece en dichos términos de incrementoo reducción (afectan a cinco líneas de ayudas con los SIA 991952, 55078, 991957, 51210 y991954).
b) En una de las líneas (SIA 991957), cuatro de los indicadores establecidos no tienen relacióncon el valor de los objetivos. En otra (SIA 201644) los cuatro indicadores asociados a cuatroresultados esperados no han sido definidos de forma específica sino de forma genéricacomo “número de actuaciones a financiar” a pesar de que tienen distinta naturaleza. Porúltimo, en una más (SIA 991952) se ha observado que el coste previsto para financiar laayuda no está en correlación con el único indicador u objetivo previsto, de tal forma quemientras el importe realizado en la línea de subvención representa un 12 % de menos, se

42 En virtud de la convocatoria aprobada por el Presidente del CSD el 30 de mayo de 2018, cuya reseña se publica en elBOE el 5 de junio, se gestionan una parte de la misma en concurrencia competitiva (disposición duodécima III de laconvocatoria). La Resolución de concesión determinó su importe en 7.508.082,00 euros. Dichos fondos proceden de partedel 1 % de los ingresos obtenidos en la comercialización conjunta de derechos audiovisuales en aplicación del artículo6.1.d) del Real Decreto Ley 5/2015, de 30 de abril, de medidas urgentes en relación con la comercialización de losderechos de explotación de contenidos audiovisuales de las competiciones de fútbol profesional, para sufragar, entreotros gastos, estas ayudas.
43 El informe de seguimiento de octubre de 2019 cuantifica la misma en 53.352.520,42 euros pero dicha cifra se deducede la ficha de la subvención SIA 51210 errónea al cuantificarse la misma en 47.692.137,08 euros cuando realmente lorealizado ascendía a 52.962.291,97 euros, ya que solo se habían incluido las subvenciones aplicadas a un solosubconcepto presupuestario.
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determina que se consigue los objetivos en un 37,78 % de más, en términos de número deperceptores últimos de las ayudas, cuyos datos han sido obtenidos de estadísticas internasdel CSD y no de la resolución de concesión de las ayudas.
c) Salvo en una parte de una línea que corresponde a las “ayudas a deportistas por nacimientoy cuidado de hijos menores de 3 años”, en general los resultados e indicadores no sonreconducibles a los objetivos e indicadores recogidos en la memoria para el programapresupuestario 336A “Fomento y apoyo a la actividad deportiva” de los PresupuestosGenerales del Estado gestionado por el CSD, lo que pondría de manifiesto la falta decoherencia entre ambos documentos.

Por tanto, se puede considerar solo en curso o en proceso de cumplimiento de la recomendación,ya que a pesar de haber aprobado el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a finales de 2017,el Plan Estratégico de Subvenciones para 2018-2020, incluido en él el CSD, junto a la memoriacomplementaria para otras aportaciones dinerarias de dicho centro, se han apreciado deficienciasen el análisis de ambos documentos circunscritos exclusivamente al Organismo, como la noinclusión de algunas ayudas o subvenciones que gestiona el CSD en 2018, o como la deficientedefinición o elección de algunos indicadores para la consecución de objetivos vinculados a algunassubvenciones, que deberían haber sido corregidas en 2019 dentro de la revisión anual de dichoPlan para completar la implementación de la recomendación.
 RECOMENDACIÓN 8

“Sería indispensable que el Organismo redefiniera sus indicadores de gestión de forma queproporcionen información válida para el seguimiento de los objetivos establecidos y para la toma dedecisiones. Asimismo, sería recomendable acomodar el contenido de las memorias presupuestariasa los instrumentos de planificación plurianual para que constituyan un elemento adecuado deexamen del desarrollo de la acción pública del Organismo”.
Según lo manifestado en el informe de 2013, el CSD no disponía de un Plan Estratégico Generalplurianual para todo el Organismo, ni de planes operativos anuales vinculados a los anteriores y alas memorias presupuestarias. Solo una de las cinco subdirecciones del CSD elaboró un “Planestratégico ciclo 2012-2016”, con numerosos defectos.
El CSD no dispone, en 2018, ni en 2019, de un Plan de actuación en el que debería incorporar, unarevisión de la programación estratégica del Organismo cada tres años, ni de un Plan anual tal comose establece el artículo 92 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del SectorPúblico. Este no ha procedido a elaborar los indicados planes con el contenido previsto en el citadoartículo, habiéndose superado el plazo de tres años establecidos en su Disposición adicional cuarta,a contar desde su entrada en vigor, es decir desde el 2 de octubre de 2016, para adaptarse alcontenido de la citada Ley. La inexistencia del requerido Plan de actuación estratégico cada tresaños, y de los Planes anuales44 que deben ser desarrollarlos, se puso de manifiesto, también, en elinforme de la IGAE de supervisión continua, en julio de 2019, elaborado en virtud del artículo 85.1de la Ley 40/2015.
Por lo que se refiere al análisis de los objetivos, acciones e indicadores relativos al programa 336A“Fomento y apoyo de las actividades deportivas” que gestiona el Organismo se observa lo siguiente:

a) Según la memoria presupuestaria de 2018 del programa 336A, se identifican en primer lugarlos objetivos estratégicos, en segundo término, los objetivos específicos vinculados a cadauno de los objetivos estratégicos, en tercer lugar, las acciones a realizar para el cumplimiento
44 El plan anual de actuaciones no llegó a elaborarse, aunque el Organismo lo equipara con el programa de actuaciónplurianual previsto en la normativa presupuestaria, manifestando que se reflejaron en los PGE de 2018 como si se trataradel mismo documento de planificación o programación, cuando responden a fines distintos y se reflejan en documentosdiferentes, aunque deba guardar coherencia con el programa de actuación plurianual previsto en la normativapresupuestaria.
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de aquellos y por último, una serie de indicadores previstos para su evaluación yseguimiento.
b) Como objetivos estratégicos tiene establecido tres. El primero, fomentar la actividad física yel deporte (relacionado con este objetivo establecen 4 objetivos específicos y para cada unode ellos una serie de acciones o actividades a desarrollar que en total son 11). El segundoobjetivo estratégico, impulsar el deporte de alto nivel (tiene anudados 4 objetivos específicosy sus correspondientes acciones que en total son 16). Por último, el tercer objetivoestratégico que se identifica con la Promoción de la igualdad en el deporte (contando con 2objetivos específicos y sus correspondientes acciones que en total son 6). Los indicadoresse definen por cada objetivo estratégico y no por cada objetivo específico o acción. Alanalizar la posible relación o vínculos entre objetivos y acciones con indicadorespresupuestarios descritos para verificar si son adecuados para evaluar y efectuar unseguimiento completo de los objetivos estratégicos se ha observado que en la memoriapresupuestaria no se definen indicadores de seguimiento alguno para prácticamente el 50 %de las acciones asociadas a los objetivos específicos que, a su vez, se vinculan a los tresobjetivos estratégicos (16/33), resultando ser insuficientes para llevar a cabo una evaluaciónsobre el cumplimiento de los mismos. Además, algunos de los indicadores son tan genéricosque no se pueden vincular a acciones y objetivos específicos concretos.

En consecuencia, se concluye que el CSD no ha cumplido sustancialmente la recomendación, enla medida en que no dispone de un plan anual de actuaciones, ni de un plan estratégico que pudieracubrir la inexistencia del anterior, tal como establece el artículo 92 de la Ley 40/2015, sin perjuiciode que tenga identificados determinados objetivos y tareas que contribuyen al cumplimiento del finúltimo del Organismo, en especial en su presupuesto para 2018, que podrán servir como punto departida para la elaboración de un futuro plan estratégico y anual de actuaciones. No obstante, ladefinición de objetivos estratégicos y específicos y de acciones en la memoria presupuestaria debellevar parejo la adecuación de los indicadores a dichos objetivos y acciones para acomodar elcontenido de las memorias presupuestarias a los instrumentos de planificación plurianual.
 RECOMENDACIÓN 9

“Sería adecuado que el CSD elaborara y aprobara una tabla de amortización donde se especifiquela vida útil de los diferentes elementos deportivos”.
En el Informe del Tribunal de 2013 se puso de manifiesto que, con carácter general, la vida útilaplicada a los elementos deportivos no estaba soportada documentalmente. También se observóque tampoco se había tomado en consideración, en todos los casos, la vida útil prevista, para losdiversos elementos, en las tablas de amortización recogidas en el apartado segundo 3 de laResolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999. Finalmente, a pesar de que el apartado"4.Normas de reconocimiento y valoración" de la Memoria de las cuentas anuales 2013 se señalabaque para las cuentas 217 “Equipos para procesos de información” se tomaría como norma generaluna vida útil de 5 años, se constató que dicho criterio no fue la norma general.
El Presidente del Consejo Superior de Deportes aprobó, el 25 de abril de 2016, unos plazos de vidaútil de ciertos bienes inventariables de naturaleza deportiva y de los equipos para el proceso deinformación y de los sistemas y programas informáticos, pasando los dos últimos de amortizarse en8 y 6 años a un periodo más breve de 5 años para ambos, dados los continuos avances tecnológicosen la materia y cuya aplicación se ha podido comprobar con carácter general. En la misma, ademásde establecerse la vida útil de 23 bienes de naturaleza deportiva, también se faculta al subdirectorresponsable de las instalaciones deportivas para determinar y aprobar la vida útil de los bienes denaturaleza deportiva en lo sucesivo, y que a tenor del reparto de competencias que figuran en elnuevo estatuto del CSD, recaería en el Subdirector General de Promoción e Innovación Deportiva.Este mediante sendos escritos, de 14 de noviembre de 2017 y 9 de mayo de 2018, determinó lavida útil de 11 y 20 elementos más de naturaleza deportiva respectivamente.
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Respecto a la muestra analizada en la presente fiscalización, en el área de inmovilizado, se hapodido comprobar que la vida útil aplicada para el cálculo de las amortizaciones de los citadoselementos se ajusta, con carácter general, a lo establecido en la Resolución de la IGAE, de 14 dediciembre de 1999, y las anteriores disposiciones, tanto para equipos informáticos y sistemas yprogramas informáticos, como para los elementos deportivos aprobadas específicamente por elCSD, si bien existen una serie de elementos no clasificados en ambos tipos de instrucciones quetambién requieren una determinación del periodo de vida útil específica para el diverso mobiliario yutillaje de hostelería empleado en la Residencia Joaquín Blume como lencería de cama, bases ycolchones.
En consecuencia, se considera que la recomendación se ha cumplido sustancialmente, ya quese han dictado normas internas estableciendo unos plazos de vida útil para ciertos bienesinventariables de naturaleza deportiva, de equipos para el proceso de información y de los sistemasy programas informáticos entre 2016 y 2018, aunque a 31 de diciembre aún están pendiente dedeterminar y aprobar los periodos de vida útil específica para diverso mobiliario y utillaje dehostelería empleado en la Residencia Joaquín Blume como lencería de cama, bases, colchonesetc. que no se incluía en la recomendación.

  RECOMENDACIÓN 10
“El Organismo debería realizar un estudio adecuado de los precios públicos que permita establecerun importe que cubra el coste de la actividad, mediante la elaboración de la oportuna memoriaeconómico-financiera de los mismos”.
En el ejercicio fiscalizado de 2013, el CSD no disponía de la preceptiva memoria económico-financiera que justificara el importe de los precios públicos previstos en la normativa y el grado decobertura financiera de los costes correspondientes, contraviniendo lo previsto en el artículo 26.2de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, por lo que no quedó acreditado queel importe de los precios públicos cubriera, como mínimo, los costes económicos originados por laprestación de los servicios o a un nivel que resultase equivalente a la utilidad derivada de losmismos, según prevé el artículo 25.1 de la citada Ley.
Además, se apreció que los importes de los precios públicos determinados en la Orden ECI2626/2005, de 2 de agosto, sobre determinados precios públicos del Ministerio de Educación yCiencia establecía, entre los que se encontraban los precios públicos del CSD, no habían sido objetode revalorización desde su aprobación, pese a que en dicha Orden se preveía tal posibilidad,siempre que no superara el derivado del Índice de Precios al Consumo (IPC), así como establecerprecios para nuevos servicios, mediante Resolución del Presidente del citado Organismo, previaautorización de la entonces Ministra de Educación y Ciencia.
En virtud de la misma Orden, que continúa vigente, se publica el 26 de mayo de 2016 la Resoluciónde 23 de mayo de 2016, de la Presidencia del CSD con nuevas tarifas, al haberse producidoimportantes cambios en las instituciones con competencias en materia deportiva, con ocasión de laentrada en vigor del nuevo estatuto, suprimiéndose la Subdirección General de Deporte y Salud,que queda adscrita a la Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte y al habersecreado, unos meses después del nuevo estatuto, el Centro Superior de EnseñanzasDeportivas(CSED) como centro docente de titularidad pública, sin personalidad jurídica propia, quese adscribe al CSD y cuya gestión se financia parcialmente con precios públicos. Asimismo, dadoel tiempo transcurrido ha surgido la necesidad de incorporar nuevos servicios y, de quedesaparezcan otros, desde la aprobación de la Orden que regula los precios públicos del CSD45.

45 Desaparecen los Servicios bibliotecarios y de documentación mediante el servicio de reprografía de fondos confotocopias y de búsqueda de bibliografía por profesionales del servicio de documentación dado los avances electrónicosde la información.
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Asimismo, el 13 de febrero de 2019 se publica en el BOE otra Resolución de 8 de febrero de 2019,de la Presidencia del CSD con una nueva revisión de precios públicos. Los resultados de dicharevisión se recogen en el siguiente cuadro:
CUADRO N.º 9VARIACIONES DE TARIFAS DE PRECIOS PÚBLICOS A PRINCIPIOS DE 2019 RESPECTO ALOS EXISTENTES EN 2016

Grupo de tarifas 2019
Número detarifas porgrupo en2019 (1)

Número detarifas de nuevosservicios otarifassuprimidasrespecto 2016 (2)

% denuevosservicios(2)/(1)

Número detarifas cuyoprecio ha sidomodificadorespecto a2016

% deincremento oreducción detarifasrespecto a20161. Servicios de salas de reuniones edificio CSD yCAR de Madrid y medios audiovisuales 9 0 0 0
2. Instalaciones deportivas CAR Madrid 55 5 9 0
3. Residencia Joaquín Blume 1 (4) 0
4. CAR de León 32 2 6 1 50
5. CAR de Sierra Nevada 45 20 44 1 (25)
6. CAR de León y Sierra Nevada (Servicios deMedicina y Fisioterapia) 33 0 0 0
7. Centro Superior de Enseñanzas Deportivas(CSED) 20 11 55 3 Entre 20 y8,33

TOTAL 195
Fuente: Elaboración propia, datos obtenidos de las dos Resoluciones de la Presidencia del CSD de 2016 y 2019 sobreprecios públicos.
Como se puede apreciar, la revisión de tarifas afectó más al establecimiento de nuevas tarifas porla prestación de nuevos servicios que a la modificación de las ya existentes, debido principalmenteal uso de nuevas instalaciones deportivas en el CAR de Sierra Nevada y por nuevos servicios deenseñanza que imparte el CSED. Por otra parte, se han incrementado cuatro tarifas y reducido una,pero las subidas han superado las tasas de variación del IPC, entre los años 2016 y 201946, encontra de lo establecido en el punto 3 del apartado tercero de Orden ECI 2626/2005.
Junto a la Resolución de 2019 se ha presentado una “memoria económica-financiera” aunque en lamisma no se explica, ni justifica, la mayoría de las citadas modificaciones de tarifas respecto a lasde 2016 y no se ha podido constatar que la misma se elaborara en base a un análisis cualitativo ycuantitativo de costes reales de la entidad, ya que no presenta ningún dato, ni valor, de cada unode los elementos tenidos en cuenta en el cálculo de cada tarifa nueva o modificada, salvo en el casodel CSED. Dicha memoria presenta las siguientes incoherencias que descalifican su condición de“memoria económica financiera” como soporte de las modificaciones de precios para 2019:

a) Se manifiesta que “para el cálculo de la actualización de precios públicos de los servicios einstalaciones del CAR de Madrid y de la Residencia Joaquín Blume, se ha tenido en cuenta,el IPC, de diciembre del 2015 a diciembre de 2017, siendo este de una subida de un 2,7 %”,cuando no se ha aplicado ningún incremento de precios en ese grupo de tarifas, sino la denuevos precios al incluir nuevos servicios e incluso suprimir algunos.
b) Según la memoria, “se procede a modificar todas las tarifas por la utilización de las salas dereuniones del edificio principal del Consejo Superior de Deportes por el reajuste de las plazasdisponibles en cada sala, así como una fijación de precios más acorde a los valores demercado y al gasto real en que se incurre”. Mientras dicho grupo de tarifas no experimentaninguna variación.

46La tasa de variación del IPC acumulada entre mayo de 2016 y 2019 según el INE ha sido de 4,9 %.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 86 Lunes 11 de abril de 2022 Sec. III.   Pág. 50034

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-5
90

8
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



c) Para el CAR de León, se indica que “el cálculo de la propuesta de precios para lasinstalaciones deportivas se han tenido en cuenta factores como los precios de referenciarecogidos en la anterior Resolución de 2016 para otros centros de alto rendimiento del CSD,el precio de instalaciones similares de otras administraciones públicas en el entorno(Ayuntamiento de León) y los costes asociados a su uso”, en tanto las nuevas tarifas oincremento del precio no afecta a este tipo de instalaciones en el CAR de León.
d) Para el CAR de Sierra Nevada no se hace referencia alguna a los precios por el uso de susinstalaciones deportivas, siendo estos unos de los nuevos servicios a prestar en 2019,inexistentes en la anterior Resolución de 2016 y, sin embargo, se hace referencia a pruebasmédicas y análisis del rendimiento y biomecánica, cuyas tarifas no han sufrido variaciónalguna, ni se han establecido nuevos servicios con tarifas nuevas.

El CSD utiliza la aplicación CANOA como instrumento de contabilidad analítica para el cálculo, entreotros indicadores, el del coste e ingresos en sus actividades finalistas, cuyos datos se vuelcan a lamemoria que forma parte de las cuentas de cada ejercicio que aprueba y presenta al Tribunal,aunque no lo utiliza para el cálculo de los precios públicos, siendo esta una importante herramienta,útil para la obtención de datos sobre los costes imputables a una actividad como los serviciosprestados del Consejo.
En definitiva, no consta que el CSD hubiera elaborado una memoria económica y financiera rigurosapara determinar los precios públicos y tarifas adecuadas para cubrir los costes de los servicios quepresta. El documento entregado, calificado como “memoria económica y financiera”, no responde alas características en las que debe basarse este tipo de documentos, no se ha basado en un análisiscualitativo y cuantitativo de costes reales de la entidad, no presenta ningún dato, ni valor de cadauno de los elementos tenidos en cuenta en el cálculo de cada tarifa, nueva o modificada, en seis delos siete centros en los que presta distintos servicios, y presenta numerosas incoherencias para quepueda ser considerada como tal. El citado documento, tampoco se ha apoyado en los datosobtenidos a través del sistema CANOA de contabilidad analítica implantado en el CSD, del que seobtiene, entre otros indicadores, el del coste e ingresos en sus actividades finalistas, estando entresus objetivos la de proporcionar un conjunto de informaciones dirigidas a la fijación de tasas yprecios públicos. En consecuencia, se considera que la recomendación no se ha cumplidosustancialmente.

  RECOMENDACIÓN 11
“Sería necesario que el CSD exigiera la justificación de las diversas finalidades a las que se hadestinado el préstamo solicitado por la LNFP para la cancelación del Plan de Saneamiento.Asimismo, sería adecuado que el CSD autorizase cualquier novación futura del citado préstamoprevia justificación debidamente motivada y acreditada de su necesidad”.
En el informe del Tribunal de 2013 se pone de manifiesto que, en virtud del artículo 3 del RealDecreto 258/1998, de 20 de febrero, de modificación parcial del Real Decreto 419/199147, sedestinaría una parte de la recaudación de quinielas obtenidas por el ONLAE para el pago de lasdeudas contraídas por la Liga Nacional de Futbol Profesional (LNFP), como consecuencia de lacancelación anticipada del Plan de Saneamiento del fútbol profesional previsto en la Ley delDeporte. Dicho Plan se aprobó mediante la suscripción, el 18 de enero de 1991, de un convenioentre el CSD y la LNFP para pasivos exigibles de carácter público hasta 31 de diciembre de 1989(obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social, al Banco Hipotecario y otros organismospúblicos) y las deudas contraídas de carácter privado hasta 30 de junio de 1989. Para contribuir ala cobertura de las obligaciones derivadas de este convenio, el CSD se comprometía a abonar el7,5 % de la recaudación íntegra de las apuestas deportivas del Estado.

47 Por el que se regula la distribución de la recaudación y premios en las Apuestas Deportivas del Estado y otros juegosgestionados por el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado (ONLAE), y se dictan normas complementarias.
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Con fecha 17 de mayo de 1995, se suscribe una adenda al mismo, en el que se incorporaba lafinanciación de las obras para la adopción de las medidas de seguridad en recintos e instalacionesdeportivas previstas en el Real Decreto 769/1993, sobre Prevención de la Violencia en losEspectáculos Deportivos hasta que finalizara el convenio el 31 de diciembre de 2002. Estas obrasse financiarían con el excedente anual del 7,5 % ya citado, después de haber abonado laamortización anual de las deudas públicas del Plan de Saneamiento y, en el supuesto de no existirexceso o sobrante o este fuera inferior en el año, la LNFP debería asumir la financiación parcial ototal de las obras de adaptación al Real Decreto 769/1993.
Finalmente, el 4 de febrero de 1998, la LNFP contrata un préstamo sindicado con una entidadbancaria por 120 millones de euros a devolver en 10 años. La finalidad del préstamo era,principalmente, cancelar anticipadamente, por parte de la LNFP, el Plan de Saneamientoestablecido en 1991 (incluida la adenda de 1995), para pagar las deudas públicas que tenían losclubes de futbol y como finalidad secundaria se financiarían obras para adopción de las medidas deseguridad en recintos e instalaciones deportivas previstas en el Real Decreto 769/1993. A lo largode su vida el préstamo ha experimentado cuatro novaciones (2002, 2007, 2010 y 2014), dos deellas implicaron aumento de capital por valor de 13.200 miles de euros y las otras dos supusieronaumento del plazo, con el correspondiente aumento de intereses. Desde ese momento, el CSD havenido abonando a la LNFP las cuotas del préstamo con el porcentaje de recaudación de apuestasdeportivas que le corresponden.
El importe del préstamo se destinó a varias finalidades, según declaró en alegaciones el CSD ymanifestado al mismo por la LNFP. La primera de las finalidades ha sido el pago de las deudascontraídas por la LNFP para la cancelación anticipada del Plan de Saneamiento, y las otrasfinalidades se referían al pago de obras.
La única justificación que el CSD requirió para abonar las cuotas del crédito fue simplemente losjustificantes bancarios, lo que a juicio de este Tribunal resultaba insuficiente. Todas las finalidadesa las que se declara haber destinado el capital del crédito bancario son financiables por el CSD concargo a la recaudación de las apuestas deportivas según la normativa aplicable, pero para que sepuedan financiar es preciso que conste que las cantidades se han empleado en la finalidadlegalmente prevista.
Las obras que se han financiado son, según alegó el CSD al informe de 2013, y manifestó al mismola LNFP, obras anteriores a la celebración del préstamo, pero ello no se deduce, ni de la escriturainicial del préstamo, ni de la novación de 2002 que supuso un incremento de 8.200 miles de eurosde principal. El CSD y la LNFP consideran que lo que se financia es un déficit de financiación porinversión de obras de seguridad en los estadios, pero el pretendido déficit no es citado hasta 2010.Por otra parte, este Tribunal no comprende cómo puede existir un déficit en 1998, momento en elque se contrae el crédito y no se hace mención a dicho déficit, ni se cuantifica este, sino que elmismo da lugar a que se realice una novación años después. La cuantificación del pretendido déficitla ha realizado unilateralmente la LNFP, mediante una declaración sin motivación alguna yaceptada, sin más trámite, por el CSD.
En consecuencia, se concluyó que la LNFP había contraído un crédito que posteriormente habíaampliado varias veces, en capital y en plazo, del que se había acreditado únicamente el pago desus cuotas y no el empleo del principal para realizar las finalidades que justificaban que el CSDfinanciase el citado crédito. Esta falta de justificación afecta, al menos, a los abonoscorrespondientes a la financiación del CSD de los 13.200 miles de euros de las ampliaciones decapital.
Ante las citadas irregularidades contables, el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal acuerdan laapertura de diligencias preliminares sobre los hechos descritos, entre otros más. Según auto de laSección de Enjuiciamiento del Tribunal, después de las alegaciones formuladas por el CSD y elenvío de la documentación pertinente, y teniendo en cuenta las alegaciones del Abogado del Estadoy del Fiscal se considera que los hechos objeto de las diligencias quedan suficientemente
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esclarecidos, no apreciando que se deriven de ellos responsabilidad contable por alcance, por loque procede el archivo de las actuaciones con fecha 13 de junio de 2017. En consecuencia, larecomendación se considera cumplida.
Respecto a la segunda parte de la recomendación, se ha podido comprobar que el 6 de abril de2017 se suscribe una novación del préstamo sindicado solicitado por la LNFP, prolongando losplazos de devolución. La LNFP presenta previamente al CSD un informe justificativo de laoportunidad de novación del préstamo sindicado el 31 de enero de 2017 y en la reunión de laComisión de Seguimiento de Participación en las Quinielas, de 28 de marzo del citado año, en laque participa el CSD, se estudia y aprueba la misma. En consecuencia, la parte segunda de larecomendación se considera cumplida al haber sido aprobada la novación, previa justificacióndebidamente motivada y acreditada.
En consecuencia, al cumplir las dos partes de la recomendación, en conjunto debe considerarsecumplida.
II.3.3. Seguimiento de la Resolución aprobada por la Comisión Mixta relativa al Informe defiscalización del Consejo Superior de Deportes, ejercicio 2013

 INSTADO AL GOBIERNO 1
“Impulsar el refuerzo institucional del Consejo Superior de Deportes, la regulación de losprocedimientos de sus distintas áreas de gestión, definiendo las funciones y responsabilidades decada unidad, mejorando la gestión de inventarios, personal, ingresos, así como en el control de losactivos construidos para otras entidades públicas exige que por parte del Organismo se refuercenlos mecanismos de control interno en dichas áreas de gestión”.
Esta instancia de la Comisión Mixta se encuentra en curso o proceso de resolución según se indicaen el seguimiento de la recomendación segunda del Informe de fiscalización (Subepígrafe II.3.2.2.).

 INSTADO AL GOBIERNO 2
“Realizar una evaluación exhaustiva de la gestión de las subvenciones concedidas por el ConsejoSuperior de Deportes y de los procedimientos implantados que conduzcan al cumplimiento rigurosode la normativa que regula esta materia y a la mejora del control interno de esta área de actividad”.
Se considera parcialmente cumplida la instancia de acuerdo con el seguimiento efectuado de laprimera parte de la recomendación sexta. (Subepígrafe II.3.2.6.).

 INSTADO AL CSD 1
“Elaborar una adecuada planificación estratégica de subvenciones que mejore la eficacia en elcumplimiento de los objetivos de las subvenciones concedidas, así como la eficiencia y la economíaen la gestión de estos recursos. Se establecerán indicadores de seguimiento de los objetivosprevistos en los planes estratégicos de subvenciones, así como del análisis posterior de lasdesviaciones producidas”.
La instancia se considera en curso o proceso el cumplimiento la recomendación en la medida quecoincide con el contenido de la recomendación séptima y el seguimiento efectuado sobre la misma(Subepígrafe II.3.2.7.).
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 INSTADO AL CSD 2
“Redefinir sus indicadores de gestión, de forma que proporcionen información válida para elseguimiento de los objetivos establecidos y para la toma de decisiones”.
Se considera la instancia no cumplida sustancialmente de acuerdo con el seguimiento efectuado dela recomendación octava (Subepígrafe II.3.2.8.).

 INSTADO AL CSD 3
“Acomodar el contenido de las memorias presupuestarias a los instrumentos de planificaciónplurianual para que constituyan un elemento adecuado de examen del desarrollo de la acciónpública del Organismo”.
Esta es complementaria a la anterior y se considera igualmente no cumplida sustancialmente deacuerdo con el seguimiento efectuado de la recomendación octava (Subepígrafe II.3.2.8.).

 INSTADO AL CSD 4
“Elaborar manuales de procedimientos de sus distintas áreas de gestión, definiendo las funciones yresponsabilidades de cada unidad”.
La instancia se considera parcialmente cumplida en la medida que coincide con el contenido de larecomendación primera (Subepígrafe II.3.2.1.) y el seguimiento efectuado sobre la misma.

 INSTADO AL CSD 5
“Realizar los ajustes y reclasificaciones contables oportunos en sus cuentas anuales pararegularizar la situación de sus activos, pasivos y patrimonio neto”.
De acuerdo con lo señalado en el Subepígrafe II.3.2.5., se considera cumplida parcialmente estainstancia de la Comisión Mixta.

 INSTADO AL CSD 6
“Exigir la justificación de las diversas finalidades a las que se ha destinado el préstamo solicitadopor la Liga Nacional de Fútbol Profesional para la cancelación del Plan de Saneamiento”.
De acuerdo con lo señalado en el Subepígrafe II.3.2.11., se considera que esta instancia de laComisión Mixta se encuentra cumplida.
II.4. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAAGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, EJERCICIO 2014
II.4.1. Antecedentes

 INTRODUCCIÓN
El Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó, en sesión celebrada el 29 de junio de 2017, el Informe deFiscalización de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, ejercicio 2014 de carácter integral, enel que se efectuaban nueve recomendaciones. El informe fue presentado en la Comisión MixtaCongreso-Senado el 26 de septiembre de 2017, que en sesión celebrada el 10 de octubre de 2017,publicada en el Boletín Oficial del Estado (BOE) el 4 de enero de 2018, acordó una Resolución enrelación con este informe en la que asumía el contenido del mismo y, a su vez, instaba a la Agencia
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Estatal Boletín Oficial del Estado (6 instancias) a la realización de unas actuaciones relacionadascon su contenido e instaba al Tribunal de Cuentas (2 instancias) a actuaciones complementarias enrelación a otras entidades distintas a la entidad fiscalizada y que, por tal motivo, no se incluyen enel presente seguimiento de recomendaciones. Sólo una de las instancias a la AEBOE no se deducede las recomendaciones del Informe, aunque sí de las conclusiones del mismo.
 CARACTERÍSTICAS, CAMBIOS NORMATIVOS Y DE GESTIÓN SIGNIFICATIVOSPOSTERIORES A LA FISCALIZACIÓN, CUYAS RECOMENDACIONES SON OBJETODE SEGUIMIENTO

La Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (AEBOE) es el organismo público de la AdministraciónGeneral del Estado que tiene encomendado la publicación y difusión del BOE y del Boletín Oficialdel Registro Mercantil (BORME). Es también el organismo especializado en la edición y distribuciónde publicaciones oficiales. Además, gestiona el Tablón Editorial Único, que publica los anuncios denotificación que realizan todas las Administraciones Públicas y el Portal de Subastas judiciales,notariales y administrativas.
La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico (LRJSP), cuya entrada envigor se produjo el 2 de octubre de 2016, estableció una nueva clasificación de la Administracióninstitucional, obligando a todas las Agencias Estatales a adaptarse al nuevo marco legal en un plazomáximo de tres años, sin embargo al finalizar dicho plazo su naturaleza y régimen jurídico no seadaptó a las previsiones de dicha Ley y ha continuado rigiéndose por su normativa específica, enparticular la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales (LAE) por el que se creó comoagencia, ya derogada por la LRJSP48. La AEBOE, también se rige por el Real Decreto 1495/2007,de 12 de noviembre, por el que se aprobó su estatuto como agencia y por el contrato de gestiónaprobado para el periodo 2013-2016, mediante Orden del Ministerio de Presidencia 454/2014, de17 de marzo. Según manifiesta la entidad, estaba en estudio el desarrollo de un nuevo estatuto,pero el 2 de octubre de 2019 aún no había sido aprobado, estando previsiblemente sutransformación bajo la figura de organismo autónomo, dado que sus principales fuentes definanciación son tasas. Esta circunstancia no debería afectar al adecuado cumplimento de lasrecomendaciones del Tribunal y, si así fuera, se hará constar en el análisis del seguimiento de larecomendación en cuestión.
II.4.2. Seguimiento de las recomendaciones contenidas en el Informe de fiscalización de laAgencia Estatal Boletín Oficial del Estado, ejercicio 2014

 RECOMENDACIÓN 1
“Se recomienda al Ministerio de la Presidencia una revisión de las cuantías de las tasas porpublicación de anuncios en el BOE y de anuncios y actos en el BORME, al objeto de cumplir con laobligatoriedad de considerar el principio de equivalencia, conforme a los artículos 7 y 19 de la Ley8/1989, de Tasas y Precios Públicos”.
Los principales recursos de la AEBOE proceden de la publicación de anuncios en el BOE y lapublicación de actos y anuncios en el BORME que están sujetas al pago de las tasas establecidaspor la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales yLocales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público. Ambas tasas,forman parte del presupuesto de ingresos de la AEBOE. No obstante, no consta que el Ministerio,del que depende la AEBOE, hubiera realizado una revisión de las cuantías de ambas tasas desde2014, año al que se refiere el informe del Tribunal, dictando una nueva Orden Ministerial y laoportuna memoria económico financiera sobre el coste y sobre la justificación cuantitativa de las
48 La Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2021, en su disposiciónfinal trigésimo cuarta, modifica la regulación de las agencias estatales que vuelven a formar parte del Sector PúblicoInstitucional del Estado, pero no afecta al ámbito temporal de la fiscalización, dado que entra en vigor en 2021.
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tasas que le debe preceder, manteniéndose vigente la Orden Ministerial de 30 de septiembre de1999 por la que se establece las cuantías fijas exigibles para dichas tasas.
El elemento fundamental de la configuración del sistema de tasas públicas en general, es el“principio de equivalencia”, regulado en los artículos 7 y 19 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, deTasas y Precios Públicos. En ellos se definen el principio de equivalencia: ”Las tasas tenderán acubrir el coste del servicio o de la actividad que constituya su hecho imponible” y los elementoscuantitativos de la tasa:“ el importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la realizaciónde una actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividadde que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida” y “para la determinación dedicho importe se tomarán en consideración los costes directos e indirectos, inclusive los de carácterfinanciero, amortización del inmovilizado y, en su caso, los necesarios para garantizar elmantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya prestación o realizaciónse exige la tasa, todo ello con independencia del presupuesto con cargo al cual se satisfagan”.
En 2018 continúa sin cumplir el principio de equivalencia en la determinación de la cuantía de lastasas, como lo demuestra la comparación de las cifras recogidas en la “Cuenta del ResultadoEconómico Patrimonial” del ejercicio 2018 (34,6 millones de euros por recaudación de tasas frentea 21,7 millones de euros de gastos de gestión, descartando la transferencia al Estado), que reflejade manera concluyente el incumplimiento de los artículos 7 y 19 de la Ley 8/1989, en relación conel principio de equivalencia, en la determinación de las cuantías de estas tasas de la AEBOE, de lamisma forma que se puso de manifiesto en el anterior informe del Tribunal.
En las cuentas rendidas por la AEBOE de 2018 (estado “F.25.4. Resumen relacionando costes eingresos de actividades con ingresos finalistas”), se presenta un detalle sobre las cifras de costespor publicación del BOE y BORME y de los actos del BORME, así como de los correlativos ingresospor recaudación de tasas, que aporta mayor información sobre la importancia cuantitativa del citadoincumplimiento en 2018, siendo muy similares a los de los ejercicios anteriores. Su importe siguesiendo excesivo, lo que ha permitido, además, que la transferencia anual a la AdministraciónGeneral del Estado en 2018 se haya visto incrementada en 10 millones más respecto a añosanteriores.

CUADRO N.º 10COSTES E INGRESOS DE ACTIVIDADES FINALISTAS. EJERCICIO 2018(Euros)
ACTIVIDADES COSTE TOTAL ACTIVIDAD INGRESOS MARGEN % COBERTURA

100 PUBLICACIÓN DEL BOE 6.551.269,66 11.853.308,00 5.302.038,34 180,93
200 PUBLICACIONES ACTOS BORME 453.695,65 17.815.014,00 17.361.318,35 3.926,64
300 PUBLICACIONES ANUNCIOS BORME 1.710.919,55 4.973.721,00 3.262.801,45 290,70

TOTAL 8.715.884,86 34.642.043,00 25.926.158,14 397,46
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la cuenta de 2018 presentada al Tribunal.
Por otro lado, tampoco se ha elaborado la Memoria económico-financiera que exige el artículo 20de la Ley 8/1989 sobre el coste o valor del recurso o actividad de que se trate y sobre la justificaciónde la cuantía de la tasa para proponer su modificación.
En consecuencia, no se ha cumplido la recomendación de revisar las cuantías de las tasas porpublicación de anuncios en el BOE y de anuncios y actos en el BORME, al objeto de cumplir con laobligatoriedad de considerar el principio de equivalencia, conforme a los artículos 7 y 19 de la Ley8/1989, de Tasas y Precios Públicos.
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 RECOMENDACIÓN 2
“Se recomienda al Gobierno que se deje de incluir en el presupuesto de la AEBOE la transferenciaanual al presupuesto del Estado (programa 000X), ya que se trata de un recurso derivado de unexceso recaudatorio no permitido por la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos”.
La cuantificación de las tasas muy por encima de los costes reales del servicio planteadaanteriormente, genera anualmente un exceso de recaudación que sistemáticamente financia unatransferencia anual al presupuesto del Estado (programa 000X) de 30,4 millones de euros anualeshasta 2017 y de 40 millones en 2018 (superior a los propios gastos de gestión de la Agencia), loque constituye, de facto, un ingreso para el presupuesto estatal derivado de un exceso recaudatoriono permitido por la Ley 8/1989 como se ha indicado anteriormente.
En el siguiente cuadro figura cómo ha continuado con dicha práctica desde el año 2014, en el quese realiza la fiscalización, hasta el ejercicio 2018, en el que determina el seguimiento de lasrecomendaciones.

CUADRO N.º 11TRANSFERENCIAS CORRIENTES A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO (CONCEPTO 400)DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 000X ENTRE 2014 Y 2018(Euros)
AÑO CRÉDITOSINICIALES CRÉDITOSMODIFICACIONES CRÉDITOSDEFINITIVOS

OBLIGACIONESRECONOCIDASNETAS PAGOS
OBLIGACIONESPENDIENTESPAGO ENDICIEMBRE DECADA AÑO

REMANENTESCRÉDITO
2014 30.366.000,00 0,00 30.366.000,00 30.366.000,00 22.774.500,00 7.591.500,00 0,00
2015 30.366.000,00 0,00 30.366.000,00 30.366.000,00 30.366.000,00 0,00 0,00
2016 30.366.000,00 0,00 30.366.000,00 30.366.000,00 30.366.000,00 0,00 0,00
2017 30.366.000,00 0,00 30.366.000,00 30.366.000,00 30.366.000,00 0,00 0,00
2018 40.000.000,00 0,00 40.000.000,00 40.000.000,00 40.000.000,00 0,00 0,00

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las cuentas de los ejercicios 2014-2018 presentadas al Tribunal.
En consecuencia, en la medida en que se continúa incluyendo la transferencia anual al presupuestodel Estado (programa 000X) e incluso se incrementa en 2018, cuyos recursos se derivan de unexceso recaudatorio no permitido por la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos no se hacumplido la recomendación.

 RECOMENDACIÓN 3
“Se reitera la recomendación que el Tribunal de Cuentas viene efectuando en sus Declaracionesanuales sobre la Cuenta General del Estado para que se tomen las medidas necesarias para reducirlos remanentes de tesorería de los organismos públicos, magnitud que no debería exceder delimporte de sus presupuestos de gastos. En el caso de la AEBOE, el Remanente de tesorería nodebería superar un volumen de alrededor de 30 millones de euros”.
En el siguiente cuadro se puede observar cómo ha evolucionado el Remanente de tesorería, desdeel año 2014 hasta 2018 año de referencia en el que se desarrolla el seguimiento de larecomendación.
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CUADRO N.º 12EVOLUCIÓN DEL REMANENTE DE TESORERÍA ENTRE 2014 Y 2018(Euros)
DESCRIPCIÓN 2018

VARIACIÓN%RESPECTOAL AÑOANTERIOR
2017

VARIACIÓN%RESPECTOAL AÑOANTERIOR
2016

VARIACIÓN%RESPECTOAL AÑOANTERIOR
2015

VARIACIÓN%RESPECTOAL AÑOANTERIOR
2014

1.(+) Fondos líquidos 37.417.364,85 (40) 62.275.947,87 (14) 72.087.150,18 (16) 85.311.265,28 (23) 110.303.761,82
2.(+) Derechospendientes de cobro 4.131.971,96 (10) 4.576.595,21 (13) 5.244.569,18 (7) 5.628.036,18 26 4.460.211,07
3.(-) Obligacionespendientes de pago 578.518,91 (62) 1.532.052,66 (12) 1.740.198,62 (17) 2.091.169,72 (79) 9.882.361,66
4.(+) Partidaspendientes deaplicación (449.346,99) (12) (511.471,58) 26 (406.038,50) 22 (333.089,03) (18) (407.703,58)
I. Remanente detesorería total(1+2-3+4) 40.521.470,91 (37) 64.809.018,84 (14) 75.185.482,24 (15) 88.515.042,71 (15) 104.473.907,65
II. Exceso definanciación afectada 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
III. Saldos de dudosocobro 299.879,00 8 277.299,81 16 239.376,87 11 215.433,15 15 186.655,95
IV. Remanente detesorería no afectado(I - II - III) 40.221.591,91 (38) 64.531.719,03 (14) 74.946.105,37 (15) 88.299.609,56 (15) 104.287.251,70

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las cuentas de los ejercicios 2014/2018 presentadas al Tribunal.
El Tribunal de Cuentas viene recomendando, a través de sus Declaraciones anuales sobre laCuenta General del Estado49, que se tomen las medidas necesarias para reducir los remanentes detesorería de los organismos públicos, magnitud que no debería exceder del importe de suspresupuestos de gastos. En el caso de la AEBOE, descartando la citada transferencia anual alEstado, el Remanente de tesorería no debería superar un volumen de alrededor de 30 millones deeuros, por lo que si descontamos la transferencia de 2018 a la Administración del Estado de 40millones del Remanente de tesorería, este ascendería a 80 millones por lo que, aunque ha idodescendiendo progresivamente desde 2014, en la medida en que han ido descendiendo los Fondoslíquidos, el Remanente de tesorería está aún por encima del margen recomendado.
En consecuencia, la recomendación de reducción del Remanente de tesorería se puede consideraren proceso o en curso de subsanación, en la medida en que esta magnitud se ha ido reduciendopaulatinamente desde que se emitiera el informe del Tribunal, aunque aún no ha alcanzado losumbrales deseados.

 RECOMENDACIÓN 4
“Se recomienda a la AEBOE la revisión del sistema de acreditación de los complementos eincentivos de productividad, tanto para el personal funcionario como el personal laboral, de maneraque su cuantificación individual se encuentre vinculada en todo caso al cumplimiento de los objetivosfijados en el contrato de gestión y al rendimiento individual. Para ello se estima adecuada laaplicación generalizada del propio sistema diseñado al efecto por la Agencia a todos los empleados(incluyendo al personal directivo y al personal laboral fuera de convenio), con las posiblesadaptaciones objetivas que, en su caso, se requieran”.
La AEBOE tiene implantado, en 2018, el mismo sistema de valoración individual del rendimiento delos empleados en función de tres factores (cumplimiento de objetivos de la unidad, valoración delrendimiento individual y asistencia) que ya existía en 2014, del que se desprende un cálculo objetivode los incentivos por productividad que corresponderían en cada caso y que se considera adecuado
49 En concreto, en el seguimiento de las Resoluciones de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentassobre el grado de cumplimiento de las mismas respecto a la DCGE de 2016 (incluido en la DCGE de 2018).
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y efectivo, de acuerdo con la naturaleza de la Agencia, para responder a los requerimientos deeficacia de su estatuto y del contrato de gestión50. Sin embargo, dicho sistema se aplica en 2018exclusivamente al incentivo de productividad del personal laboral y a un importe muy reducido delcomplemento de productividad del personal funcionario, excluyéndose además de dicho sistema alpersonal funcionario directivo y al personal laboral fuera de convenio de la misma forma que en2014.
El artículo 24 del estatuto de la AEBOE establece un “complemento de productividad” para elpersonal funcionario y un concepto equivalente para el personal laboral, vinculados en todo caso alcumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión de la Agencia. Sin embargo, no seha acreditado que el sistema de valoración antes indicado se aplicara en 2018, en el reparto del82 % de la productividad a funcionarios y al 100 % del incentivo de productividad al personal laboralfuera de convenio y, en consecuencia, no se ha acreditado que se encuentre vinculado alcumplimiento de objetivos, como requieren el estatuto de la Agencia y el contrato de gestión. De lasgratificaciones extraordinarias, el 61 % de su importe se acreditó al personal directivo y el 39 % aotros 12 funcionarios, sin que se aclaren ni justifiquen los motivos por los que se acreditan estasgratificaciones.
El montante de masa salarial máxima aprobada por el Ministerio de Hacienda y Función Pública deforma definitiva para 2018 para tal finalidad (ya incorporados, por una parte, el grado decumplimiento de los objetivos del año anterior, tal como establece el artículo 4.4 de su contrato degestión, y por otra parte, los distintos ajustes presupuestarios por movilidad del personal) paraatender el complemento de productividad y gratificaciones del personal funcionario se fijó en689.766,00 y 47.377,00 euros respectivamente cuya ejecución fue del 100 %, con el desglose quefigura en el siguiente cuadro.

50 El artículo 24.4 del estatuto de la AEBOE determina que: “En el marco de la política de recursos humanos y de acuerdocon los sistemas de representación y participación del personal de la Agencia, se establecerá un sistema de evaluaciónque sirva de instrumento objetivo para la valoración del desempeño del puesto de trabajo y la asignación del complementode productividad a que se refiere el punto anterior. El sistema de evaluación deberá permitir valorar los rendimientoscolectivos de las unidades, así como realizar una valoración individual del desempeño de cada puesto de trabajo”.En el artículo 4.5 del contrato de gestión se establecen los criterios para la determinación de la retribución variableindividual en función del cumplimiento de objetivos. Para cada departamento de la Agencia se elaborará anualmente uníndice de cumplimiento de los objetivos de gestión, ponderando diversos factores, que será aprobado por el ConsejoRector, a propuesta del director de la Agencia. La productividad del personal directivo estará referida al grado decumplimiento de los objetivos estratégicos de su departamento, en forma proporcional a una media ponderada obtenidaen la forma que describe este artículo. La retribución variable individual del resto del personal funcionario y del personallaboral se determinará mediante criterios que tengan en cuenta el cumplimiento de objetivos y la evaluación deldesempeño.
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CUADRO N.º 13DISTRIBUCIÓN PRODUCTIVIDAD Y GRATIFICACIONES DE FUNCIONARIOS EN 2018 PORCONCEPTOS(Euros)
CONCEPTOS PERSONALDIRECTIVO

RESTO DEPERSONALFUNCIONARIO TOTAL % DE CADA MODALIDADSOBRE LA MASA APROBADA
Productividad mensual 93.872,88 442.395,46 536.268,34 78
Productividad semestral 0,00 124.999,18 124.999,18 18
Productividad de proyectos 3.780,00 24.718,00 28.498,00 4

TOTAL 150.00 Productividad 97.652,88 592.112,64 689.765,52 100
Mayo-2018 14.200,00 7.400,00 21.600,00
Junio-2018 0,00 3.000,00 3.000,00

Noviembre-2018 14.806,00 18.391,00 22.797,00
TOTAL 151.00 Gratificaciones 29.006,00 18.391,00 47.397,00 100

Fuente: Elaboración propia a partir de datos facilitados por la AEBOE al Tribunal de Cuentas.
La única justificación de los importes de la productividad mensual acreditados es la aprobación porparte del Director de la Agencia, de una lista en la que constan los funcionarios que deben percibirel complemento de productividad mensual sin especificar los criterios que justifican los importesasignados, aunque resultan en general proporcionales a sus retribuciones. No se ha acreditado queeste reparto del complemento de productividad se vinculara al cumplimiento de objetivos, conformerequieren el estatuto de la Agencia y el contrato de gestión.
Las otras cantidades relativas a este concepto que se abonaron en junio y en diciembre a losfuncionarios como “productividad semestral”, se calcularon de conformidad con el sistemaestablecido en la Agencia referido al sistema de valoración individual del rendimiento de losempleados, en función de los tres factores ya indicados de cumplimiento de objetivos de la unidad,valoración del rendimiento individual y asistencia, estimándose por el Tribunal debidamentejustificado.
Por lo que se refiere a la productividad por proyectos se incluían dos partidas, una, en el escrito delDirector sobre el reparto en el que solo se manifestaba que se hacía necesario “para distribuir elresto del artículo 15 del presupuesto en la retribución de una serie de proyectos fundamentales yestratégicos para la organización”, sin especificar los proyectos, ni criterios de reparto, y otra, sehacía referencia genérica a una serie de actividades de la Agencia, sin que constase en el mismojustificación concreta de dichos trabajos por los perceptores.
Por lo que se refiere al resto de gratificaciones, salvo la correspondiente a junio asignadaespecíficamente a un funcionario por ampliación del contenido del Plan de Comunicación, así comola difusión de videos de la Biblioteca jurídica digital fuera de su jornada habitual, se ha acreditadomediante un escrito firmado por el Director de la Agencia en el que se hace referencia genérica auna serie de actividades de la Agencia de similares características a la de la productividad porproyectos.
El montante de masa salarial máxima aprobada por el Ministerio de Hacienda y Función Públicapara el equivalente a la productividad por lo que se refiere al personal laboral fuera de convenioascendían a 69.797,00 euros en 2018, de los cuales se repartieron 54.768,73 euros de la mismaforma que en 2014, sin vincularlos al cumplimiento de objetivos y al rendimiento individual.
El 5 de marzo de 2020, después de una negociación con el órgano unitario de representación delpersonal funcionario, se aprobó por resolución del Director de la Agencia un nuevo modelo dereparto por cumplimiento de objetivos y por el desarrollo de proyectos de mejora para el personalfuncionario. El modelo afectará al total de la masa salarial del concepto de productividad, excepto
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la que corresponda al personal directivo y pre directivo, niveles de complemento de destino 30 y 29,y constará de la productividad mensual que se perciba mensualmente a cuenta de productividadadicional. Este sistema que se deriva del cumplimiento de objetivos fijados en el contrato de gestión,y que supone un sistema de valoración individual del rendimiento del funcionario en razón a tresfactores ya indicados, se implementará en periodos de devengo semestrales (noviembre-abril ymayo-octubre) y se suma al complemento de productividad que se perciba mensualmente.Asimismo, se pueden ejecutar proyectos de mejora que suponen un incentivo adicional que sedetrae de la cuantía total de la productividad adicional, por un esfuerzo colectivo de unidades ogrupos multidisciplinares que persiguen determinados objetivos a través de un procedimientodeterminado que se especifica en la misma resolución. Si al final del año existiera un remanente,éste se integraría en el complemento de productividad adicional.
Las cantidades percibidas mensualmente por este concepto serán a cuenta del modelo diseñadode productividad por objetivos y se confirmarán las cuantías mensuales del semestre evaluado, sise obtiene, en el factor valorativo individual semestral, al menos, un desempeño revisableestableciendo una serie de penalizaciones si la valoración final del funcionario fuera inadecuada.
Es evidente una mejora del reparto de la productividad a funcionarios en 2020, al haber aprobadoun nuevo sistema de reparto por objetivos en el ámbito del colectivo de funcionarios que antes seaplicaba solo a la productividad adicional de estos, extendiéndose a los otros componentes de laproductividad, aunque en el nuevo modelo no se incluye a todos los funcionarios, quedandoexcluidos del mismo los funcionarios de dirección. Tampoco, se ha diseñado un modelo de repartode productividad para el colectivo de personal laboral fuera de convenio.
Por lo tanto se puede considerar que la Agencia ha iniciado un proceso para la implementación deun nuevo sistema de reparto de productividad por objetivos en el ámbito del colectivo de la mayorparte de los funcionarios y, en consecuencia, se considera que la recomendación del Tribunal estáen curso de resolverse, aunque en fase inicial.

 RECOMENDACIÓN 5
“Se recomienda a la AEBOE que se adopten las medidas necesarias para fortalecer el controlinterno y subsanar adecuadamente las debilidades del mismo puestas de manifiesto en esteInforme, así como para corregir las deficiencias formales y materiales de gestión advertidas en elmismo y evitar en el futuro su continuación o repetición”.
En el informe del Tribunal sobre la AEBOE se ponía de manifiesto que, en general, se apreciaba unadecuado sistema de control interno, en las distintas áreas y sistemas revisados que garantizabarazonablemente la salvaguarda de los activos y recursos de la entidad, otorgaba fiabilidad a losregistros contables y aseguraba el funcionamiento de la organización de acuerdo con la normativade aplicación y con los principios de buena gestión, sin perjuicio de algunas debilidades concretasapreciadas en la fiscalización con especial incidencia en el inventario de inmovilizado y en lavaloración de existencias.
En la revisión del inmovilizado por parte del Tribunal, en 2014, en líneas generales se observó elcumplimiento de los procedimientos establecidos en un manual de procedimientos elaborado en2010, revisado en 2011 y, aún vigente en 2018, en el que se detallaba con bastante precisión lasactividades a realizar en cada fase del proceso (altas, bajas, etc.), pero no en lo relativo a la revisiónfísica anual de los activos, que no se llevó a cabo en 2014. Por tal motivo, dicha tarea forma partede la recomendación del Tribunal.
Al solicitar el Tribunal un nuevo manual de procedimiento para dicha área, la Agencia manifestóhaber realizado la revisión física anual en 2018 y que en su momento no se había acometido por lafalta de recursos humanos. Al solicitar la acreditación documental de haber llevado a cabo dichatarea como, actas, partes de alta o baja consecuencia de la misma o informes que se hubieranelaborado como consecuencia de tales trabajos, la única documentación aportada resultó ser una
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relación de 722 elementos que cambiaron de ubicación a 31 de diciembre de 2018, respecto al añoanterior, de un total de 6.028 elementos que componen su inventario. Cabe señalar al respecto que,existe un elevado número de elementos sin asignarle códigos de etiqueta por lo que la revisiónfísica, a través de un lector de códigos, no puede garantizar que la revisión física se haya podidohacer extensiva a la totalidad de los elementos, máximo cuando no se ha acreditadodocumentalmente ninguna otra incidencia nada más que la reubicación de elementos. Se ha podidoidentificar una serie de grupos de elementos del inventario que no tienen asignado etiquetas, sinque exista una causa justificada para considerarlos no etiquetables, muchos de ellos adquiridosantes de 1999 y/o con descripciones similares: 14 transpaletas sin ningún número de serie quepueda completar su identificación; 78 registros en el inventario que corresponden a sillas y sillones,algunos de los cuales se componen de varias unidades iguales; 53 armarios; 113 elementosde mobiliario en la librería de la sede de Trafalgar (librerías -descontadas las seis libreríasmodulares-, mesas, expositores, mostradores, revisteros y muebles en general); y 297 elementos,entre taquillas y bancos, en los vestuarios de la Agencia.
En consecuencia, respecto a las deficiencias de control interno, en lo relativo a la revisión físicaanual de los activos del inmovilizado, se considera parcialmente cumplida, en la medida en que sólose ha podido acreditar la revisión física de una parte de los elementos inventariados, los que estáncorrectamente identificados.
Por lo que se refiere a las existencias han experimentado un descenso significativo del 64 % entre2014 y 2018, debido principalmente a la reducción de la actividad industrial de la imprenta por losmotivos explicados en el análisis de la recomendación octava, desglosado por tipos según elsiguiente cuadro.

CUADRO N.º 14EVOLUCIÓN DE EXISTENCIAS ENTRE 2014 Y 2018(Euros)
SUBGRUPO DE CUENTAS 31/12/2014 31/12/2018

30 EXISTENCIAS COMERCIALES 66.265,09 66.805,40
31 MATERIAS PRIMAS 370.655,30 230.768,71
32 OTROS APROVISIONAMIENTOS 117.874,73 78.655,98
35 PRODUCTOS TERMINADOS 2.014.723,48 1.402.982,30
39 DETERIORO DE VALOR DE EXISTENCIAS Y OTROS ACTIVOS ENESTADO DE VENTA (3.344,64) (866.328,25)

TOTAL 2.566.173,96 912.884,14
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de las cuentas de los ejercicios 2014/2018 presentadas al Tribunal.
De las comprobaciones realizadas por el Tribunal en almacenes, en 2014, se detectaron incidenciassobre el hecho relevante de que el valor de los productos terminados, en contabilidad, estabanafectados por un deterioro no registrado que el Tribunal estimó hasta en 1.618.268,00 euros, el80 % de su importe total. Este tipo de existencias, se valoraron según un valor estimado como valorrealizable neto sin los correspondientes ajustes por deterioro, que solo afectó a los otros grupos deexistencias.
En 2018, sin embargo, se ha dotado un deterioro global de 866.328,25 euros, de los cualescorresponden a materias primas 28.850,70 euros, a otros aprovisionamientos 12.608,01 euros y aproductos terminados 824.869,54 euros, lo que representa en este último caso, casi el 60 %. Parala determinación del citado deterioro de productos terminados, la Agencia ha mantenido, en 2018,el criterio del año anterior (año en el que se revisó el criterio establecido para determinar sudeterioro, afectando especialmente a las existencias de libros disponibles para la venta que apenashabían tenido movimiento en los últimos años) de acuerdo a los siguientes porcentajes establecidospor el Departamento de Programación, Seguimiento y Evaluación de la Gestión: 0 % a las obras en
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impresión a la demanda o que no han cumplido el tercer año desde su edición o reimpresión; 90 %a las obras que han cumplido el tercer año desde su edición; y 100 % a las obras en soportesobsoletos.
En consecuencia, respecto a las deficiencias de control interno en materia de valoración deexistencias se considera cumplida la recomendación, en la medida en que se ha registrado undeterioro para los productos terminados aplicando un criterio razonable para su determinación.
Respecto a la recomendación en su conjunto, se considera parcialmente cumplida, ya que,aunque la parte de la recomendación dirigida a una correcta valoración de existencias de productosterminados se ha cumplido, la otra parte de revisión física anual de los activos del inmovilizado seconsidera parcialmente cumplida, en la medida en que sólo se ha podido acreditar la revisión físicade una parte de los elementos inventariados, los que están correctamente identificados.

 RECOMENDACIÓN 6
“Se recomienda el mantenimiento sin gasto alguno para los ciudadanos de la prestación del serviciopúblico de publicidad de las normas (publicación del BOE y del BORME), así como de la prestacióndel servicio público de difusión legislativa (acceso a bases de datos, códigos electrónicos, etc.). Ellosin perjuicio del mantenimiento de las tasas por la publicación de anuncios en el BOE y BORME, yde los actos BORME, si bien ajustando su configuración conforme se indica en la recomendación11.2”.
La Agencia continúa con la estrategia desarrollada de difundir el contenido de las normas de maneraactualizada, a través de su página web y hacerlas accesibles a todos los ciudadanos, guiada por elaprovechamiento de las nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones, y elacercamiento de los servicios a los ciudadanos. Se componen, a grandes rasgos, de los siguientesservicios ofrecidos de forma gratuita en la sede electrónica de la Agencia: legislación consolidada,códigos electrónicos, y el servicio de alertas "BOE a la Carta".
Cabe señalar al respecto que los códigos electrónicos y otras publicaciones jurídicas se ofrecenpara consulta y descarga gratuita en soporte digital en la Biblioteca Jurídica Digital de la página webdel BOE, aunque también están como opción a la venta en formato impreso en el caso de sersolicitada por algún cliente repercutiendo los costes de impresión y edición en formato papel. Estosingresos de difusión legislativa no son significativos dentro de “la actividad de gestión editorial einformación y difusión legislativa” clasificada así en la Contabilidad analítica de la Agencia. En 2018ascendieron a 154.657,26 euros que sobre el total de ingresos sobre este tipo de actividadrepresenta en torno al 18 %.
En consecuencia, se puede considerar cumplida la recomendación de mantener de forma gratuitala prestación del servicio público de publicidad de las normas, así como de la prestación del serviciopúblico de difusión legislativa.

 RECOMENDACIÓN 7
“Se recomienda a la AEBOE continuar perfeccionando sus mecanismos de planificación,especialmente en cuanto a la rigurosa delimitación de sus distintas actividades, atendiendo para lafijación de los objetivos de eficacia y eficiencia en cada una de ellas a sus propias circunstancias ya los recursos disponibles, y mejorando al efecto la información de la contabilidad analítica”.
El contrato de gestión de la Agencia para el cuatrienio 2013-2016, aprobado por Orden del Ministeriode Presidencia 454/2014, de 17 de marzo, que se vio forzosamente prorrogado al no haberseaprobado otro posterior a la espera de definirse la nueva configuración jurídica del organismopúblico, regula, entre otras cuestiones, los objetivos estratégicos de la Agencia, planes de actuación,compromisos de mejora de las políticas públicas, indicadores asociados e Índice general decumplimiento de objetivos de la agencia (IGA), que se determina a partir de los indicadores y valores
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de referencia aprobados para cada ejercicio, como suma de los productos de cada uno de losíndices de cumplimiento obtenidos en cada uno de los indicadores, por su ponderación. Dichocontrato se consideró prorrogado automáticamente en virtud del artículo 14 de la LAE.
Desde 2014 se han producido cambios normativos que han atribuido nuevas funciones a la Agenciaen tanto que, en otros casos, se han dejado de prestar algunos servicios. Así, la Ley 19/2015, de13 de julio, de Medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y delRegistro Civil, otorgó a la AEBOE la misión de crear un Portal único de subastas judiciales, siguiendola idea de la simplificación administrativa, y estableció su puesta en explotación el 15 de octubre de2015. Con anterioridad, la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de Medidas para reforzar la protección a losdeudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, había introducido la formaelectrónica única para la subasta notarial derivada de la venta forzosa extrajudicial, que tiene lugaren el Portal de subastas y que a tal efecto dispondría la AEBOE.
Por otra parte, el artículo 86 de la LRJSP incorporó la regulación de los medios propios y serviciostécnicos de la Administración, de acuerdo con lo que en la actualidad se establece en la normativade contratos del sector público. Como novedad, la creación de un medio propio o su declaracióncomo tal debería ir precedida de una justificación, por medio de una memoria informada por la IGAE,de que la entidad resulta sostenible y eficaz, de acuerdo con los criterios de rentabilidad económica,y que resulta una opción más eficiente que la contratación pública para disponer del servicio osuministro cuya provisión corresponda, o que concurren otras razones excepcionales que justificansu existencia, como son la seguridad pública o la urgencia en la necesidad del servicio. Y establecióun plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la norma, para la adaptación de los mediospropios existentes, entre otros, el de la AEBOE. La Agencia estudió diferentes alternativas sobre talcuestión, llegando a la conclusión de que el único escenario posible era la no consideración demedio propio a la AEBOE, cuyo análisis más exhaustivo se tratará en el seguimiento de la siguienterecomendación.
Como resultado de los cambios legislativos mencionados, se ha visto alterada la misión de laAgencia contenida en la disposición adicional segunda de la LAE, en el Real Decreto 1495/2007 yen la Orden PRE/454/2014, al incorporar un portal de subastas judiciales y notariales y cesar en lapráctica la actividad de la agencia como medio propio.
Como consecuencia de los cambios anteriormente indicados, la AEBOE ha reajustado los objetivosestratégicos: el Plan de acción 2017 introdujo como nuevo objetivo estratégico el mantenimiento delPortal de subastas judiciales y notariales, mientras el Plan de acción 2018 ya no contempla elobjetivo: “Ser la imprenta y el distribuidor de referencia de la Administración General del Estado ysus organismos de derecho público para todo tipo de publicaciones oficiales, así como para realizartodo tipo de trabajos que constituyen los fines de la Agencia, y prestar dichos servicios a otrasAdministraciones Públicas en los términos que se acuerden”. Ambas modificaciones de objetivosestratégicos, se sometieron al procedimiento de aprobación previsto en el artículo 2.3.4 del contratode gestión prorrogado, cuando este solo estaba previsto para el tercer y cuarto año de vigencia delcontrato de gestión aprobado para el periodo 2013-2016 y no para sucesivas prórrogas del contratode gestión. De tal forma que, aunque el artículo 14 de la LAE posibilitaba la prórroga del contratode gestión, este no establecía los mecanismos para actuar en este caso respecto a los cambios deindicadores y de objetivos estratégicos nuevos, tal como así sucedió en 2017 y 2018.
Así, en el ejercicio 2018 la Agencia tiene asignados tres objetivos estratégicos:

1. Cumplir eficientemente y en la forma legalmente prevista, el servicio público de publicidadde las normas y de aquellas otras disposiciones o actos que el ordenamiento jurídicoconsidera que deben ser publicados en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficialdel Registro Mercantil».
2. Llevar a cabo la máxima difusión de la legislación, ofreciendo servicios singularizados queatiendan las necesidades específicas de información jurídica de los ciudadanos,
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profesionales, empresas y otros clientes de la Agencia, y ser fuente y motor de la actividadeconómica ligada a la gestión del conocimiento jurídico.
3. Mantener operativo el Portal de subastas judiciales y notariales que facilite la ejecución delos procedimientos de subastas, incremente su difusión y proporcione transparencia yseguridad en el procedimiento.

El contrato de gestión que constituía, en sí mismo, el plan estratégico de la Agencia por suscaracterísticas en el momento en el que se realizó la fiscalización de 2014, ha perdido esa condiciónen la medida en que ya no responde a los requerimientos técnicos de un plan de estascaracterísticas, dado que uno de los tres objetivos estratégicos establecidos en el mismo ya no estáentre los perseguidos por la Agencia y, sin embargo, otro objetivo estratégico establecido en el plande acción anual no figura en este, y el plazo de ejecución de cuatro años establecido en él se haconvertido en indefinido supeditado a la espera de la nueva configuración jurídica del organismo.
La AEBOE ha reajustado sus tres objetivos estratégicos a su nuevo entorno legislativo y tecnológicomediante sus planes de acción anuales51. En el ejercicio 2018 estos objetivos coinciden con losfijados en el programa presupuestario 921R, Publicidad de las normas legales, cuya ejecución lecorresponde en su totalidad.
La Agencia realizó en 2018, como en años anteriores, el cálculo de los indicadores de gestiónestablecidos en la Resolución de 28 de julio de 2011 de la IGAE, por la que se regulan los criteriospara la elaboración de la información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión aincluir en la memoria de las cuentas anuales del Plan General de Contabilidad Pública. Estosindicadores se obtienen de la contabilidad analítica de la Agencia, que utiliza el sistema CANOAdesarrollado por la IGAE, pero esta no se ha readaptado incorporando las nuevas actividades a losnuevos objetivos estratégicos, manteniendo las mismas actividades que en 2014 y que seacoplaban a los objetivos estratégicos que existían entonces. El reparto de los costes en 2018 selleva a cabo entre cinco actividades: 1- Publicación del BOE; 2- Publicación de los actos BORME;3- Publicación de anuncios BORME; 4- Actividad industrial de la imprenta; y 5- Actividad de gestióneditorial, información y difusión legislativa. Cabe señalar al respecto que la actividad industrial de laimprenta ya no la realiza en 2018 al haber perdido la condición de medio propio y, sin embargo, nose contempla como actividad otra referente al mantenimiento del portal de subastas judiciales ynotariales. También, conviene destacar que en la actividad 5 mantiene la misma falta de delimitaciónde las actividades que en 2014, en la que se mezclan dos actividades muy dispares: por un lado, laactividad de gestión editorial tradicional (edición, distribución, almacenamiento y venta depublicaciones propias y ajenas); y, por otro lado, el servicio público de información y difusiónlegislativa, que si bien una pequeña parte se plasma residualmente en publicaciones tradicionales,su labor se desarrolla principalmente on line a través del mantenimiento y acceso a las bases dedatos, códigos electrónicos, etc.
En consecuencia, se considera parcialmente cumplida en 2018 la recomendación, en la medidaen que el plan de acción anual se ha readaptado a los nuevos objetivos estratégicos de la Agenciapero no así el contrato de gestión considerado como el plan estratégico básico y la contabilidadanalítica.

 RECOMENDACIÓN 8
“Se recomienda a la AEBOE la mejora en la configuración de sus actividades industriales ycomerciales, y en especial de las que desarrolla como medio propio, para justificar debidamente la
51 El Plan de acción de 2018 establece 64 programas y proyectos, para cada uno de los cuales se identifica su numeracióny descripción, el objetivo estratégico u horizontal al que está asociado, el resultado cuantificado a obtener, el plazoestablecido, el indicador que mide el grado de consecución del objetivo operativo, las unidades de la AEBOE queintervienen en su ejecución y la ponderación en porcentaje que supone la actividad en el cálculo del cumplimiento global,así como su distribución entre las seis unidades de la AEBOE de similar estructura y contenido al existente en 2014 peroadaptado a los nuevos objetivos estratégicos.
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atención, por un lado, a criterios de necesidad y utilidad para la Administración General del Estadoy, por otro, a los requerimientos normales en las actividades que operan en un mercado competitivo(costes, tarifas, rentabilidad, etc.)”.
La Agencia emite un informe en 2016 con el objeto de analizar la viabilidad del mantenimiento de laconsideración de medio propio instrumental de la Administración General del Estado y de susorganismos y entidades de derecho público de la AEBOE, o del organismo en que esta setransforme de acuerdo con las exigencias de la Ley 40/201552. El cambio previsto de régimenjurídico de la AEBOE para transformarse, posiblemente en organismo autónomo, presenta unaproblemática especial, en cuanto al funcionamiento como medio propio instrumental de laAdministración General del Estado. En el citado estudio se recogen, en síntesis, las siguientesconsideraciones:

 El principal factor condicionante es el de la eficiencia económica dado que no se puedeasegurar que “sea una opción más eficiente que la contratación pública y resulta sostenibley eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica” artículo 86.2 a) de LRJSP.
 El sistema de tarifas se encuentra adaptado a cubrir los costes operativos directos de losproductos, pero no permite cubrir los costes reales de los mismos. Si las tarifas reflejaranestos costes, deberían aumentarse en una proporción tal que dejarían de representar paralos organismos encomendantes la opción económicamente más favorable.
 Por otro lado, las encomiendas de gestión que venían siendo el instrumento legalhabitualmente utilizado para encargar los trabajos a la AEBOE como medio propio, con lanueva regulación "no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratosregulados en la legislación de contratos del sector público. En tal caso, su naturaleza yrégimen jurídico se ajustará a lo previsto en esta" artículo 11.1 de LRJSP.
 Resulta difícil, con el personal actual, que ha sufrido una drástica reducción en los últimosaños, poder abordar con carácter general una función de medio propio que implicaría laaceptación y realización de todos los trabajos que los poderes adjudicadores quisieranencomendar. Los medios personales de que se dispone serían insuficientes para poderasegurar este escenario.
 El cambio de régimen jurídico, y en especial el funcionamiento con una intervención previa,complican el funcionamiento del medio propio, dado que un entorno industrial productivoexige en muchos casos una gran agilidad en la contratación de bienes y servicios.

Por todo ello, se concluye que era inviable el mantenimiento del carácter de medio propio de laAEBOE en el nuevo escenario, especialmente en lo que se refiere a justificar que: "sea una opciónmás eficiente que la contratación pública y resulta sostenible y eficaz, aplicando criterios derentabilidad económica" y se considera que el informe preceptivo de la Intervención General de laAdministración del Estado, que debiera declarar el carácter de medio propio y servicio técnico, seríamuy probable que fuera desfavorable en este sentido.
Además, habría que tener en cuenta que no concurrían otras razones excepcionales que justificaransu mantenimiento como medio propio, tales como “la seguridad pública o la urgencia en lanecesidad del servicio” artículo 86.2 b) de LRJSP.
Como consecuencia del citado estudio, se desarrolló un proyecto de integración de trabajadores dela Agencia en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), que permitió, con fecha 1 de marzode 2018, que 35 trabajadores de la AEBOE se integraran en esa entidad. En una segunda y últimafase, de fecha 30 de septiembre de 2018, se integraron otros 3 trabajadores en la FNMT. A los 38trabajadores indicados habría que sumar otros 7 que se han incorporado a la FNMT a través de
52 Referida a antes de incorporar la modificación de la Ley de los PGE para 2021.
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procesos selectivos. En virtud de la Disposición Adicional trigésimo séptima de la Ley de los PGEpara 2017 se suscribe, el 13 de diciembre de 2017, un protocolo de traspaso entre el Presidente dela FNMT y el Director de la Agencia en el que, además de integrarse parte de la plantilla de laAEBOE en la FNMT, se integraban algunos productos que hasta entonces realizaba la Agencia.
También, derivado de dicho estudio, se envió a la Intervención General del Estado el 21 denoviembre de 2018, una declaración responsable sobre la inviabilidad de esta Agencia de continuarsiendo medio propio, significando que, desde el 1 de enero de 2018, ya no se suscribíanencomiendas de gestión como medio propio.
La disposición adicional segunda de la LAE configuró a la Agencia como medio propio instrumentalde la AGE y de sus organismos y entidades de derecho público en las materias que constituyen susfines, formulándose como tal en el artículo 2.4) de su Estatuto, aunque pese a haber perdido dichacondición en 2018, continúa sin modificarse su configuración normativa, por lo que constituye laprincipal disfunción entre la misión inicial de la Agencia y su situación actual.
En consecuencia, se considera que la recomendación sobre la mejora en la configuración de susactividades industriales y comerciales como medio propio no es aplicable, ya que en 2018 laAgencia ha perdido dicha condición.

 RECOMENDACIÓN 9
“Se recomienda a la AEBOE que promueva la inclusión de un objetivo específico en la planificaciónestratégica de la misma, relativo a la progresiva solución del problema de los recursos excedentesen la actividad industrial de imprenta, generado por la transición de la publicación de los boletinesoficiales desde el soporte papel a los soportes electrónicos. Se trata de un coste inevitable que elTribunal considera necesario, pero que no debe exportarse a los clientes de la imprenta medianteuna facturación excesiva. Además, esa situación desfavorable debe tratarse como coyuntural yestablecer políticas efectivas, con plazos concretos, para su subsanación, debiendo explicitarse suscostes debidamente en la contabilidad analítica y en la información de la Agencia”.
Como ya se ha comentado anteriormente, la AEBOE desde 2018 no ejerce la actividad industrialde imprenta, al haber perdido la condición de medio propio y haber trasladado recursos humanosque estaban vinculados a dicha actividad. En consecuencia, no puede generar excedente en unaactividad inexistente, ni exportar a los clientes de la imprenta una facturación excesiva del coste detransición de boletines oficiales desde el soporte papel a soportes electrónicos.
En consecuencia, la citada recomendación se considera no aplicable al haber cambiado lascondiciones de su actividad.
II.4.3. Seguimiento de la Resolución aprobada por la Comisión Mixta relativa al Informe defiscalización de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, ejercicio 2014

 INSTADO A LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 1
“La inclusión de un objetivo específico en la planificación estratégica de la misma relativo a losrecursos excedentes en la actividad industrial de imprenta”.
Se considera la instancia no aplicable de acuerdo con el seguimiento efectuado de larecomendación novena (Subepígrafe II.4.2.9).

 INSTADO A LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 2
“La revisión del sistema de acreditación de los complementos e incentivos de productividad”.
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Se considera la instancia en curso de resolverse, aunque en una fase inicial de acuerdo con elseguimiento efectuado de la recomendación cuarta (Subepígrafe II.4.2.4).
 INSTADO A LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 3

“Establecer los procedimientos internos necesarios para garantizar que si se asumen encomiendasde gestión estas se realicen con medios propios y caso de que esto no fuese posible, se ajusten losprecios, de manera que no se produzca un sobrecoste a la Administración y un beneficioinjustificado por parte de la Agencia”.
Se considera la instancia no aplicable de acuerdo con el seguimiento efectuado de larecomendación octava (Subepígrafe II.4.2.8).

 INSTADO A LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 4
“Establecer los procedimientos internos necesarios para garantizar que los responsables delseguimiento de los contratos, centralicen las adquisiciones de papel, tramitando adecuadamentelos expedientes de acuerdo a la Ley de Contratos, y evitando el fraccionamiento”.
La recomendación de la Comisión Mixta se fundamentaba en una observación realizada en elinforme del Tribunal en la que se ponía de manifiesto el elevado número de contratos de adquisiciónde distintos tipos de papel, a través de diferentes procedimientos, sin que constase justificación deesa diversidad que, en principio, parecía evidenciar una insuficiente planificación de las necesidadesen la adquisición de este material e incluso posibles incumplimientos del artículo 86.2 del antiguoTexto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (fraccionamiento)53. De un total de437.120,70 euros destinados a esas adquisiciones en 2014, solo el 40 % se gestionaba mediantecontratación por procedimiento abierto, otro 31 % se tramitó por contratos menores y un 29 % poranticipos de Caja fija.
En 2018, el volumen de gasto en la adquisición de papel se ha reducido a un gasto anual de67.500,91 euros lo que representa una caída respecto a 2014 del 85 %, debido a la pérdida de laactividad industrial de la imprenta y de su calificación de “medio propio”. Además, se adquirió papelpor el procedimiento de anticipo de Caja fija por un importe de 5.064,28 euros lo que representa, enel total de compras de papel del año un 7,5 %, frente al 29 % de 2014, lo que pone de manifiestouna reducción significativa de este tipo de procedimientos que favorece el fraccionamiento en lacontratación, en favor de otros menos directos. Se han seleccionado una muestra de estos pagosque representan un 52 % de las compras de papel mediante anticipo de Caja fija en 2018 y no seaprecia que se haya producido fraccionamiento en las compras que responden principalmente acompras de cartulinas de distinto color y papel ahuesado de distinto gramaje.
Respecto a los otros procedimientos de contratación empleados para la compra de papel fueronadjudicados en 2018 ocho contratos por importe de 56.663,37 euros54, de los cuales siete setramitaron por contratos menores (43.280,77 euros) y solo uno por el procedimiento abiertosimplificado, siendo la mayoría de ellos contratados de compra de papel para la edición e imprentade obras específicas y muy concretas.
En definitiva, la recomendación, se considera no aplicable dado el escaso volumen de los mismosen 2018 (un 85 % menos) y el reducido número de contratos de adquisición de distintos tipos depapel al haber perdido la actividad industrial de la imprenta. Además, se ha podido comprobar quesolo una parte muy pequeña se gestiona por sistemas directos de compra.

53Equivalente al artículo 99.2 de la nueva Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
54 Importe sin incluir el IVA.
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 INSTADO A LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 5
“En atención a las recomendaciones recogidas a lo largo del Informe de fiscalización relativas a lafijación de los objetivos, incorporar a los mismos variables que respondan a principios de eficienciay/o economía”.
De acuerdo con el seguimiento de la recomendación séptima señalada en el Subepígrafe II.4.2.7,se considera cumplida parcialmente esta instancia.

 INSTADO A LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 6
“Instar el establecimiento de algún procedimiento que permita que la explicación recogida en lasalegaciones de la Agencia Estatal del BOE relativas a la subcontratación, permita a efectos de lafiscalización del Tribunal, una mayor claridad que evite recomendaciones e incidencias futuras porparte del mismo”.
De acuerdo con el seguimiento de la recomendación octava señalada en el Subepígrafe II.4.2.8, seconsidera no aplicable esta instancia, ya que al perder la condición de medio propio y dejar desuscribirse encomiendas de gestión a partir del 1 de enero de 2018, las deficiencias puestas demanifiesto por el Tribunal en la subcontratación de servicios en este entorno, pierden su sentido.

 CONCLUSIONES
En el siguiente cuadro se recogen los resultados globales del seguimiento de las recomendacionesobjeto de los cuatro informes seleccionados para la presente fiscalización.

CUADRO N.º 15RESULTADOS GLOBALES DEL SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE LOS CUATROINFORMES
N.º DEINFORME TÍTULO DEL INFORME RECOM. CUMPLIDA TOTAL OSUSTANCIALMENTE CUMPLIDAPARCIALMENTE EN CURSO NOCUMPLIDA NOAPLICABLE

1145 Informe de fiscalización del Consorcio para laConmemoración del II Centenario de la Constituciónde 1812, periodo 2007-2012. 3 0 0 0 1 2

1155
Informe de fiscalización de la financiaciónextraordinaria de los programas especiales dearmamento y material de las Fuerzas Armadas,ejercicios 2012, 2013 y 2014. Análisis especial de losprogramas de gestión internacional: EF2000, A400M yTIGER, y de los programas de gestión nacional: BAM,Leopardo y NH90.

16 4 2 1 6 3

1187 Informe de fiscalización del Consejo Superior deDeportes, ejercicio 2013. 11 2 4 3 2 0
1223 Informe de fiscalización de la Agencia Estatal BoletínOficial del Estado, ejercicio 2014. 9 1 2 2 2 2

NÚMERO TOTAL 39 7 8 8 11 7
PORCENTAJE TOTAL 100 18 21 15 28 18

Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
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III.1. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DELCONSORCIO PARA LA CONMEMORACIÓN DEL II CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓNDE 1812, PERIODO 2007-2012
De las tres recomendaciones propuestas por el Tribunal de Cuentas en el informe de 2007-2012,una, la principal, no se ha cumplido y las otras dos, que partieron de los mismos supuestos de base,no procede que sean objeto de seguimiento. En el ANEXO 1 figuran todas las recomendaciones ysu estado de avance.
En la Resolución de la Comisión Mixta, se asume con carácter general el contenido del informe delTribunal de Cuentas y, a su vez, insta al Gobierno a realizar la recomendación principal tratada enel Subepígrafe II.1.2.1 por lo que cabe realizar la misma valoración.
III.2. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAFINANCIACIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DEARMAMENTO Y MATERIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, EJERCICIOS 2012, 2013 Y2014. ANÁLISIS ESPECIAL DE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN INTERNACIONAL:EF2000, A400M Y TIGER, Y DE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN NACIONAL: BAM,LEOPARD Y NH90
Las 16 recomendaciones propuestas por el Tribunal de Cuentas en el informe del periodo 2012-2014 se encuentran en la siguiente situación: se han cumplido total o sustancialmente cuatro yparcialmente dos; está en curso la aplicación de una recomendación; no son aplicables tres; y porúltimo, no se han cumplido seis. En el ANEXO 2 figuran todas las recomendaciones y su estado deavance. El grado de cumplimiento de las recomendaciones de forma total o parcial o que están encurso, no considerando las recomendaciones no aplicables, es de un 54 %.
En la Resolución de la Comisión Mixta se asume, con carácter general, el contenido del Informe delTribunal de Cuentas y se insta al Gobierno y al Ministerio de Defensa a la realización de 12recomendaciones, de las cuales 11 son coincidentes con parte de las indicadas por el Tribunal deCuentas, a las que cabe realizar las mismas valoraciones que figuran en el ANEXO 2. La únicarecomendación, exclusiva, de la Comisión Mixta es la que ha sido tratada en el SubepígrafeII.2.3.11., no procediendo su aplicación a partir de 2015.

III.3. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DELCONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES, EJERCICIO 2013
Las 11 recomendaciones propuestas por el Tribunal de Cuentas en el informe del ejercicio 2013 seencuentran en la siguiente situación: se han cumplido, total o sustancialmente dos y parcialmentecuatro; están en curso la aplicación de tres recomendaciones; y por último, no se han cumplido dos.En el ANEXO 3.1. figuran todas las recomendaciones y su estado de avance. El grado decumplimiento de las recomendaciones de forma total o parcial o que están en curso es de un 82 %.
En la Resolución de la Comisión Mixta se asume, con carácter general, el contenido del Informe delTribunal de Cuentas y se insta al Consejo Superior de Deportes y al Gobierno a la realización deocho recomendaciones, todas son coincidentes con parte de las indicadas por el Tribunal deCuentas, a las que cabe realizar las mismas valoraciones que figuran en el ANEXO 3.1.
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III.4. RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LAAGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, EJERCICIO 2014
Las nueve recomendaciones propuestas por el Tribunal de Cuentas en el informe del ejercicio 2014se encuentran en la siguiente situación: se han cumplido, total o sustancialmente una y parcialmentedos; están en curso la aplicación de dos recomendaciones; no son aplicables dos; y por último, nose han cumplido dos. En el ANEXO 4 figuran todas las recomendaciones y su estado de avance. Elgrado de cumplimiento de las recomendaciones de forma total o parcial o que están en curso, noconsiderando las recomendaciones no aplicables, es de un 71 %.
En la Resolución de la Comisión Mixta se asume, con carácter general, el contenido del Informe delTribunal de Cuentas y se insta a la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado a la realización de seisrecomendaciones, de las cuales cinco son coincidentes con parte de las indicadas por el Tribunalde Cuentas, a las que cabe realizar las mismas valoraciones que figuran en el ANEXO 4. La únicarecomendación, exclusiva, de la Comisión Mixta es la que ha sido tratada en el Subepígrafe II.4.3.4.,no procediendo su aplicación desde 2018 al haber perdido la Agencia su condición de “mediopropio”.

Madrid, 27 de julio de 2021
LA PRESIDENTA

María José de la Fuente y de la Calle
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ANEXOS

RELACIÓN DE ANEXOS
ANEXO 1 CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORME DEFISCALIZACIÓN DEL CONSORCIO PARA LA CONMEMORACIÓN DEL IICENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1812, PERIODO 2007-2012.
ANEXO 2 CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORME DEFISCALIZACIÓN DE LA FINANCIACIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS PROGRAMASESPECIALES DE MODERNIZACIÓN DE ARMAMENTO Y MATERIAL DE LASFUERZAS ARMADAS, EJERCICIOS 2012, 2013 Y 2014. ANÁLISIS ESPECIAL DE LOSPROGRAMAS DE GESTIÓN INTERNACIONAL EF2000, A400M Y TIGER, Y DE LOSPROGRAMAS DE GESTIÓN NACIONAL: BAM, LEOPARDO Y NH90.
ANEXO 3.1 CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORME DEFISCALIZACIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES, EJERCICIO 2013.
ANEXO 3.2 DIFERENCIAS INVENTARIO DE INMOVILIZADO Y REGISTROS CONTABLES CSD A31/12/2018.
ANEXO 3.3 CSD-RELACIÓN DE EXPEDIENTES ELEGIDOS EN LA MUESTRA DE ALTAS 2018.
ANEXO 4 CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORME DEFISCALIZACIÓN DE LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO,EJERCICIO 2014
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ANEXO 1
CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL CONSORCIO PARA LA CONMEMORACIÓN DEL II CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE1812, PERIODO 2007-2012
(APROBADO EL 31 DE MARZO DE 2016)

ENTIDAD DESTINATARIA: GOBIERNO

CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA

1

La situación del Consorcio, pendiente de liquidación desde 2013 yhasta la fecha de redacción del presente informe, no da lugar a laexposición de recomendaciones tendentes a la mejora de su actividadeconómico-financiera. En consecuencia, la primera recomendacióndel Tribunal de Cuentas tiene por objeto la adopción por parte de lacomisión liquidadora y por el Gobierno, en última instancia, de lasmedidas necesarias para proceder a la mayor brevedad posible a laliquidación definitiva del Consorcio y a su consiguiente disolución.

No cumplida Si (2 Insta alGobierno)

2

El Tribunal recomienda asimismo al Gobierno para futuros supuestosde colaboración de distintas Administraciones o entes públicos entorno a una misma actividad o conmemoración, la adopción de lasmedidas necesarias para asegurar la necesaria coordinación entretodos ellos, evitando la superposición de competencias y actividadesmanifestadas en el presente informe. El Tribunal estima necesario elestablecimiento de un adecuado sistema de planificación y ladefinición previa de los recursos necesarios y de la participación delas entidades implicadas en la financiación de la entidad.

No aplicable No

3

Finalmente, el Tribunal recomienda, en general, para los referidossupuestos de colaboración que se ponga especial atención en elprevio establecimiento de un sistema de control interno suficiente quegarantice el seguimiento de las actividades programadas y laadecuación de la gestión económico-financiera de la entidad,incluyendo en la configuración de dicho sistema las medidasnecesarias para asegurar su correcto funcionamiento.

No aplicable No

Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
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ANEXO 2
CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA FINANCIACIÓN EXTRAORDINARIA DE LOS PROGRAMAS ESPECIALES DEMODERNIZACIÓN DE ARMAMENTO Y MATERIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, EJERCICIOS 2012, 2013 Y 2014. ANÁLISISESPECIAL DE LOS PROGRAMAS DE GESTIÓN INTERNACIONAL EF2000, A400M Y TIGER, Y DE LOS PROGRAMAS DEGESTIÓN NACIONAL: BAM, LEOPARDO Y NH90(APROBADO EL 30 DE JUNIO DE 2016)
ENTIDAD DESTINATARIA: MINISTERIO DE DEFENSA

CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA

1
Se recomienda hacer una presupuestación realista acorde a lasnecesidades financieras de los programas especiales de armamento,dados los compromisos contractuales vigentes, de modo que sepermita una gestión ordenada y eficaz de los créditos destinados aestos programas, los cuales tienen un innegable impacto en el ámbitoeconómico industrial.

Cumplida Sí (1 Insta alGobierno)

2

Se recomienda evitar el uso excesivo de la financiación a través decréditos extraordinarios y suplementarios en las rúbricas destinadas alos programas especiales de armamento, no sólo por los problemasque la falta de dotación genera al gestor de fondos públicos sinotambién desde una dimensión competencial cuando ello se lleva acabo mediante Real Decreto-Ley; y especialmente desde laperspectiva del necesario control de la estabilidad presupuestaria y lasostenibilidad financiera.

Cumplida Sí (1 Insta alGobierno)

3 Se recomienda revisar el sistema de financiación con cargo a Deudapública de las modificaciones presupuestarias relativas a operacionesno financieras. No aplicable No

4
Se recomienda arbitrar medidas que permitan proporcionar un marcoestable a la financiación de programas especiales de armamento, ydotarlo asimismo de la flexibilidad necesaria que los programasindustriales de desarrollo e innovación tecnológica requieren, a fin deevitar la incertidumbre financiera continua que afecta a estosprogramas, cuya contratación está ya perfeccionada.

Cumplida Sí (2 Insta alGobierno)

5
Se recomienda establecer claramente el procedimiento a seguir parallevar a cabo una propuesta de modificación presupuestaria en elámbito del Ministerio de Defensa, definiendo las responsabilidades delas distintas unidades involucradas así como la coordinación entre lasmismas, y que permita en todo caso un adecuado control y laconservación de la necesaria pista de auditoría.

No cumplida Sí (3 Insta alGobierno)

6 Se recomienda que el Ministerio de Defensa guarde el debido registrodocumental centralizado de los expedientes de modificaciónpresupuestaria. No cumplida Sí (1 Insta al M.ºDefensa)

7
En los supuestos en los que sea necesaria la tramitación de unamodificación presupuestaria de la índole de las analizadas en esteInforme, se recomienda elaborar las memorias justificativas yeconómicas exigidas por la Ley de modo que contengan datoscompletos, congruentes y adecuados al destino para el que van a serutilizadas, y no sólo meras referencias formales.

No aplicable Sí (2 Insta al M.ºDefensa)

8

Se recomienda continuar con el estricto y permanente control de lagestión internacional de los programas especiales de armamento,profundizando en la mejora de la obtención de los datos financieros yde gestión a efectos de poder generar previsiones que faciliten unaajustada presupuestación, así como la generalización a todos losprogramas internaciones en los que participe España del acuerdo deacceso de los Tribunales de Cuentas a la agencia NETMA en elPrograma EF2000 para garantizar la transparencia de los fondosnacionales y su control directo.

Cumplidaparcialmente
Sí (4 Insta alGobierno)

Sí (3 Insta al M.ºDefensa))

9
Se recomienda que, dentro del ámbito de influencia que correspondea España en la gestión internacional de este tipo de proyectos, apoyela adopción de fórmulas de contratación que incentiven que elbeneficio sea asumido por el contratista en función del éxito delproyecto.

No cumplida Sí (4 Insta al M.ºDefensa)
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CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA

10
Dado el elevado importe que puede suponer el concepto de revisiónde precios en estos programas, se recomienda que la Armada lopresupueste de forma anticipada para conocer de forma realista elcompromiso financiero que va a contraer el Ministerio de Defensa conNavantia y no distorsionar futuros planeamientos de recursosfinancieros.

No aplicable Sí (8 Insta al MºDefensa)

11 En el ámbito de la gestión de los programas especiales dearmamento, se deberían imponer las penalizaciones contractualesque correspondan.
Cumplidaparcialmente Sí (5 Insta al MºDefensa)

12
A fin de no dilatar innecesariamente el procedimiento de contratación,se recomienda que en los contratos de adquisición y desarrollo deprogramas de armamento, financiados con cargo al Capítulo VI delpresupuesto de gastos del Ministerio de Defensa, no se soliciteinforme en materia de centralización de contratos a la Subsecretaríade Hacienda y Administraciones Públicas por no ser de aplicación laInstrucción de 5 de julio de 2013 que lo contempla.

Cumplida No

13
Dada la complejidad de la gestión de programas especiales dearmamento se recomienda fomentar e incentivar la continuidad en lospuestos de gestión de estos programas a fin de no perder el capitalhumano que supone el constante cambio en el personal.

No cumplida Sí (6 Insta al MºDefensa)

14

Asimismo se recomienda dotar debidamente de un número adecuadode efectivos idóneos las distintas áreas de gestión económicafinanciera de las Oficinas de Programa. Estas unidades son lasencargadas de negociar y controlar complejos procesos contractualesque implican elevados recursos económicos y muy diversasprestaciones en los que participan grandes equipos en representaciónde las distintas empresas concurrentes. Es por ello que debe ponersea disposición de los órganos administrativos encargados de estagestión un número adecuado de recursos humanos con laespecialización necesaria.

No cumplida Sí (6 Insta al MºDefensa)

15

A la vista de la situación descrita en este Informe se recomiendarevisar la gestión de los recursos humanos empleados en la gestiónde programas especiales de armamento, favoreciendo la retencióndel conocimiento y la especialización de su personal. Dada laenvergadura de la inversión pública en esta materia, seríarecomendable que la Secretaría de Estado de Defensa pueda cubrirsus necesidades de personal, dentro del marco de disponibilidad delMinisterio de Defensa, y responsabilizarse de la capacitación,valoración y distribución del mismo a fin de evitar ineficiencias por ladispersión de los órganos competentes en la gestión de los recursoshumanos del Órgano Central del Departamento.

No cumplida Sí (6 Insta al MºDefensa)

16

Dada la magnitud de los recursos públicos gastados a través deOrganizaciones internacionales, la complejidad de los procedimientosque ello entraña, la especial capacitación de quienes deben gestionardichos procedimientos y la estrecha vinculación entre ese personal yel Ministerio de Defensa, procede recomendar que se revise lanormativa de evaluación actual para el ascenso a fin de hacerlacoherente con las actividades de interés para la Defensa y con lagestión de las prioridades inversoras del Ministerio.

En curso No

Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
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ANEXO 3.1
CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES, EJERCICIO 2013(APROBADO EL 22 DE DICIEMBRE DE 2016)

ENTIDAD DESTINATARIA: CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA
1 Sería conveniente que el CSD elaborara manuales de procedimientosde sus distintas áreas de gestión, definiendo las funciones yresponsabilidades de cada unidad.

Cumplidaparcialmente Sí (4 Insta al CSD)

2

Las carencias y debilidades señaladas en la gestión de inventarios,personal, ingresos, así como en el control de los activos construidospara otras entidades públicas, exige que por parte del Organismo serefuercen los mecanismos de control interno en dichas áreas degestión. En concreto, sería recomendable la normalización del criteriode comunicación de las bajas por enfermedad del personal del CSDy la implantación de un adecuado procedimiento de baja de los bienesy elementos del inmovilizado.

En curso Sí (1 Insta alGobierno)

3
Sería necesario que el Organismo incrementara el control ysupervisión de los bienes inventariados mediante la realización deinventarios físicos periódicos que permitan contrastar los resultadosobtenidos con el registro de inventario para proceder a laregularización del mismo, así como su conciliación con los importesde los registros contables.

En curso No

4 Sería conveniente que el CSD iniciase el procedimiento para lainscripción como Bienes de Patrimonio Histórico de aquelloselementos susceptibles de obtener tal calificación.
Cumplidaparcialmente No

5
El Organismo debería realizar los ajustes y reclasificaciones contablesoportunos en sus cuentas anuales para regularizar la situación de susactivos, pasivos y patrimonio neto. Igualmente, se deberían implantarmecanismos de comunicación y coordinación entre las distintasunidades gestoras y el Servicio de Contabilidad que garanticen laadecuada homogeneidad de los datos contenidos en los distintosregistros.

Cumplidaparcialmente Sí (5 Insta al CSD)

6

Las deficiencias e incumplimientos puestos de manifiesto en lagestión de las subvenciones concedidas por el Organismo debensuperarse mediante una evaluación exhaustiva de los procedimientosimplantados que conduzcan al cumplimiento riguroso de la normativaque regula esta materia y a la mejora del control interno de esta áreade actividad. Además, sería adecuado que el Organismo iniciara losoportunos procedimientos de reintegro derivados de los resultados dela presente fiscalización.

Cumplidaparcialmente Sí (2 Insta alGobierno)
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CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA

7

Se recomienda la realización de una adecuada planificaciónestratégica de subvenciones que permitiera mejorar la eficacia en elcumplimiento de los objetivos de las subvenciones concedidas, asícomo la eficiencia y la economía en la gestión de estos recursos,mediante la definición detallada de indicadores de seguimiento de losobjetivos previstos en los planes estratégicos de subvenciones, asícomo del análisis posterior de las desviaciones producidas. Todo elloconduciría a la mejora de la toma de decisiones en la gestión de lapolítica subvención al del Organismo.

En curso Sí (1 insta al CSD)

8
Sería indispensable que el Organismo redefiniera sus indicadores degestión de forma que proporcionen información válida para elseguimiento de los objetivos establecidos y para la toma dedecisiones. Asimismo, sería recomendable acomodar el contenido delas memorias presupuestarias a los instrumentos de planificaciónplurianual para que constituyan un elemento adecuado de examen deldesarrollo de la acción pública del Organismo.

No cumplida Sí (2 y 3 insta al CSD)

9 Sería adecuado que el CSD elaborara y aprobara una tabla deamortización donde se especifique la vida útil de los diferenteselementos deportivos. Cumplida No

10
El Organismo debería realizar un estudio adecuado de los preciospúblicos que permita establecer un importe que cubra el coste de laactividad, mediante la elaboración de la oportuna memoriaeconómico-financiera de los mismos.

No cumplida No

11
Sería necesario que el CSD exigiera la justificación de las diversasfinalidades a las que se ha destinado el préstamo solicitado por laLNFP para la cancelación del Plan de Saneamiento. Asimismo, seríaadecuado que el CSD autorizase cualquier novación futura del citadopréstamo previa justificación debidamente motivada y acreditada desu necesidad.

Cumplida Sí en parte (6 insta alCSD)

 Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
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ANEXO 3.2
DIFERENCIAS INVENTARIO DE INMOVILIZADO Y REGISTROS CONTABLES CSD A31/12/2018 (Euros)

CUENTAS DENOMINACIÓN
IMPORTEINVENTARIOA 31/12/2018(1)

IMPORTEBALANCE DECOMPROBACIÓNA 31/12/2018 (2)
(3)=(1)-(2) CUENTAS DENOMINACIÓN

IMPORTEINVENTARIOA 31/12/2018(4)
IMPORTEBALANCE DECOMPROBACIÓNA 31/12/2018 (5)

(6)= (4)-(5)

203 Propiedad industrial eintelectual. 1.665.534,19 1.665.534,19 0,00 2803 Amortización acumulada depropiedad industrial eintelectual. 1.665.534,19 1.665.534,19 0,00
206 Aplicaciones informáticas. 13.756.588,20 13.673.263,05 83.325,15 2806 Amortización acumulada deaplicaciones informáticas. 12.505.050,30 12.183.178,58 321.871,72
207 Inversiones sobre activosutilizados en régimen dearrendamiento o cedidos. 35.130.936,69 35.130.936,69 0,00 2807

Amortización acumulada deinversiones sobre activosutilizados en régimen dearrendamiento o cedidos.
18.768.449,26 18.768.944,69 (495,43)

209 Otro inmovilizadointangible. 7.266.085,27 3.606.072,63 3.660.012,64 2809 Amortización acumulada deotro inmovilizado intangible. 514.019,09 2.206.058,66 (1.692.039,57)
210 Terrenos y bienesnaturales. 28.713.767,75 26.417.226,12 2.296.541,63
211 Construcciones. 97.071.247,74 98.850.277,75 (1.779.030,01) 2811 Amortización acumulada deconstrucciones. 18.685.444,14 21.154.605,49 (2.469.161,35)
213 Bienes del patrimoniohistórico 0,00 53.240,00 (53.240,00) 0,00
214 Maquinaria y utillaje. 1.569.675,89 1.754.750,84 (185.074,95) 2814 Amortización acumulada demaquinaria y utillaje. 1.060.671,45 1.726.375,43 (665.703,98)
215 Instalaciones técnicas yotras instalaciones. 5.881.859,83 6.845.365,31 (963.505,48) 2815 Amortización acumulada deinstalaciones técnicas yotras instalaciones. 3.732.428,41 3.382.266,47 350.161,94
216 Mobiliario. 7.301.930,22 6.094.817,64 1.207.112,58 2816 Amortización acumulada demobiliario. 3.751.123,37 4.084.650,50 (333.527,13)
217 Equipos para procesos deinformación. 1.775.138,61 1.882.677,12 (107.538,51) 2817 Amortización acumulada deequipos para procesos deinformación. 1.482.810,45 1.271.222,98 211.587,47
218 Elementos de transporte. 20.790,61 45.903,81 (25.113,20) 2818 Amortización acumulada deelementos de transporte. 14.920,95 16.753,42 (1.832,47)
219 Otro inmovilizado material. 4.704.864,65 6.699.359,53 (1.994.494,88) 2819 Amortización acumulada deotro inmovilizado material. 3.771.524,77 5.399.536,45 (1.628.011,68)

TOTAL 204.858.419,65 202.719.424,68 2.138.994,97 65.951.976,38 71.859.126,86 (5.907.150,48)
Fuente: Datos obtenidos del SOROLLA2 y registros contables del CSD.
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ANEXO 3.3
CSD-RELACIÓN DE EXPEDIENTES ELEGIDOS EN LA MUESTRA DE ALTAS 2018

NÚMERO DE EXPEDIENTE CÓDIGO BIEN
1 20182300-AA-4063-YS
2 20182300-AA-4063-YW
3 20182400-AA-4068-MA
4 20182400-AA-4071-JZ
5 20183800-AA-4078-SJ
6 20184100-AA-4106-BT
7 20182510-AA-4037-RY
8 20182600-AA-4027-KE
9 20182600-AA-4080-SM

10 20182600-AA-4105-XY
11 20182700-AA-4062-RW
12 20182700-AA-4080-BH
13 20183710-AA-3963-YW
14 20183710-AA-3964-BH
15 20183710-AA-3964-CW
16 20183710-AA-4039-BJ
17 1980ES28-AA-1494-ET
18 1997ES28-AA-1494-EY
19 2001ES28-AA-1494-EV

Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
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ANEXO 4

CUADRO RESUMEN DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES
INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, EJERCICIO 2014(APROBADO EL 29 DE JUNIO DE 2017)

ENTIDAD DESTINATARIA: MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA

1
Se recomienda al Ministerio de la Presidencia una revisión de lascuantías de las tasas por publicación de anuncios en el BOE y deanuncios y actos en el BORME, al objeto de cumplir con laobligatoriedad de considerar el principio de equivalencia, conforme alos artículos 7 y 19 de la Ley 8/1989, de Tasas y Precios Públicos.

No cumplida No

ENTIDAD DESTINATARIA: GOBIERNO
CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA

2
Se recomienda al Gobierno que se deje de incluir en el presupuestode la AEBOE la transferencia anual al presupuesto del Estado(programa 000X), ya que se trata de un recurso derivado de un excesorecaudatorio no permitido por la Ley 8/1989, de Tasas y PreciosPúblicos.

No cumplida No
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ENTIDAD DESTINATARIA: AGENCIA ESTATAL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
CÓDIGORECOMENDACIÓN RECOMENDACIONES FORMULADAS ESTADO RECOGIDA ENACUERDOSCOMISIÓN-MIXTA

3
Se reitera la recomendación que el Tribunal de Cuentas vieneefectuando en sus Declaraciones anuales sobre la Cuenta Generaldel Estado para que se tomen las medidas necesarias para reducirlos remanentes de tesorería de los organismos públicos, magnitudque no debería exceder del importe de sus presupuestos de gastos.En el caso de la AEBOE, el Remanente de tesorería no deberíasuperar un volumen de alrededor de 30 millones de euros.

En curso No

4

Se recomienda a la AEBOE la revisión del sistema de acreditación delos complementos e incentivos de productividad, tanto para elpersonal funcionario como el personal laboral, de manera que sucuantificación individual se encuentre vinculada en todo caso alcumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión y alrendimiento individual. Para ello se estima adecuada la aplicacióngeneralizada del propio sistema diseñado al efecto por la Agencia atodos los empleados (incluyendo al personal directivo y al personallaboral fuera de convenio), con las posibles adaptaciones objetivasque, en su caso, se requieran.

En curso Sí (2 Insta a laAEBOE)

5
Se recomienda a la AEBOE que se adopten las medidas necesariaspara fortalecer el control interno y subsanar adecuadamente lasdebilidades del mismo puestas de manifiesto en este Informe, asícomo para corregir las deficiencias formales y materiales de gestiónadvertidas en el mismo y evitar en el futuro su continuación orepetición.

Cumplidaparcialmente No

6

Se recomienda el mantenimiento sin gasto alguno para losciudadanos de la prestación del servicio público de publicidad de lasnormas (publicación del BOE y del BORME), así como de laprestación del servicio público de difusión legislativa (acceso a basesde datos, códigos electrónicos, etc.). Ello sin perjuicio delmantenimiento de las tasas por la publicación de anuncios en el BOEy BORME, y de los actos BORME, si bien ajustando su configuraciónconforme se indica en la recomendación 11.2.

Cumplida No

7
Se recomienda a la AEBOE continuar perfeccionando susmecanismos de planificación, especialmente en cuanto a la rigurosadelimitación de sus distintas actividades, atendiendo para la fijaciónde los objetivos de eficacia y eficiencia en cada una de ellas a suspropias circunstancias y a los recursos disponibles, y mejorando alefecto la información de la contabilidad analítica.

Cumplidaparcialmente Sí (5 Insta a laAEBOE)

8
Se recomienda a la AEBOE la mejora en la configuración de susactividades industriales y comerciales, y en especial de las quedesarrolla como medio propio, para justificar debidamente la atención,por un lado, a criterios de necesidad y utilidad para la AdministraciónGeneral del Estado y, por otro, a los requerimientos normales en lasactividades que operan en un mercado competitivo (costes, tarifas,rentabilidad, etc.).

No aplicable Sí (3 y 6 Insta a laAEBOE)

9

Se recomienda a la AEBOE que promueva la inclusión de un objetivoespecífico en la planificación estratégica de la misma, relativo a laprogresiva solución del problema de los recursos excedentes en laactividad industrial de imprenta, generado por la transición de lapublicación de los boletines oficiales desde el soporte papel a lossoportes electrónicos. Se trata de un coste inevitable que el Tribunalconsidera necesario, pero que no debe exportarse a los clientes de laimprenta mediante una facturación excesiva. Además, esa situacióndesfavorable debe tratarse como coyuntural y establecer políticasefectivas, con plazos concretos, para su subsanación, debiendoexplicitarse sus costes debidamente en la contabilidad analítica y enla información de la Agencia.

No aplicable Sí (1 Insta a laAEBOE)

Fuente: Elaboración propia del Tribunal de Cuentas.
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